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Manizales (Caldas), 27 de junio de 2024. 

Señores
JUZGADO OCTAVO PENAL DE CONOCIMIENTO DE MANIZALES
Ciudad

ASUNTO: REMISIÓN MEMORIAL - LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. PROCESO: PENAL - INCIDENTE DE
REPARACIÓN INTEGRAL. CONDENADO: JOSÉ HUBERTO ESCUDERO RIOS. VÍCTIMA: ORLANDO
QUINTERO TRUJILLO. RADICADO: 170001-60-00256-2016-01989-00

Cordial saludo.

En mi condición de apoderado del Departamento de Caldas, de manera atenta y respetuosa me
permito remitir al Despacho lo siguiente:

1. Un (1) archivo pdf. compuesto por setenta y nueve (79) folios que contiene llamamiento en
garantía a CONSTRUCCIONES, INFRAESTRUCTURA E INVERSIONES CII ESTATAL. 

2. Un (1) archivo pdf. compuesto por ciento cincuenta y tres (153) folios que contiene
llamamiento en garantía a AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A.
y ALLIANZ SEGUROS S.A.. 

Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito, en especial, que su
admisión y traslado se haga de manera previa a la fecha de la próxima audiencia, la cual está
programada para el 22 de julio de 2024 a las 9:00 AM.

Atentamente, 
 

Julián Andrés Betancurt González
Abogado Especialista en Derecho Penal
Calle 20 # 22 - 27 Ed. Cumanday Of. 702
Teléfono 6068817584 - Móvil 3206753636
Manizales - Caldas
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JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

Doctor 
Javier Tabares Ramírez 

Juez Octavo Penal Municipal de Conocimiento  

Manizales 

 

 

 

 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
TRÁMITE: INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL  
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS – ACCIDENTE DE TRÁNSITO    
CONDENADO:  JOSÉ HUBERTO ESCUDERO RÍOS   
VÍCTIMA:  ORLANDO QUINTERO TRUJILLO   
RADICADO:  170001-60-00256-2016-01989-00 

 

 

 

 

 

En mi calidad de apoderado especial del Departamento de Caldas, de manera respetuosa me 

permito formular llamamiento en garantía a Construcciones, Infraestructura e Inversiones - CII 

Estatal (anteriormente Empresa Municipal de Vías – EMVIAS) de conformidad con el art. 107 del C. 

de P. Penal en concordancia con el art. 64 del C.G. del Proceso.  

 

 

I. Llamado en garantía 

 

 

Llamo en garantía para que comparezca a este proceso a Construcciones, Infraestructura e 

Inversiones CII Estatal, anteriormente conocida como Empresa Municipal de Vías – EMVIAS, 

sociedad con domicilio principal en el Municipio de Belén de Umbría (Risaralda), identificada con 

NIT. 816005958-3, y representada legalmente por su Gerente, el Dr. Luís Hernando Vásquez 

Llanos.   

 

 

II. Domicilio de la entidad llamada en garantía 

 

 

La llamada en garantía dentro de este asunto tiene su domicilio principal en el Municipio de Belén 

de Umbría (Risaralda), teniendo como dirección de notificaciones judiciales la calle 9A No. 9-41 

(frente a Bomberos) de dicho municipio. Correos electrónicos: 
ciiconstruccionescolombia@gmail.com y gerenciaciiestatal@gmail.com.  
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Abogado 

III. Llamante en garantía 

 

 

Como desde párrafos antecedentes se anunció, este llamamiento en garantía lo presento en 

nombre de Departamento de Caldas, entidad de derecho público identificada con el NIT. 

890801052-1 y representada legalmente por el Dr. Henry Gutiérrez Ángel en su condición de 

Gobernador del Departamento.  

 

Las notificaciones judiciales se podrán realizar en la carrera 21 entre calles 22 y 23 de la ciudad de 

Manizales (Caldas). Correo electrónico: notificacionesjudiciales@caldas.gov.co.  

 

 
IV. Peticiones  

 

 

Me permito elevar como pretensiones de este llamamiento en garantía las siguientes:  

 

• Primero: que se admita el llamamiento en garantía que el Departamento de Caldas le 

formula dentro de este incidente a Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII 

Estatal (anteriormente Empresa Municipal de Vías – EMVIAS).    
 

• Segundo: que, como consecuencia de lo anterior, se notifique a la llamada en garantía del 

llamamiento en garantía que le formula el Departamento de Caldas para que intervenga 

dentro de este proceso y ejerza su derecho de defensa.  

 

• Tercero: que, en el evento de proferirse sentencia total o parcialmente desfavorable a los 

intereses del Departamento de Caldas, se condene dentro de este mismo proceso a 

Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII Estatal (anteriormente Empresa 

Municipal de Vías – EMVIAS) al pago de la indemnización o a la restitución de los montos 

cancelados por mi mandante en virtud del contrato interadministrativo suscrito entre la 

llamante y llamada en garantía.    

 

• Cuarta: que se condene a la llamada en garantía al pago de las costas procesales y 

agencias en derecho.   

 

 

V. Hechos 

 

 

Primero: el 29 de junio de 2016, se celebró un contrato interadministrativo entre el Departamento 

de Caldas y la Empresa Municipal de Vías (EMVIAS).  

 

Segundo: el objeto del contrato interadministrativo suscrito entre la llamante y llamada en garantía, 

según su cláusula primera era la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 



Calle 20 Nº 22-27 Ed. Cumanday Of. 702 · Manizales – Caldas · Teléfono (606) 8817584 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com 

 

 

 
3 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS, PARA EL MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO”. 

 

Tercero: el contrato interadministrativo suscrito entre el Departamento de Caldas y la Empresa 

Municipal de Vías (EMVIAS) tuvo vigencia entre el 29 de junio de 2016 y el 20 de septiembre de 

2016.  

 

Cuarto: conforme al contenido de la cláusula segunda contrato interadministrativo suscrito el 29 de 

junio de 2016 entre el Departamento de Caldas y la Empresa Municipal de Vías (EMVIAS), 

algunas de las obligaciones del contratista eran las siguientes: 

 

• La administración, operación y mantenimiento de la maquinaria adscrita a la Secretaría de 

Infraestructura.  

 

• La administración logística, técnica y operativa de la maquinaria propiedad del 

departamento.  

 

• Vigilancia de la operatividad de la maquinaria y todas las actividades inherentes a la misma, 

mediante la contratación de jefes de frente con experiencias en las actividades a desarrollar, 

uno para cada frente de trabajo.  

 

• La contratación de personal operativo, técnico, administrativo, con la experiencia necesaria 

para las labores a realizar, dando prioridad al banco de hojas de vida de la Secretaría de 

Infraestructura.  

 

• Información oportuna sobre las novedades presentadas en los diferentes frentes de trabajo, 

sobre las novedades en los equipos y el personal a cargo.  

 

• Asumir bajo su exclusiva responsabilidad la custodia, guarda y control de la maquinaria en 

los diferentes frentes de trabajo (vías) durante el tiempo de la vigencia del contrato, de sus 

prórrogas, si las hubiere.  

 

Quinto: de la misma manera, en la cláusula segunda del referido contrato interadministrativo, se 

señala que dentro de las “ACTIVIDADES DE OPERACIÓN” se encuentra la siguiente: “Operación 

de los equipos de maquinaria pesada adscrita al Departamento con el fin de atender los 

mantenimientos periódicos y emergencias y la programación que por medio de las personas 

autorizadas por la Secretaría de Infraestructura del Departamento, se determinen. Se contará 

con la debida dotación legal y de seguridad industrial aplicable al tipo de trabajo ejecutado. 

Cada frente contará en sitio con una bitácora en la cual se registrarán las instrucciones de los 

funcionarios de la Secretaría de Infraestructura.”.  

 

Sexto: igualmente, dentro de “OTRAS ACTIVIDADES” consagradas en la cláusula segunda del 

contrato interadministrativo están las siguientes:  
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• Ejecutar el contrato de conformidad a los pliegos de condiciones determinados por la 

Secretaría de Infraestructura, los términos de su propuesta y los demás lineamientos, 

estándares y especificaciones determinados en el contrato.  

 

• Asumir la responsabilidad total de la ejecución del contrato.  

 

• Prestar las garantías que se relacionan en el presente contrato.  

 

• Responder por los daños y perjuicios que se causen a terceros en la ejecución de las 

actividades.  

 

Séptimo: siguiendo con el contenido de la cláusula segunda del contrato interadministrativo 

suscrito entre el Departamento de Caldas y la Empresa Municipal de Vías (EMVIAS), se indica que 

a disposición del contratista se ponen a disposición unos equipos para el cumplimiento del 

contrato, entre ellos, cuatro (4) motoniveladoras marca Caterpillar modelo 120K.  

 

Octavo: asimismo, y conforme a la cláusula cuarta del contrato interadministrativo del 29 de junio 

de 2016, algunas de las obligaciones del contratista son:  

 

• Asumir la responsabilidad total en la ejecución del contrato. 

 

• Utilizar la maquinaria que le suministra la Secretaría de Infraestructura exclusivamente en 

cumplimiento del objeto contractual y a observar todo el cuidado y diligencia que se 

requiera en el mantenimiento, funcionamiento, conservación y cuidado de la misma, 

conforme a las instrucciones que imparte el Supervisor designado para el presente contrato 

y responder por los daños y perjuicios que se causen a terceros en la ejecución de 

actividades.  

 
Noveno: así las cosas, y conforme al referido contrato interadministrativo suscrito entre el 

Departamento de Caldas y Empresa Municipal de Vías (EMVIAS) el 29 de junio de 2016, y vigente 

para la fecha de ocurrencia del accidente de tránsito que dio origen al presente trámite incidental 

(15 de julio de 2016), se hace menester la convocatoria del contratista para que se estudie su 

eventual responsabilidad civil con ocasión de los hechos en donde resultó lesionado Orlando 

Trujillo Quintero.  

 

Décimo: en vista de la existencia de un contrato interadministrativo vigente para el momento de los 

hechos que son materia de este proceso, el Departamento de Caldas tiene el derecho a exigir de 

la llamada en garantía la indemnización del perjuicio que eventualmente llegaren a sufrir, o a que se 

les reembolse total o parcialmente del pago que tuvieren que hacer como resultado de la 

sentencia.  
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VI. Razones de derecho 

 

 

Dispone el art. 107 del C. de P. Penal:  

 
ARTÍCULO 107. TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE. Es la persona que según la ley civil 
deba responder por el daño causado por la conducta del condenado. 

 
El tercero civilmente responsable podrá ser citado o acudir al incidente de reparación a 
solicitud de la víctima del condenado o su defensor. Esta citación deberá realizarse en la 
audiencia que abra el trámite del incidente. 

 

A su turno, y conforme a la remisión normativa del art. 25 del C. de P. Penal, el art. 64 del C.G. del 

Proceso señala lo siguiente:   

 
ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 
el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

Respecto de la figura del llamamiento en garantía, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia sostuvo:  

 
(…) 
 
Como ya está averiguado, el llamamiento en garantía, constituye, dentro de la Teoría General 
del Proceso, una especie del género de intervención de terceros en éste. Y cómo además la 
sentencia que se profiera lo afecta, desde luego que en ella se decide la relación jurídica que 
lo vincula con una parte que lo llama, ya sea que el citado comparezca o no al proceso se 
trata entonces de una intervención forzada u obliga. 
 
Según los términos en que está concebido el artículo 57 del Código de Procedimiento Civil, 
puede decirse que aquél fenómeno procesal se presenta cuando la parte a la cual le asiste, 
legal o contractualmente, derecho para exigir indemnización de perjuicios de un tercero o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, 
pide la citación de ese tercero “para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 
Con el llamamiento en garantía, pues, la relación procesal recibe una nueva pretensión que, 
junto con la inicial deba ser materia de resolución en la sentencia que le ponga fin; es decir, 
que ésta por tanto hace tránsito a cosa juzgada tanto frente a la relación material que vincula 
al demandante como su demandado, como frente a la que une al citado con la parte que lo 
llamó al proceso. 
 
(…)1 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, al existir para el momento de los hechos materia de este 

proceso un contrato interadministrativo vigente y válidamente celebrado con la llamada en garantía 

para la administración, operación y mantenimiento de la maquinaria adscrita a la Secretaría de 

Infraestructura del Departamento y en el que, además, la contratista se obligaba asumir la 

responsabilidad total por la ejecución del contrato, permite que mi representada pueda citar a 

	
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de octubre de 1976. M.P. Dr. HUMBERTO MURCIA 
BALLÉN. Subraya fuera del original.  
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dicha empresa estatal en aras que dentro de este misma actuación se resuelva sobre la posibilidad 

de exigir “[…] la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia […]”, y más que en virtud del 

referido contrato, aparece una “[…] persona que según la ley civil deba responder por el daño 

causado por la conducta del condenado.”.  

 

Por tanto, es jurídica y fácticamente admisible este llamamiento en garantía, y como consecuencia 

de ello, es menester convocar a Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII Estatal 

(anteriormente conocida como Empresa Municipal de Vías – EMVIAS) al presente incidente de 

reparación por cuenta del Departamento de Caldas.  

 

 

V. Fundamentos de derecho 

 

 

Sustento el presente llamamiento en garantía en el contenido de los arts. 102 y siguientes del C. de 

P. Penal y en los arts. 64, 65 y 66 del C.G. del Proceso. 

 

 
VI. Pruebas 

 

 

En vista del llamamiento en garantía que se pretende, me permito solicitar que se tengan como 

pruebas las siguientes: 

 

a) Documentales: que se tenga como tales las siguientes: 
 

1. Certificación del 25 de febrero de 2021 suscrita por el Secretario Jurídico del 

Departamento de Caldas en la cual se señalan los contratos celebrados entre mi 

mandante y la llamada en garantía hasta esa fecha, incluyendo el que motiva el 

llamamiento en garantía. Tres (3) folios.  

 

2. Contrato interadministrativo suscrito entre el Departamento de Caldas y la Empresa 

Municipal de Vías (EMVIAS) el 29 de junio de 2016, y el cual tiene por objeto 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS, PARA EL 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL 

DEPARTAMENTO”, acuerdo con vigencia entre el 20 de junio de 2016 y el 20 de 

septiembre de 2016. Treinta y cuatro (34) folios.  

 
3. Correo electrónico mediante el cual se le informa a la llamada en garantía del accidente 

del 16 de julio de 2016 con su correspondiente archivo anexo. Dos (2) folios.  

 
4. Decreto No. 072 del 11 de octubre de 2001 a través del cual se crea la Empresa 

Municipal de Vías (EMVIAS). Siete (7) folios.  
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5. Acuerdo No. 004 del 27 de febrero de 2021 a través de cual se autoriza al Alcalde de 

belén de Umbría para modificar los estatutos de la Empresa Municipal de Vías 

(EMVIAS). Seis (6) folios.   

 

6. Acuerdo No. 002 del 24 de abril de 2021 y mediante el cual se actualizan los estatutos 

de la llamada en garantía. Catorce (14) folios. 

 
7. Correo electrónico del 6 de junio de 2024 en donde la llamada en garantía informa los 

datos de ubicación y notificación para efectos judiciales. Un (1) folio. 

 
8. Registro Único Tributario de la llamada en garantía. Cuatro (4) folios.  

 

• Objeto de la prueba: con dichos documentos se pretende acreditar: (i) la existencia del 

contrato de seguros que sirve de fundamento a este llamamiento y sus alcances; (ii) la 

existencia de la persona jurídica llamada en garantía, así como el marco normativo que la 

regula; (iii) el conocimiento del accidente materia del proceso por parte de la llamada en 

garantía.  

 

b) Interrogatorio de parte: solicito que se fije fecha y hora para escuchar en interrogatorio de 

parte a la persona que concurra a la audiencia de pruebas como representante legal de 
Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII Estatal (anteriormente conocida como 

Empresa Municipal de Vías – EMVIAS). En la actualidad, el representante legal de dicha 

entidad es el Dr. Luís Hernando Vásquez Llanos.  

 

• Objeto de la prueba: se pretende con esta prueba que el representante legal de dicha 

entidad informe lo pertinente sobre la relación contractual con mi mandante, los alcances 

de dicho contrato, las obligaciones que de él se desprende, la relación de la llamada en 

garantía con el penalmente responsable, las pólizas o garantías contratadas para garantizar 

la responsabilidad civil en el marco del contrato, y, en general, todos los aspectos que se 

desprendan del contrato celebrado entre el Departamento y la llamada en garantía. Por 

tanto, se trata de una prueba pertinente en la medida en que tiene relación directa con el 

llamamiento en garantía que se efectúa, además de ser conducente por autorizar este medo 

de prueba el ordenamiento procesal.  

 

 

VII. Anexos 

 

 

Me permito adjuntar a este llamamiento los documentos relacionados en el acápite de pruebas, los 

cuales consta de un total de setenta y un (71) folios.    
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IX. Notificaciones 

 

 

El personalmente responsable, el incidente, mi mandante, las demás personas vinculadas a este 

proceso, así como los correspondientes apoderados, podremos ser citados en las direcciones 

electrónicas que reposan en el expediente.  

 

La llamada en garantía Construcciones, Infraestructura e Inversiones CII Estatal (anteriormente 

conocida como Empresa Municipal de Vías – EMVIAS) podrá ser citada en la calle 9A No. 9-41 

(frente a Bomberos) del Municipio de Belén de Umbría (Risaralda). Correos electrónicos: 

ciiconstruccionescolombia@gmail.com y gerenciaciiestatal@gmail.com.  

 

Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito.     

 

Manizales (Caldas), junio de 2024.               

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Julián Andrés Betancurt González 

C.C. No. 75.105.590 de Manizales  

T.P. No. 168.749 del C.S. de la J.  



 1 / 3

RADICADO TIPO DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO PLAZO DE 
EJECUCION VALOR

24012013-0030 INTERADMINISTRATIVO
MANTENIMIENTO PERIODICO DE LA RED VIAL DEPARTAMENTAL DEL
DEPARTAMENTO DE CALDAS, REALIZAR OPERACIÓN LOGISTICA Y DE LA
MAQUINARIA DEL DEPARTAMENTO.

Desde 
24/01/2013  

Hasta 
25/03/2013

 $     1.333.266.160 

24042013-0241 INTERADMINISTRATIVO
REALIZAR OPERACIÓN LOGISTICA Y DE MANTENIMIENTO DE LA
MAQUINARIA DEL DEPARTAMENTO PARA ATENCION DE LA RED VIAL DEL
MISMO

Desde 
24/04/2013  

Hasta 
23/07/2013

 $     2.068.074.475 

20092013-0509 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

REALIZAR LA OPERACIÓN LOGISTICA Y DE MANTENIMIENTO DE LA
MAQUINARIA DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS PARA LA ATENCION DE LA
RED VIAL DEL MISMO.

Desde 
20/09/2013  

Hasta 
19/11/2013

 $        597.136.694 

08112013-0589 INTERADMINISTRATIVO

EMVIAS SE OBLIGA PARA CON EL DEPARTAMENTO A REALIZAR LA
OPERACIÓN LOGISTA Y DE MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA DEL
DEPARTAMENTO PARA LA ATENCION DE LA RED VIAL DEL MISMO, DE
ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL ESTUDIO PREVIO Y EN LA
PROPUESTA, DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN, Y FORMAN PARTE DEL
PRESENTE CONTRATO

Desde 
08/11/2013  

Hasta 
08/10/2014

 $     4.046.815.017 

16062014-0189 INTERADMINISTRATIVO
REALIZAR LA OPERACIÓN LOGISTICA Y DE MANTENIMIENTO DE LA
MAQUINARIA DEL DEPARTAMENTO PARA LA ATENCION DE LA RED VIAL
DEL MIMSO.

Desde 
16/06/2014  

Hasta 
24/09/2014

 $     2.201.381.925 

10122014-0623 CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ASCRITA A LA SECRETARIA DEINFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACION
DE CAKLDAS, PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO.

Desde 
10/12/2014  

Hasta 
21/08/2015

 $     5.451.699.397 

29122015-0791 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACION DE CALDAS, PARA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CONECTIVIDAD DE LA RED
VIAL DE CALDAS

Desde 
29/12/2015  

Hasta 
00/01/1900

 $        285.430.153 

02022016-0017 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACION DE CALDAS, PARA EL
MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE CONECTIVIDAD DE LA RED
VIAL DE CALDAS

Desde 
02/02/2016  

Hasta 
12/03/2016

 $        674.184.911 

16032016-0104 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS PARA EL
MANTENIMIENTO PERIODICO DE LAS VIAS DE LA RED VIAL DEL
DEPARTAMENTO

Desde 
18/03/2016  

Hasta 
10/07/2016

 $     2.591.749.343 

29062016-0404 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS, PARA EL
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL
DEPARTAMENTO

Desde 
29/06/2016  

Hasta 
20/09/2016

 $     2.000.000.000 

22092016-0629 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

IMPLEMENTACION PLAN CONTINGENCIA A COSTO MENSUAL FIJO Y
VARIABLE, DE LA OPERACIÓN DE RECAUDO, CUSTODIA,
ADMINISTRACION Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS
PEAJES: LA ESTRELLA UBICADO EN LA VIA MANIZALES NEIRA, Y LA
QUIEBRA DE VELEZ, UBICADO EN LA VIA MANIZALES - LA CABAÑA - TRES
PUERTAS, MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS

Desde 
22/09/2016  

Hasta 
31/12/2016

 $        789.456.337 

EL SECRETARIO JURÍDICO DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS

HACE CONSTAR:

Que el Departamento de Caldas, con NIT 890.801.052-1, celebró contratos en el marco de la Ley 80 de 1993 con EMVIAS,
NIT 816.005.958-3, con la siguiente información:
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RADICADO TIPO DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO PLAZO DE 
EJECUCION VALOR

01122016-0794 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS, PARA EL
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL
DEPARTAMENTO

Desde 
02/12/2016  

Hasta 
14/02/2017

 $        873.400.000 

16022017-0040 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA
GOBERNACION DE CALDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL
DEL DEPARTAMENTO

Desde 
16/02/2017  

Hasta 
16/06/2017

 $     3.945.000.000 

24032017-0142 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PARA
LA ADECUACION DE LA RED VIAL, MEDIANTE LA ATENCION CON LA
ACTIVIDAD DE MANTENIMIENTO PERIODICO EN EL DEPARTAMENTO DE
CALDAS, ETAPA II, REGALIAS 2016

Desde 
02/05/2017  

Hasta 
05/10/2017

 $     4.812.008.409 

12052017-0294 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN DE RECAUDO, CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS PEAJES: LA ESTRELLA
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES NEIRA, Y LA QUIEBRA DE VÉLEZ
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES-LA CABAÑA- TRES PUERTAS, MUNICIPIO
DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS A COSTO MENSUAL FIJO Y
VARIABLE

Desde 
12/05/2017  

Hasta 
25/09/2017

 $        405.926.130 

15092017-0674 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA
GOBERNACIÓN DE CALDAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIODICO DE
LAS VIAS DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO

Desde 
15/09/2017  

Hasta 
15/05/2018

 $   10.030.000.000 

25102017-0870 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN DE RECAUDO, CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN,
MANTENIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN
TECNOLÓGICA DE LAS INSTALACIONES DE LOS PEAJES : LA ESTELLA
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES NEIRA Y LA QUIEBRA DE VELEZ UBICADO
EN LA VÍA MANIZALES-LA CABAÑA- TRES PUERTAS EN EL MUNICIOIO DE
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS A COSTO MENSUAL FIJO Y
COSTO MENSUAL VARIABLE.

Desde 
25/10/2017  

Hasta 
00/01/1900

 $     1.177.180.463 

10112017-0996 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISPOSICION DE MAQUINARIA AMARILLA
PARA LA REMOCIÓN DE MATERIAL DISPUESTO EN LAS VIAS Y LADERAS
PRODUCTO DE MOVIMIENTOS EN MASA Y TEMPORADA DE OBJETO
L..LUVIAS DE ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA Nº 00117 DEL 24 DE
MAYO DE 2017 DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, PARA LA PUESTA EN
MARCHA DEL CONVENIO SUSCRITO CON LA UNGRD

Desde 
10/11/2017  

Hasta 
30/12/2017

 $        300.000.000 

16082018-0826 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA
GOBERNACIÓN DE CALDAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIODICO DE
LAS VIAS DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO

Desde 
21/08/2018  

Hasta 
31/10/2018

 $     1.479.590.088 

31102018-1211 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACION DE RECAUDO, CUSTODIA, ADMINISTRACION Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS PEAJES: LA ESTRELLA
UBICADO EN LA VIA MANIZALES NEIRA. Y LA QUIEBRA DE VELEZ UBICADO 
EN LA VIA MANIZALES-LA CABANA- TRES PUERTAS, EN EL MUNICIPIO DE
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS A COSTO MENSUAL FIJO Y
COSTO MENSUAL VARIABLE

Desde 
31/10/2018  

Hasta 
28/02/2019

 $        340.000.000 

01112018-1215 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACIDN, OPERACLON Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARY DE INFRAESTRUCTURA PARA
MANTENIMIENTO PERLODICO DE LAS VIAS DE LA RED VIAL DEL
DEPARTAMENTO DE CALDAS

Desde 
01/11/2018  

Hasta 
09/04/2019

 $     6.072.000.000 

04042019-0684 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA PARA
MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL
DEPARTAMENTO DE CALDAS

Desde 
08/04/2019  

Hasta 
31/12/2019

 $   11.405.166.593 

16052019-0805 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN DE RECAUDO, CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS PEAJES: LA ESTRELLA
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES NEIRA. Y LA QUIEBRA DE VÉLEZ
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES-LA CABAÑA- TRES PUERTAS, EN EL
MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS A COSTO
MENSUAL FIJO Y COSTO MENSUAL VARIABLE

Desde 
16/05/2019  

Hasta 
31/12/2019

 $        620.000.000 
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RADICADO TIPO DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO PLAZO DE 
EJECUCION VALOR

04062019-0883 CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y DISPOSICION DE MAQUINARIA AMARILLA
PARA LA REMOSION DE MATERIAL DISPUESTO EN LAS VLAS Y LADERAS
PRODUCTO DE MOVIMIENTOS EN MASA Y TEMPORADA DE LLUVIAS DE
ACUERDO A LA CALAMIDAD PÚBLICA NO. 0209 DEL 12 DE OCTUBRE DE
2018 DEL DEPARTAMENTO DE CALDAS, PARA LA PUESTA EN MARCHA
DEL CONVENIO SUSCRITO CON LA UNGDR

Desde 
04/06/2019  

Hasta 
04/08/2019

 $        250.000.000 

29012020-0029 CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

OPERACIÓN DE RECAUDO, CUSTODIA, ADMINISTRACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE LOS PEAJES: LA ESTRELLA
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES NEIRA, Y LA QUIEBRA DE VÉLEZ
UBICADO EN LA VÍA MANIZALES-LA CABAÑA- TRES PUERTAS, EN EL
MUNICIPIO DE MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS A COSTO
MENSUAL FIJO Y COSTO MENSUAL VARIABLE

Desde 
29/01/2020  

Hasta 
31/05/2020

 $        400.000.000 

CO1.PCCNTR.15
32581

CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO

ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA
GOBERNACIÓN DE CALDAS PARA EL MANTENIMIENTO PERIÓDICO DE
LAS VÍAS DE LA RED VIAL DEL DEPARTAMENTO

Desde 
01/05/2020  

Hasta 
15/09/2020

 $     4.905.000.000 

Elaboró: Wilson Marín Gómez

Esta constancia se expide por solicitud KARINA CORRALES SANCHEZ, la informacion aquí registrada se encuentra  
publicada en SECOP, a traves del portal unico de contratación.

Secretario Jurídico

Se firma en la ciudad de Manizales (Caldas), a los 25 dias del mes de febrero de 2021

JUAN GUILLERMO CORREA GARCIA
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PDQWHQLPLHQWR�� DGPLQLVWUDFLyQ� \� RSHUDFLyQ� GH� YtDV� \� PDTXLQDULD�� WUDQVSRUWH� GH� FDUJD�� H[SORUDFLyQ� \�

FRPHUFLDOL]DFLyQ� GH� FDQWHUDV�� DILUPDGRV� \� PDWHULDO� GH� UtR�� GRWDGD� GH� SHUVRQHUtD� MXUtGLFD�� DXWRQRPtD�

DGPLQLVWUDWLYD� \� FDSLWDO� LQGHSHQGLHQWH�� FUHDGD� PHGLDQWH� HO� 'HFUHWR� 0XQLFLSDO� 1UR�� ���� GH� ������ PRGLILFDGR�

PHGLDQWH�HO� 'HFUHWR� 1UR�� ����GH� ����� \�HO�$FXHUGR� 1UR�� ����GH� ������ FRQ�GRPLFLOLR�HQ�HO�PXQLFLSLR� GH� %HOpQ�

GH� 8PEUtD� 5LVDUDOGD�� GHELGDPHQWH� IDFXOWDGR� SDUD� VXVFULELU� HO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� GH� FRQIRUPLGDG� FRQ� ORV�

HVWDWXWRV� GH� OD� HPSUHVD� \� TXLHQ� PDQLILHVWD� EDMR� OD� JUDYHGDG� GHO� MXUDPHQWR� TXH� QL� pO� QL� OD� HPSUHVD� TXH�

UHSUHVHQWD�VH�HQFXHQWUDQ� LQFXUVRV�HQ�FDXVDO�GH�LQKDELOLGDG�R� LQFRPSDWLELOLGDG� SDUD�FRQWUDWDU�\�TXH�HQ� DGHODQWH�
VH� GHQRPLQDUi� (09,$6�� KHPRV� FRQYHQLGR� VXVFULELU� HO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� OQWHUDGPLQLVWUDWLYR�� SUHYLDV� ODV�

VLJXLHQWHV�FRQVLGHUDFLRQHV��

��� 4XH� OD� 6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� WLHQH� FRPR� IXQFLyQ� SULQFLSDO� OD� FRQVHUYDFLyQ�� UHKDELOLWDFLyQ��

PHMRUDPLHQWR�\�FRQVWUXFFLyQ�GH� OD�5HG�YLDO� D� FDUJR�GHO� 'HSDUWDPHQWR�� SDUD� HOOR� UHTXLHUH� SRQHU�HQ� PDUFKD�
WRGD� OD� ORJtVWLFD� QHFHVDULD�WHQGLHQWH�D�TXH�VX�PLVLyQ�SULQFLSDO� VH� OOHYH�D�FDER�GH�PDQHUD�HILFD]�\�RSRUWXQD��

M� ��� 4XH� OD� OD� *REHUQDFLyQ� GH� &DOGDV� HQ� HO� 3ODQ� GH� GHVDUUROOR�� HQ� HO� SURJUDPD�0DQWHQLPLHQWR� GH� OD� UHG� YLDO�

GHSDUWDPHQWDO�� WLHQH� FRPR�REMHWLYR� SULPRUGLDO� SUHVHUYDU�\�PDQWHQHU� OD� UHG� YLDO� HQ� ySWLPDV�FRQGLFLRQHV� GH�

WUDQVLWDELOLGDG�\�JHQHUDU�PDQR�GH�REUD�HQ� OD�]RQD�GH�LQIOXHQFLD� LQWHUYHQLGD�� SDUD� OR�FXDO� FXHQWD�FRQ�XQ�3ODQ�
GH�$FFLyQ� WHQGLHQWH� DO�PHMRUDPLHQWR� SHULyGLFR� GH� OD� UHG� YLDO�� D� WUDYpV�GH�SHUVRQDV� QDWXUDOHV�� MXUtGLFDV�� ODV�

$OFDOGtDV� PXQLFLSDOHV� X� RWUDV� HQWLGDGHV� GH� FDUiFWHU� S~EOLFR� R� SULYDGR� TXH� HVWpQ� HQ� FDSDFLGDG� GH�
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FXPSOLPLHQWR�GH�VX�PLVLyQ� LQVWLWXFLRQDO��

��� 4XH� OD� QHFHVLGDG� GH� PDQWHQLPLHQWR� SHULyGLFR� GH� OD� UHG� YLDO� GHSDUWDPHQWDO� QDFH� GH� OD� RSRUWXQLGDG� TXH�

UHTXLHUH� OD� DWHQFLyQ� HQ�GHELGD�IRUPD�GH� ODV�GLIHUHQWHV�YtDV�SHUWHQHFLHQWHV�DO� 'HSDUWDPHQWR�� ODV�FXDOHV� VRQ�

DOWDPHQWH� YXOQHUDEOHV� D� ODV� FRQGLFLRQHV� FOLPiWLFDV�� SRU� OD� HVSHFLDO� WRSRJUDItD�� GRQGH� SUHGRPLQDQ� YtDV�

FRQVWUXLGDV�D� PHGLD� ODGHUD��
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��� 4XH� OD� UHG�YLDO� GHO� 'HSDUWDPHQWR�HVWi�FRQIRUPDGD�SRU�������.P�GLVWULEXLGRV�HQ� OD�VHLV�VXE�UHJLRQHV�HQ�

TXH� VH� VXEGLYLGH�HO� GHSDUWDPHQWR�� (Q� ODV�YtDV� GHO� 'HSDUWDPHQWR� GH� &DOGDV�� SUHGRPLQD� SDUD� ODV�PLVPDV�

XQD� FRQIRUPDFLyQ� HQ� PDWHULDO� GH� DILUPDGR� GHO� RUGHQ� GH� ����� OR� FXDO� JHQHUD� TXH� ODV� PLVPDV� VHDQ�

DIHFWDGDV� WDQWR� SRU� ODV� SUHFLSLWDFLRQHV� SOXYLRPpWULFDV� FRPR� SRU� HO� DUUDVWUH� GHO� PDWHULDO� SURGXFWR� GHO�

WUiQVLWR�PLVPR�GH�ORV�YHKtFXORV��

O� V�� 4XH� OD�*REHUQDFLyQ�GH�&DOGDV�\� OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�GHEHQ� JDUDQWL]DU�OD�FRQHFWLYLGDG� YLDO� SDUD�

FRQWULEXLU�DO�GHVDUUROOR�VRFLR�HFRQyPLFR�GH� ORV�XVXDULRV�GHO�iUHD�GH� LQIOXHQFLD�GH�ODV�PLVPDV�\� GH�WRGRV� ORV�

KDELWDQWHV�HQ�JHQHUDO��

��� 4XH� OD�2UGHQDQ]D� ����GH� ������ DGRSWy�OD�UHG� YLDO� GHSDUWDPHQWDO� D�FDUJR�GH� OD�*REHUQDFLyQ� GH� &DOGDV���

6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� QDFLHQGR� GH� OD� PLVPD� OD� QHFHVLGDG� GH� OOHYDU� D� FDER� VX� PDQWHQLPLHQWR�

SHULyGLFR�� SDUD�RSWLPL]DU�ORV�WLHPSRV�GH�WUDQVSRUWH�GH� ORV�SURGXFWRV�DJUtFRODV�\�JDQDGHURV�� DVt�FRPR�GH� ORV�

XVXDULRV�GH�ODV�iUHDV�GH� LQIOXHQFLD�GH�HVWDV�YtDV��

��� 4XH�SDUD� JDUDQWL]DU�HO�REMHWLYR�GH�PHMRUDU�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FRQHFWLYLGDG�GH� OD� UHG�YLDO� GHO� GHSDUWDPHQWR�

GH� &DOGDV�� OD� 6HFUHWDUtD� GH� LQIUDHVWUXFWXUD�� GHEH� OOHYDU� D� FDER� DFWLYLGDGHV� GH� PDQWHQLPLHQWR� SHULyGLFR��

WHQLHQGR�VX�PDTXLQDULD�HQ�ySWLPDV�GH�FRQGLFLRQHV�GH�RSHUDWLYLGDG��

��� 4XH� OD� 6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� QR� SRVHH� OD� ORJtVWLFD� IXQGDPHQWDO� QL� HO� SHUVRQDO� LQGLVSHQVDEOH� SDUD�

OOHYDU�D� FDER� ODV� DFWLYLGDGHV� GH� PDQWHQLPLHQWR� SHULyGLFR� GH� VX� UHG� YLDO� GHSDUWDPHQWDO� \� QR� HVWi� HQ� OD�

FDSDFLGDG� GH� UHDOL]DU� XQD� FRUUHFWD� DGPLQLVWUDFLyQ� GH� VX� PDTXLQDULD�� LQFOX\HQGR� ODV� DFWLYLGDGHV� GH�

PDQWHQLPLHQWR�\� FRQVHUYDFLyQ� GH� OD� PLVPD�HQ� WRGR� OR� UHIHUHQWH� D� UHSDUDFLRQHV�� DFWLYLGDGHV� SUHYHQWLYDV� \�

RSHUDFLyQ�� FRQ� OD� SURQWLWXG� \� HILFLHQFLD� QHFHVDULD� SDUD� WDO� ILQ�� GHELGR� D� OD� REOLJDWRULHGDG� GH� OOHYDU�D� FDER�

2�&DUUHWD� ��� &DOOHV���������0DQ�]DOHV�� &DOGDV�
��������̂ 呸O����������(;7������
2�DWO�QFODQDOFLXGDGDQR#JDEHPDFLDP呸FDOGDV�XRY�FD�

#呸%�
����� 呸��
���

��
L-�:�JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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���������������
SURFHVRV�GH� OH\�SDUD� OD� DGTXLVLFLyQ�GH�UHSXHVWRV�H�LQVXPRV��

����4XH�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�D�TXH�HO� UHVXOWDGR�GH� OD�$GPLQLVWUDFLyQ�� 2SHUDFLyQ�\�0DQWHQLPLHQWR�GH� OD�0DTXLQDUtD�

GHO� 'HSDUWDPHQWR� GH� &DOGDV�� HIHFWXDGR� EDMR� OD� FRRUGLQDFLyQ� \� VXSHUYLVLyQ� GH� ORV� IXQFLRQDULRV� GH� OD�

6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� \� GHVDUUROODGR� SRU�XQ� WHUFHUR� HQWUH� HQHUR� GH� �����\� MXQLR�GH� ������ KD� VLGR�

VDWLVIDFWRULR�\�RSRUWXQR�� FRQ� XQ�HILFLHQWH�PDQHMR�GH� ORV�UHFXUVRV�\�FRQ� XQD�EXHQD�UHFHSWLYLGDG�SRU�SDUWH�GH�

OD�FRPXQLGDG��

����4XH� WHQLHQGR� HQ� FXHQWD� ORV� UHVXOWDGRV� VDWLVIDFWRULRV� TXH� VH� KDQ� REWHQLGR� PHGLDQWH� OD� DGPLQLVWUDFLyQ��

RSHUDFLyQ� \�PDQWHQLPLHQWR�GH�OD�PDTXLQDULD�GHO� 'HSDUWDPHQWR� \� DGVFULWD� D� OD�6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD��

VH� FRQVLGHUD� UHFRPHQGDEOH� GDU�FRQWLQXLGDG� DO� VLVWHPD� GH� XQ� RSHUDGRU� ORJtVWLFR� DMHQR� D� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�

GHSDUWDPHQWDO�� SDUD� TXH� OOHYH� D� FDER� ODV� WDUHDV� \� DFWLYLGDGHV� TXH� VH� HQFRPLHQGHQ�� LQKHUHQWHV� D� OD�

PDTXLQDULD� SURSLD�GHO�'HSDUWDPHQWR�\� OD�PDTXLQDULD�GH� OD�81,'$'�1$&,21$/�'(�*(67,21�'(�5,(6*2�

'(�'(6$675(6�'(�/$�35(6,'(1&,$�'(�/$�5(38%/,&$���HQ�DGHODQWH�81*5'��

����4XH�GHELGR� D� OR�DQWHULRU�� D� OD�RSHUDFLyQ� FRQWLQXD�GH� ORV�HTXLSRV�� WDQWR� ORV�SURSLRV�FRPR� ORV�GH�OD� 81*5'��

D� ODV�QHFHVLGDGHV�FRQWLQXDV�H� LPSHUDQWHV�HQ�HO� PDQWHQLPLHQWR�SHULyGLFR� GH� ODV� GLIHUHQWHV� YtDV� D� FDUJR�GH�

HVWD�6HFUHWDUtD�� D� OD�QHFHVLGDG�GH�FXPSOLU�FRQ� HO�REMHWLYR� SODQWHDGR�HQ�HO� SUR\HFWR�FRPR�HV� OD�FRQHFWLYLGDG�

GH� OD� UHG�YLDO�� HO� DSR\R�EULQGDGR�D� ORV�PXQLFLSLRV�� DGHPiV�GH� OD� QHFHVLGDG�GH�EULQGDU�XQD�DPSOLD�FREHUWXUD��

FRPR� JDUDQWtD� GH� FRQHFWLYLGDG� YLDO� HQWUH� WRGRV� ORV� FHQWURV� SREODGRV� GHO� GHSDUWDPHQWR�� HQ� HVSHFLDO� HQ�

pSRFDV� LQYHUQDOHV�� PDQWHQLHQGR� ODV�YtDV�HQ� H[FHOHQWHV� FRQGLFLRQHV�� VH� KDFH� QHFHVDULR� GDU�FRQWLQXLGDG� DO�

SUR\HFWR�PHGLDQWH�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�XQ�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�H[WHUQR��

����4XH�HO�DUWtFXOR������ LQFLVR�VHJXQGR�GH�OD�&RQVWLWXFLyQ� 3ROtWLFD�� GLVSRQH�TXH� ODV�DXWRULGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�

GHEHQ� FRRUGLQDU�VXV�DFWXDFLRQHV�SDUD�HO� DGHFXDGR�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�ILQHV�GHO� (VWDGR��

&DUUHUD���� &DOOHV���������0DP]DOHV��&DOGDV�
4�������������������P������
2�DWHQFORQDOFOXGDGDQR#JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�

#>J�H�
�呸� 呸ā�

ZZZ�JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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&/È868/$�35,0(5$�� 2%-(72���(09,$6� VH�REOLJD� SDUD� FRQ� (/�'(3$57$0(172�D� OD� 35(67$&,21� '(�

6(59,&,26� 3$5$� /$� $'0,1,675$&,21�� 23(5$&,Ï1� <� 0$17(1,0,(172� '(� /$� 0$48,1$5,$�

$'6&5,7$�$�/$�6(&5(7$5,$�'(� ,1)5$(6758&785$�'(�/$�*2%(51$&,Ï1� '(�&$/'$6��3$5$�(/�

0$17(1,0,(172� 3(5,Ï',&2�'(�/$6�9Ë$6� '(� /$�5('�9,$/�'(/�'(3$57$0(172�� GH� DFXHUGR�FRQ� OR�

VHxDODGR� HQ� HO� HVWXGLR� SUHYLR� \� HQ� OD� SURSXHVWD�� GRFXPHQWRV� TXH� VH� DQH[DQ� \� IRUPDQ� SDUWH� GHO� SUHVHQWH�

FRQWUDWR��

&/È868/$�6(*81'$�� (63(&,),&$&,21(6�'(/�2%-(72�&2175$&78$/�

&21',&,21(6�7(&1,&$6�(;,*,'$6�

(O�WUDEDMR�RUGLQDULR�GH�ORV�HTXLSRV�GHEHUi�JDUDQWL]DU�OD� RSHUDFLyQ� GH� ORV�HTXLSRV�� ORV�GtDV�KiELOHV�\� D� VX� YH]� OD�
DWHQFLyQ�GH� ODV�HPHUJHQFLDV�ORV�GtDV�GRPLQLFDOHV�\�IHVWLYRV�� SRU�OR�TXH�VH�GHEHUi�JDUDQWL]DU�OD�RSHUDFLyQ�GH� ORV�

HTXLSRV�HQ�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�VHDQ� UHTXHULGRV��

/D� RSHUDFLyQ� GH� HVWD� PDTXLQDULD� GHEHUi� DWHQGHU� ODV� VHLV� VXEUHJLRQHV� HQ� ODV� FXDOHV� VH� KD� GLYLGLGR� HO�

'HSDUWDPHQWR�GH�FDOGDV��

!� 1RUWH��$UDQ]D]X��$JXDGDV��6DODPLQD�\�3iFRUD��
!� 2FFLGHQWH�$OWR�� )LODGHOILD�� /D�0HUFHG��0DUPDWR�� 6XStD�\�5LRVXFLR�
!� 2FFLGHQWH�EDMR��$QVHUPD�� 5LVDUDOGD�� 6DQ�-RVp�� 9LWHUER�\� %HODOFi]DU�

!� 2ULHQWH�� 0DUXODQGD�� 0DQ]DQDUHV��3HQVLOYDQLD�\�0DUTXHWDOLD�
!� 0DJGDOHQD�&DOGHQVH�� 9LFWRULD�� /D�'RUDGD�6DPDQi�\�1RUFDVLD�
!� &HQWUR�6XU�� 0DQL]DOHV�� 1HLUD�� 9LOODPDUtD�� &KLQFKLQi�\�3DOHVWLQD�

/DV� DFWLYLGDGHV� D� HMHFXWDU� SRU� SDUWH� GHO� RSHUDGRU�� SDUD� JDUDQWL]DU� HO� REMHWLYR� SULQFLSDO� TXH� HV��

0(-25$0,(172� '(� /$6� &21',&,21(6� '(� &21(&7,9,'$'� '(� /$� 5('� 9,$/� '(� &$/'$6�� VHUiQ� ODV�

VLJXLHQWHV��

!� $GPLQLVWUDFLyQ�� RSHUDFLyQ�\�PDQWHQLPLHQWR�GH�OD�PDTXLQDULD�DGVFULWD�D� OD�6HFUHWDUtD�GH�,QIUDHVWUXFWXUD�

!� /D�DGPLQLVWUDFLyQ� ORJtVWLFD�� WpFQLFD�\�RSHUDWLYD�GH�OD�PDTXLQDULD�SURSLHGDG�GHO�GHSDUWDPHQWR�
!� /D�DGPLQLVWUDFLyQ�HILFLHQWH�GH� ORV�UHFXUVRV�
!� 9LJLODQFLD� GH� OD�RSHUDWLYLGDG�GH� OD�PDTXLQDULD�\�WRGDV� ODV�DFWLYLGDGHV� LQKHUHQWHV�D� OD� PLVPD�� PHGLDQWH�

OD� FRQWUDWDFLyQ� GH�MHIHV�GH�IUHQWH�FRQ� H[SHULHQFLD�HQ� ODV�DFWLYLGDGHV�D�GHVDUUROODU�� XQR�SDUD�FDGD�IUHQWH�

GH�WUDEDMR��

2�&QHUD� ��� &DOOHV� ��������0DQL]DOHV��&DOGDV�
�������������������� (;7������
2��WHQWURQDOFOXGDGDQR#DQEHUQDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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�� ��� �����������
����4XH� HO� DUWtFXOR� �� GH� OD� /H\� ���� GH� ����� HVWDEOHFH� TXH� HQ� YLUWXG� GHO� SULQFLSLR� GH� FRRUGLQDFLyQ� \�

FRODERUDFLyQ�� ODV�DXWRULGDGHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GHEHQ�JDUDQWL]DU�OD� DUPRQtD�HQ� HO�HMHUFLFLR�GH�VXV� UHVSHFWLYDV�
IXQFLRQHV�FRQ�HO� ILQ�GH� ORJUDU�ORV�ILQHV�\�FRPHWLGRV�HVWDWDOHV��

����4XH� HO� LQFLVR�SULPHUR�GHO� DUWtFXOR� ���GH� OD� /H\����� GH� �����HVWDEOHFH� TXH� ODV� HQWLGDGHV� S~EOLFDV� SRGUiQ�
DVRFLDUVH� FRQ� HO� ILQ� GH� FRRSHUDU� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� IXQFLRQHV� DGPLQLVWUDWLYDV� R� GH� SUHVWDU�
FRQMXQWDPHQWH� VHUYLFLRV� TXH� VH� KDOOHQ� D� VX� FDUJR�� PHGLDQWH� OD� FHOHEUDFLyQ� GH� &RQYHQLRV�
,�QWHUDG�PL�Q�LVWUDWLYRV��

����4XH�GH�FRQIRUPLGDG� FRQ�HO� DUWtFXOR��� GH� OD� OH\����GH� ������ LQFLVR� SULPHUR�� ORV�VHUYLGRUHV�S~EOLFRV� WHQGUiQ�

HQ� FRQVLGHUDFLyQ� TXH� DO� FHOHEUDU� FRQWUDWRV� \� FRQ� OD� HMHFXFLyQ� GH� ORV� PLVPRV�� ODV� HQWLGDGHV� EXVFDQ� HO�

FXPSOLPLHQWR� GH� ORV� ILQHV� HVWDWDOHV�� OD� FRQWLQXD� \� HILFLHQWH� SUHVWDFLyQ� GH� ORV� VHUYLFLRV� S~EOLFRV� \� OD�

HIHFWLYLGDG�GH� ORV�GHUHFKRV�H� LQWHUHVHV�GH� ORV�DGPLQLVWUDGRV�TXH�FRODERUDQ�FRQ�HOODV�HQ� OD�FRQVHFXFLyQ� GH�

GLFKRV�ILQHV��

����4XH� HO� 'HFUHWR� ����� GH� ������ UHJODPHQWDULR� GH� OD� OH\� ����� GH� ������ IDFXOWD� D� ODV� HQWLGDGHV� S~EOLFDV�

VHxDODGDV� HQ� HO� DUWtFXOR� �� GH� OD� /H\� ��� GH� ������ SDUD� FHOHEUDU�FRQWUDWRV� LQWHUDGPLQLVWUDWLYRV� HQWUH� HOODV��

VLHPSUH�\�FXDQGR� ODV�REOLJDFLRQHV�GHO�PLVPR�WHQJDQ�UHODFLyQ�GLUHFWD�FRQ�HO�REMHWR�GH�OD�HQWLGDG�HMHFXWRUD��

����4XH� OD� (035(6$�081,&,3$/� '(�9,$6� ��(09,$6�� HV� XQD� HPSUHVD� ,QGXVWULDO� \� &RPHUFLDO� GHO� (VWDGR��

FRQ� DXWRQRPtD� DGPLQLVWUDWLYD� \� ILQDQFLHUD�� YLQFXODGD�D� OD� 6HFUHWDUtD� GH� 3ODQHDFLyQ�GHO� PXQLFLSLR�GH� %HOpQ�

GH� 8PEUtD� HQ� HO� GHSDUWDPHQWR� GH� 5LVDUDOGD�� FRQ� FDSLWDO� LQGHSHQGLHQWH� ����� S~EOLFR�� FRQ� DPSOLD�

H[SHULHQFLD� HQ� HO� iUHD� GH� PDQWHQLPLHQWR� \� UHKDELOLWDFLyQ� GH� YtDV�� DVt�FRPR� HQ� HO� PDQHMR� GH� SURFHVRV��

FRQVROLGDFLyQ�GH� LQIRUPHV� \�WRGRV�VXV�WHPDV�LQKHUHQWHV�� TXH�SHUPLWH�JDUDQWL]DU�XQD�ySWLPD�RSHUDWLYLGDG� GH�

OD�PDTXLQDULD�\� HTXLSRV�GH� OD�JREHUQDFLyQ� GH�&DOGDV�\�81*5'�� DGHPiV�SRVHH�HO� SHUVRQDO� DGPLQLVWUDWLYR��

WpFQLFR� \� RSHUDWLYR� TXH� VH� UHTXLHUH� SDUD� REWHQHU� ORV� PHMRUHV� UHVXOWDGRV� \� FXPSOLU� FRQ� ORV� REMHWLYRV�

SURSXHVWRV��

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ� ODV�DQWHULRUHV�FRQVLGHUDFLRQHV�� ODV�SDUWHV�SDFWDQ��

2�&DUUHUD� ��� &DOODV������ ���0DQI]DOHV�� &DOGDV�
4�������������������(;7������
2�DWHQFLRQDOFLXGDGDQR#JREHUQDFORQGHFDOGDV�JRY�FR� ZZZ�JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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��������������
��B��� 6XPLQLVWUR�FRQVWDQWH�GH�FRPEXVWLEOH�

��B��� 5HDOL]DU�HO�SDJR�\�VXPLQLVWUR�GH� ORV�DILUPDGRV�QHFHVDULRV� SDUD� ORV�PDQWHQLPLHQWRV�SHULyGLFRV��

`�!� 5HPRFLyQ�GH�URFDV�\�DPSOLDFLyQ�GH�EDQFDV�PHGLDQWH�YRODGXUDV��
��B��� /D� FRQWUDWDFLyQ� GH� SHUVRQDO� RSHUDWLYR�� WpFQLFR� \� DGPLQLVWUDWLYR�� FRQ� OD� H[SHULHQFLD� QHFHVDULD� SDUD� ODV�

ODERUHV�D� UHDOL]DU�� GDQGR�SULRULGDG�DO�EDQFR�GH�KRMDV�GH�YLGD�GH� OD�6HFUHWDUtD�GH�,QIUDHVWUXFWXUD�

��B��� 6XPLQLVWUR� UiSLGR� \� RSRUWXQR� GH� ORV� UHSXHVWRV� H� LQVXPRV� TXH� VHDQ� QHFHVDULRV� SDUD� HO� DGHFXDGR� \�

QRUPDO�IXQFLRQDPLHQWR�GH� OD�PDTXLQDULD�� ORV�PDQWHQLPLHQWRV�\� ODV� UHSDUDFLRQHV�GH�OD�PLVPD�

`�!� &RQWUDWDFLyQ� GH� SHUVRQDO� WpFQLFR� HQ� PHFiQLFD� FRQ� OD� H[SHULHQFLD� QHFHVDULD� HQ� PDTXLQDULD� SHVDGD� \�

PRWRUHV� GLHVHO�� SDUD� JDUDQWL]DU� XQD� FRUUHFWD� HMHFXFLyQ� GH� ORV� PDQWHQLPLHQWRV� \� ODV� UHSDUDFLRQHV�

QHFHVDULDV� GH� ORV� HTXLSRV�� GDQGR� SULRULGDG� DO� EDQFR� GH� KRMDV� GH� YLGD� GH� OD� 6HFUHWDUtD� GH�

,QIUDHVWUXFWXUD��

`�!� ,QIRUPDFLyQ�RSRUWXQD� VREUH� ODV� QRYHGDGHV� SUHVHQWDGDV�HQ� ORV� GLIHUHQWHV�IUHQWHV�GH� WUDEDMR�� VREUH� ODV�

QRYHGDGHV�HQ� ORV�HTXLSRV�\�HO�SHUVRQDO� D� FDUJR��

��B��� $WHQFLyQ� LQPHGLDWD�GH�ORV�HTXLSRV�TXH�SUHVHQWHQ�IDOOD�JHVWLRQDQGR�ORV� UHSXHVWRV�H�LQVXPRV� QHFHVDULRV�

SDUD� OD� UHSDUDFLyQ�� VROLFLWDQGR�D� OD�HQWLGDG� ODV�DXWRUL]DFLRQHV�VREUH� ORV�UHFXUVRV�HFRQyPLFRV�D� LQYHUWLU�

SDUD�HVWH�HIHFWR�\�SUHVHQWDQGR� ODV�FRWL]DFLRQHV�UHVSHFWLYDV�SDUD�HOOR��

��B��� $VXPLU� EDMR� VX� H[FOXVLYD� UHVSRQVDELOLGDG� OD� FXVWRGLD�� JXDUGD� \� FRQWURO� GH� OD� PDTXLQDULD� HQ� ORV�

GLIHUHQWHV�IUHQWHV� GH�WUDEDMR� �YtDV�� GXUDQWH�HO� WLHPSR�GH� OD� YLJHQFLD�GHO� FRQWUDWR�\� GH�VXV� SUyUURJDV�� VL�
ODV� KXELHUH��

��B��� $VXPLU�EDMR� VX� H[FOXVLYD� UHVSRQVDELOLGDG� OD� UHSDUDFLyQ� GH� ORV� HTXLSRV�HQ� ORV� WDOOHUHV� DVLJQDGRV� SDUD�

HOOR��

��B��� 3UHVHQWDU� LQIRUPHV� VHPDQDOHV� VREUH� OR� FRQFHUQLHQWH� DO� HVWDGR�� XELFDFLyQ� \� IDOODV� SUHVHQWDGDV�HQ� ORV�
HTXLSRV�� GDQGR�FODULGDG�VREUH� ORV�SURFHVRV�TXH�VH� UHDOL]DURQ�SDUD�GDU�VROXFLyQ�D� ODV�PLVPDV��

`�!� 6HJXLPLHQWR� GH� ORV� FURQRJUDPDV�WUD]DGRV� SRU�OD� HQWLGDG� VLJXLHQGR� ORV� OLQHDPLHQWRV� TXH� OD� PLVPD� OH�

WUDFH�SDUD�HOOR�\�REVHUYDQGR�D�FDEDOLGDG� ODV�YDULDFLRQHV�TXH�VH�SODQWHHQ��

`!� 3UHVHQWDFLyQ�VHPDQDO� R� FXDQGR� OD� HQWLGDG� OR� UHTXLHUD�� HQ� PHGLR� ItVLFR� \� PDJQpWLFR�� VREUH� NLOyPHWURV�

DWHQGLGRV��YRO~PHQHV�GH� OD�UHPRFLyQ�GH�GHUUXPEHV�\�FDQWLGDGHV�GH�DILUPDGR�XWLOL]DGR��

��B��� 3UHVHQWDFLyQ� 6HPDQDO� R� FXDQGR� OD� HQWLGDG� OR� UHTXLHUD�� HQ� PHGLR� ItVLFR� \� PDJQpWLFR� GHO� IOXMR� GH�
LQYHUVLRQHV� \� FURQRJUDPD� GH� DFWLYLGDGHV�� 3DUD� HOOR� VH� GHEH� OOHYDU�XQ� EDODQFH� ILQDQFLHUR� DFWXDOL]DGR�

GLDULDPHQWH��

��B��� &RRUGLQDU� FRQ� ODV� DOFDOGtDV� PXQLFLSDOHV� VREUH� OD� XWLOL]DFLyQ� GH� FDQWHUDV� \� RWUDV� IXHQWHV� GH� PDWHULDO��
VROLFLWDQGR�SDUD�WDO�HIHFWR� ORV�SHUPLVRV�UHVSHFWLYRV��

��

���
�

2�&DUUHUD� ��� &DOOHV� ��������0DQO]DOHV��&DOGDV�
��������������������(;7������
2�DWHQFORQDOFLXGDGDQR#DREHPDFORUXOHFDOGDV�JRY�FR� ZZZ�JREHUQDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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���!�� &RRUGLQDU� FRQ� ODV� DOFDOGtDV� PXQLFLSDOHV� OD� XWLOL]DFLyQ� GH� ORV� VLWLRV� GH� GLVSRVLFLyQ� GH� PDWHULDOHV�

VREUDQWHV�� REVHUYDQGR�HO� FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�QRUPDV�DPELHQWDOHV��

���!�� &DSDFLWDU�FRQVWDQWHPHQWH� DO� SHUVRQDO� RSHUDWLYR�� WpFQLFR� \� DGPLQLVWUDWLYR� VREUH� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� OD�

QRUPDWLYLGDG� DPELHQWDO� YLJHQWH� HQ� WRGR� OR� UHODFLRQDGR�FRQ� ODV� ODERUHV� TXH� VH� UHDOL]DQ� \� WRGR� WLSR� GH�
DFWLYLGDGHV�LQKHUHQWHV�DO�REMHWR�FRQWUDFWXDO��

���!�� 3UHVHQWDU� LQIRUPHV� \� UHSRUWHV� SHULyGLFDPHQWH� GHVGH� FDGD� XQR� GH� ORV� IUHQWHV� GH� WUDEDMR� HQ� ODV�

GLIHUHQWHV� ]RQDV�� LQIRUPDQGR� ODV� QRYHGDGHV� TXH� VH� SUHVHQWHQ� \� ORV� DYDQFHV� GH� ORV� WUDEDMRV� TXH� VH�

UHDOL]DQ�� KDFLHQGR� XVR� GH� KHUUDPLHQWDV� WHFQROyJLFDV� DGHFXDGDV� TXH� SHUPLWDQ� HO� HQYtR� GH� OD�

LQIRUPDFLyQ� HQ� WLHPSR�UHDO� \�VX� DOPDFHQDPLHQWR�HQ� XQD�EDVH�GH�GDWRV�TXH�SXHGD� VHU�FRQVXOWDGD� HQ� HO�

PRPHQWR�TXH�VHD� QHFHVDULR��

���!�� $SR\DU� OD� HQWLGDG� HQ� HO� PRPHQWR� HQ� TXH� pVWD� OR� UHTXLHUD�� HQ� DFWLYLGDGHV� GH� VRFLDOL]DFLyQ� FRQ� OD�

FRPXQLGDG�VREUH�ODV�GLIHUHQWHV� D�UHDOL]DU�HQ� ODV�YtDV�GH�VX�iUHD�GH�LQIOXHQFLD��

���!�� 6RFLDOL]DU� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� OD� 6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� \� FRQ� ODV� MXQWDV� GH� DFFLyQ� FRPXQDO�

UHVSHFWLYDV�� HO� LQJUHVR�GH� ORV�HTXLSRV�DQWHV�GHO� LQLFLR�GH�DFWLYLGDGHV��

���!�� 5HDOL]DU�FDSDFLWDFLRQHV�FRQVWDQWHV� HQ� VX� RILFLR�� HQ� SULPHURV�DX[LOLRV�\� HQ� HO�PDQHMR�GH� KLGURFDUEXURV�

HQ�FDPSR�FXPSOLHQGR�QRUPDV�GH�WUDEDMR�DPELHQWDOHV��

���!�� 3UHVHQWDU�LQIRUPHV�\� UHSRUWHV� SHULyGLFRV� GHVGH�FDGD�]RQD� XVDQGR�KHUUDPLHQWDV� WHFQROyJLFDV�� SDUD� HO�

SXQWXDO� DUULER� GH� OD� LQIRUPDFLyQ� D� XQD�FHQWUDO� R� EDVH�GH�GDWRV�� TXH� SRGUi�VHU�FRQVXOWDGD�HQ� FXDOTXLHU�

PRPHQWR�� (Q�PHGLR�ItVLFR�\�PDJQpWLFR��

���!�� $SR\DU�D� OD� HQWLGDG� FXDQGR� HVWD� OR� UHTXLHUD�� HQ� DFWLYLGDGHV� GH� VRFLDOL]DFLyQ� FRQ� OD� FRPXQLGDG� VREUH�

ODV�GLIHUHQWHV�DFWLYLGDGHV�D� UHDOL]DU�HQ� ODV�YtDV�GH�VX� iUHD�GH�LQIOXHQFLD��

���!�� 5HFRSLODU�DFWDV�GH�VDWLVIDFFLyQ�GH� OD�FRPXQLGDG��

���!�� 3DUWLFLSDU�HQ� ORV� FRPLWpV� WpFQLFRV� FRRUGLQDGRV� SRU� OD� HQWLGDG� SUHVHQWDQGR� LQIRUPDFLyQ� DFWXDOL]DGD� GH�

ODV� QRYHGDGHV� \� ORV� DYDQFHV� HQ� ORV� IUHQWHV� FRQ� HO� ILQ� GH� KDFHU� XQ� VHJXLPLHQWR� DO� SURFHVR� GH�

PDQWHQLPLHQWR�� DWHQFLyQ� GH� HPHUJHQFLDV� \� HVWDGR� GH� HTXLSRV�� *HVWLRQDU�ORV� UHFXUVRV� QHFHVDULRV� GH�
PRYLOLGDG�SDUD� DWHQGHU�HQ�VLWLR�ORV�WDQTXHRV�GLDULRV�D�FDGD�FRPER�GH�PDTXLQDULD�HQ�VX�]RQD�

���!�� 0DQWHQHU� DO� GtD� ODV� KRMDV� GH� YLGD� GH� FDGD� HTXLSR� D� FDUJR�� LQFOX\HQGR� FXDGURV� HVWDGtVWLFRV� GH�

RSHUDFLyQ�� FRVWRV�GH� LQWHUYHQFLyQ�\�VWDQGE\�GH� ORV�PLVPRV�\�WHQHUORV�D�GLVSRVLFLyQ�HQ�HO� PRPHQWR�TXH�

OD�HQWLGDG� OR�UHTXLHUD�

���!�� 5HDOL]DU�XQ�FRQWURO� GLDULR�GHO� FRQVXPR�\�VXPLQLVWUR� GH�FRPEXVWLEOH� GH�FDGD�HTXLSR�SDUD� GHWHUPLQDU�HO�

UHQGLPLHQWR�GH� ORV�PLVPRV�H� LGHQWLILFDU�FRQVXPRV�DQRUPDOHV��

���!�� 5HDOL]DU�XQ�FRQWURO�GH� ODV�KRUDV�GH�WUDEDMR�GLDULR�GH�FDGD�HTXLSR�� FDQWLGDGHV�GH�PDWHULDO� VXPLQLVWUDGR�\�

DYDQFHV�HQ� ODV�ODERUHV��

2�FDUUHUD���� &DOOHV���������0DQ�=DOHV��&DOGDV�
2� �����������������P�����

DWHQFWRQDOFLXGDGDQR#JREHUQDFORQGHFDOGDV�JRY�FR� ZZZ�JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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$GHPiV�GH�ODV� DFWLYLGDGHV�DQWHULRUPHQWH�GHVFULWDV�\� FRPR�FRPSOHPHQWR�D�DOJXQDV�GH�HOODV�� SDUD� OD�UHDOL]DFLyQ�
GH�OD� DGPLQLVWUDFLyQ�VH� UHTXLHUH�WHQHU�HQ� FXHQWD�DGHPiV� OD�VLJXLHQWH�GHVFULSFLyQ�GH�ODV�PLVPDV��

�� 6XPLQLVWUR�\�&RRUGLQDFLyQ�GHO� SHUVRQDO��

(O� RSHUDGRU�ORJtVWLFR� EDVDGR�HQ� OD�H[SHULHQFLD�SURSLD� GH�VXV�SURIHVLRQDOHV�� VH�FRPSOHPHQWDUi�\�DSR\DUi�HQ� XQ�

JUXSR�YLQFXODGR�SDUD� HO� SURFHVR�DGPLQLVWUDWLYR�\� GH�RSHUDFLyQ�\�HQ� FDVR�GH� UHTXHULUOR�VH�DSR\DUi� HQ� XQ�JUXSR�

H[WHUQR� SDUD� OD� HMHFXFLyQ� GHO� PDQWHQLPLHQWR�� VHOHFFLRQDQGR� VHJ~Q� FRUUHVSRQGD� SHUVRQDO� FRQ� H[SHULHQFLD�

DSOLFDEOH�DO�HMHUFLFLR�GH� OD� $GPLQLVWUDFLyQ�� 2SHUDFLyQ� \�0DQWHQLPLHQWR�GH�OD�PDTXLQDULD�\�HTXLSRV�GH�DSR\R�GH�

SURSLHGDG�GHO� 'HSDUWDPHQWR�GH�&DOGDV��

�� &RQWURO� GH�&RPEXVWLEOHV�\�/XEULFDQWHV��

6H�GLVHxDUiQ� H� LPSOHPHQWDUiQ� ORV�PHFDQLVPRV�QHFHVDULRV�SDUD�JDUDQWL]DU�XQ�HIHFWLYR�\�HVWULFWR�FRQWURO� GH�

FRPEXVWLEOH�� KDFLHQGR� VHJXLPLHQWRV� DO� VXPLQLVWUR� \� FRQVXPR� GLDULR� GH� FDGD� HTXLSR�� FDOFXODQGR� ORV�

UHQGLPLHQWRV� GH� ORV� PLVPRV� SDUD� LGHQWLILFDU� FRQVXPRV� DQRUPDOHV�� 'H� LJXDO� IRUPD� VH� FRQWURODUiQ� ORV�

SHGLGRV�\�VXPLQLVWURV�SRU�SDUWH�GH�ODV�HVWDFLRQHV�GH�VHUYLFLR�HQ� ODV�GLIHUHQWHV�]RQDV��

$Vt�PLVPR�VH�HVWDEOHFHUiQ� ORV�PHFDQLVPRV�QHFHVDULRV�SDUD� UHDOL]DU�HO�FRQWURO�GH�OXEULFDQWHV�JDUDQWL]DQGR�

XQ� DEDVWHFLPLHQWR� ySWLPR� GH� FDGD� HTXLSR� \� XQD� GLVSRQLELOLGDG� LQPHGLDWD� \� VXILFLHQWH� HQ� HO� VWRFN� SDUD�

DWHQGHU�ODV�QHFHVLGDGHV�TXH�VH�SUHVHQWHQ�� ,JXDOPHQWH�VH�KDUi�VHJXLPLHQWR�D� ORV�FRQVXPRV�HQ� ORV�WDOOHUHV�

\�HQ� ODV�]RQDV�FRQ�HO� ILQ�GH�XWLOL]DU�HILFLHQWHPHQWH�HVWH� LQVXPR��

&RQWURO� GH�5HSXHVWRV�� +HUUDPLHQWDV�H� ,QVXPRV��

6H� GLVHxDUiQ� H� LPSOHPHQWDUiQ� PHFDQLVPRV� DGPLQLVWUDWLYRV� TXH� SHUPLWDQ� PDQWHQHU� XQD� GLVSRQLELOLGDG�

SHUPDQHQWH� GH� UHSXHVWRV�� LQVXPRV� \� KHUUDPLHQWDV� QHFHVDULRV� SDUD� XQD� DGHFXDGD� UHDOL]DFLyQ� GH� ORV�

PDQWHQLPLHQWRV� \� ODV� UHSDUDFLRQHV� HQ� ORV� HTXLSRV�� JDUDQWL]DQGR� OD� FDOLGDG� \� GXUDELOLGDG� GH� ORV� PLVPRV��

3DUD� HVWR� VH� GHEH� ORJUDU� XQD� EXHQD� UHODFLyQ� FRPHUFLDO� FRQ� SURYHHGRUHV� HVSHFLDOL]DGRV� TXH� RIUH]FDQ�

H[FHOHQWHV�FRQGLFLRQHV�GH�FDOLGDG�� GLVSRQLELOLGDG�\�HFRQRPtD��

'H� LJXDO� IRUPD�VH� GHEHQ� HVWDEOHFHU�PHFDQLVPRV�GH� FRQWURO� HVWULFWR�GH� LQYHQWDULRV�\� VXPLQLVWURV� WHQLHQGR�

HQ� FXHQWD� ORV�HOHPHQWRV�TXH� VRQ� LQVWDODGRV�HQ� ORV� HTXLSRV�\� ORV�TXH�VRQ� UHWLUDGRV� SDUD� GDUOHV� HO� GHELGR�

GHVFDUWH��

2�&D�UHUD� ��� &DOOHV� ��� �����0DQL]DOHV��&DOGDV�
�������������������� (;7������

DWHQF�RQDOFLXGDGDQR#DRKDUQDFLRQGHFDOGDV�JRY�FR�
#呸H�

����� 8���

ZZZ�JREHPDFWRQGHFDOGDV�JRY�FR�
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!��� /OHYDU�XQ� FRQWURO� GH� ORV� UHSXHVWRV�H� LQVXPRV� VXPLQLVWUDGRV� D� FDGD� XQD� GH� ODV� PiTXLQDV� WHQLHQGR� HQ�

FXHQWD�HO�FRVWR�GH�pVWRV��

!��� 5HDOL]DU� FXDGURV� HVWDGtVWLFRV� GH� OD� PDTXLQDULD� HQ� OR� UHIHUHQWH� D� WLHPSRV� GH� RSHUDFLyQ�� FRVWRV� GH�

LQWHUYHQFLyQ�� WLHPSRV� GH� SDUDGD� SRU� IDOOD� \� WLHPSRV� GH� VWDQG� E\�� PDQWHQLpQGRORV� DFWXDOL]DGRV� \� D�

GLVSRVLFLyQ�GH� OD�HQWLGDG�HQ�HO�PRPHQWR�HQ�TXH�pVWD� OR�UHTXLHUD��

!��� 0DQWHQHU�DO�GtD� ORV� EDODQFHV�GH� ORV� UHFXUVRV�\�REVHUYDU�D� OD�HQWLGDG�VREUH� FXDOTXLHU�GHVHTXLOLEULR�TXH�
VH�SUHVHQWH�\�TXH�DIHFWH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH� ODV�PHWDV�SURSXHVWDV��

!��� *HVWLRQDU� OD� ORJtVWLFD� \� UHFXUVRV� QHFHVDULRV� SDUD� HO� WUDVODGR�UiSLGR�\�RSRUWXQR�GHO� SHUVRQDO�WpFQLFR� GH�

WDOOHUHV�SDUD� UHDOL]DU�DFWLYLGDGHV�GH�PDQWHQLPLHQWR�R�UHSDUDFLRQHV�HQ� ORV�HTXLSRV��

!��� 0DQWHQHU� XQ� VWRFN� GH� ORV� UHSXHVWRV� H� LQVXPRV� GH� PD\RU� FRQVXPR� FRQ� HO� ILQ� GH� JDUDQWL]DU� XQ�

VXPLQLVWUR� LQPHGLDWR� GH� ORV� PLVPRV� D� ORV� HTXLSRV� TXH� ORV� UHTXLHUDQ� \� PLQLPL]DU�DVt� ORV� WLHPSRV� GH�
SDUDGD� SRU�IDOOD��

!��� 5HDOL]DU�XQ� FRQWURO�GH� LQJUHVRV�\�VDOLGDV�GH� ODV� OODQWDV�QXHYDV�PRQWDGDV�HQ�FDGD�XQR�GH� ORV�HTXLSRV�\�

ODV� OODQWDV�GHVFDUWDGDV�GH� ORV�PLVPRV�� (VWR�GHEH� KDFHUVH�PHGLDQWH�HO� PDUFDGR�GH� ODV� OODQWDV� FRQ� XQ�

Q~PHUR�GH�VHULH�TXH�KDJD�UHIHUHQFLD�DO�HTXLSR�\� OD�IHFKD�HQ�TXH�VH�LQVWDODQ��

!� 7HQHU�HQ� FXHQWD� ODV� UHFRPHQGDFLRQHV� GHO� IDEULFDQWH�� ODV� FDUDFWHUtVWLFDV� WpFQLFDV� \� OD� FDOLGDG� GH� ORV�

UHSXHVWRV�H� LQVXPRV�SDUD� OD�PDTXLQDULD�FRQ�HO�ILQ�GH�JDUDQWL]DU�HO�PHMRU�GHVHPSHxR�GH�ORV�HTXLSRV��

!� 5HDOL]DU� XQD� LQVSHFFLyQ� GLDULD� GH� ORV� HTXLSRV� DQWHV� \� GHVSXpV� GH� LQLFLDU� ODV� ODERUHV� FRQ� HO� ILQ� GH�

YHULILFDU�HO� HVWDGR� GH� ORV� PLVPRV� H� LGHQWLILFDU�IDOODV� LQPLQHQWHV�� LQIRUPDQGR� D� WLHPSR� ORV� KDOOD]JRV� DO�

MHIH�GH�PDQWHQLPLHQWR�SDUD�WRPDU�ODV�DFFLRQHV�SHUWLQHQWHV��

!� &RQWURODU� ODV� FDQWLGDGHV� GH� FRPEXVWLEOH� DGTXLULGDV� HQ� ODV� HVWDFLRQHV� GH� VHUYLFLR� \� ODV� FDQWLGDGHV�

VXPLQLVWUDGDV� D� FDGD� XQR� GH� ORV� HTXLSRV� PHGLDQWH� SURFHGLPLHQWRV� TXH� SHUPLWDQ� OOHYDU� XQ� FRQWURO�

SUHFLVR�GH�GLFKRV�SURFHVRV��

!� 0DQWHQHU�DO�GtD� ORV�EDODQFHV�GH� ORV� UHFXUVRV�\� REVHUYDU�D� OD� HQWLGDG�VREUH� FXDOTXLHU�GHVHTXLOLEULR�TXH�
VH�SUHVHQWH�\�TXH�DIHFWH�HO� FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�PHWDV�SURSXHVWDV��

$&7,9,'$'(6�'(�/$�23(5$&,Ï1�/2*Ë67,&$�

,� /D� DFWLYLGDG� GH� DGPLQLVWUDFLyQ� WLHQH� FRPR� REMHWLYR� HIHFWXDU� XQ� PDQHMR� HILFD]� GH� ORV� UHFXUVRV� KXPDQRV��

WpFQLFRV� \� HFRQyPLFRV� D� ILQ� GH� JDUDQWL]DU� XQ� VHUYLFLR� DFRUGH� FRQ� ODV� QHFHVLGDGHV� \� H[SHFWDWLYDV� GHO�

'HSDUWDPHQWR�\�GH� OD� FRPXQLGDG�� \�TXH�VHD�PRWRU�GHO� GHVDUUROOR�GH� OD� UHJLyQ��

2�&DUUHUD� ��� &DOOHV� ��������0DQL]DOHV�� &DOGDV�
4������������������� ���� ����
2�DWHQFPQDOFOXWODGDQR#JREHUQDFORQGHFDOGDV�JRY�FR� ZZZ�JREHPDFLRQGHFDOGDV�JRY�FR�

呸���
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&RQWURO�GH�%LWiFRUDV�\�)RUPDWRV��

6H�UHFRSLODUi�WRGR� OR�UHIHUHQWH�D� ORV�HYHQWRV�GLDULRV�RFXUULGRV�HQ� ORV�IUHQWHV�\�HQ�FDGD�XQR�GH�ORV�HTXLSRV�

HQ� ELWiFRUDV�\�IRUPDWRV�HODERUDGRV�HQ� FDGD�XQD�GH� ODV�VXEUHJLRQHV�GHO�'HSDUWDPHQWR�\� DOPDFHQDGDV�

SHULyGLFDPHQWH�HQ� XQD�RILFLQD�FHQWUDO�� (VWR�FRQ�HO� ILQ�GH�UHJLVWUDU�\�HYDOXDU�WRGD�OD�LQIRUPDFLyQ�

FRUUHVSRQGLHQWH�D� ORV�HYHQWRV�RFXUULGRV��

3iJLQD����GH����

�� 7UDQVSRUWH�HQ�&DPDEDMDV��

(O� RSHUDGRU� ORJtVWLFR� JDUDQWL]DUi� OD� PRYLOLGDG� GH� ORV� HTXLSRV� HQ� HO� PRPHQWR� HQ� HO� TXH� OD� HQWLGDG� OR�

UHTXLHUD�� 3DUD� WDO� ILQ� VH� GLVSRQGUi� GHO� VHUYLFLR� SHUPDQHQWH� GH� XQD�FDPDEDMD� FRQ� FDSDFLGDG� GH� FDUJD� GH�

KDVWD� ���WRQHODGDV�� SUHIHULEOHPHQWH� GH�QR�PiV�GH� ���P� GH� ORQJLWXG�HQ� VX�WUiLOHU�� GDGDV� ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�

GH�ORV�HTXLSRV�SURSLHGDG�GHO� 'HSDUWDPHQWR��

�� &RQWURO�$GPLQLVWUDWLYR�\�)LQDQFLHUR��

(O�RSHUDGRU�ORJtVWLFR� UHDOL]DUi� XQ�VHJXLPLHQWR�DO�PDQHMR�GH� ORV�UHFXUVRV�TXH�UHFLED� \�DGHODQWDUi�XQ� FRQWURO�

DGPLQLVWUDWLYR� \� ILQDQFLHUR� GH� ORV� PLVPRV� TXH� SHUPLWD� WHQHU� FODULGDG� GH� ODV� LQYHUVLRQHV� UHDOL]DGDV� \� ORV�

VDOGRV� FRQ� ORV� TXH� VH� FXHQWD�� HVWDEOHFLHQGR� ORV� SDUiPHWURV� DGHFXDGRV� SDUD� VX� XWLOL]DFLyQ� H� LQIRUPDQGR�

SHUPDQHQWHPHQWH�D� OD�HQWLGDG�R�HQ�HO�PRPHQWR�TXH�pVWD� OR� UHTXLHUD��

�� (PLVLyQ�GH� LQIRUPHV��

6H� SUHVHQWDUiQ� LQIRUPHV� ItVLFRV� \� PDJQpWLFRV� VHPDQDOHV� \� HQ� FXDOTXLHU� PRPHQWR� TXH� OD� HQWLGDG� OR�

UHTXLHUD�� HQ� ORV�TXH�VH�FRQVLJQDUiQ� ODV� DFWLYLGDGHV�PiV� UHOHYDQWHV�TXH�RFXUUDQ�HQ�HO�SHUtRGR�� LQFOX\HQGR�

HQ�pO�� LQIRUPDFLyQ�GH�PDQHMR�GH�UHFXUVRV�\�GH�JHVWLyQ��

$&7,9,'$'(6�'(�23(5$&,Ï1�

/DV� DFWLYLGDGHV�GH� RSHUDFLyQ� FRUUHVSRQGHQ� D� WRGDV�DTXHOODV�TXH�VRQ� QHFHVDULDV� SDUD� HO� GHVDUUROOR�GH� ODV�

ODERUHV� GH� ORV�HTXLSRV� \�HO� SHUVRQDO� HQ� ORV�GLIHUHQWHV�IUHQWHV�GH� WUDEDMR�HQ� FDGD� XQD�GH� ODV� VXEUHJLRQHV��

YHODQGR�VLHPSUH� SRU�OD�UHDOL]DFLyQ�GH� ODV�PLVPDV�GH�XQD�PDQHUD� FRQILDEOH�� VHJXUD�� RSRUWXQD�\� DGHFXDGD��

��
�
WHQGLHQWHV�D�JDUDQWL]DU�HO�PHMRUDPLHQWR�GH� ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FRQHFWLYLGDG�GH� OD�U呸G�YLD2HLDPHQW呸�

2�&DUUHWD���� &DOOHV������ ��� 0DQO]DOHV�� &DOGDV�
2�W�����V£�DV�������P������
2�DWHQFPQDOFLXGDGDQR#JREHPDFLRQGHFDOGDV�DRY�FR�
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(VWDV�DFWLYLGDGHV�FRPSUHQGHQ�HQWUH�RWUDV��

�� 2SHUDFLyQ��

2SHUDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV�GH�PDTXLQDULD�SHVDGD�DGVFULWD�DO�'HSDUWDPHQWR� FRQ�HO�ILQ�GH�DWHQGHU�ORV�

PDQWHQLPLHQWRV�SHULyGLFRV�\�HPHUJHQFLDV� \� OD�SURJUDPDFLyQ�TXH�SRU�PHGLR�GH� ODV�SHUVRQDV�DXWRUL]DGDV�SRU�

OD�6HFUHWDULD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�GHO�'HSDUWDPHQWR�� VH�GHWHUPLQHQ�� 6H�FRQWDUi�FRQ� OD�GHELGD�GRWDFLyQ�OHJDO�\�GH�
VHJXULGDG� LQGXVWULDO�DSOLFDEOH�DO�WLSR�GH�WUDEDMR�HMHFXWDGR�� &DGD�IUHQWH�FRQWDUi�HQ�VLWLR�FRQ�XQD�ELWiFRUD�HQ� OD�

FXDO�VH�UHJLVWUDUDQ� ODV� LQVWUXFFLRQHV�GH�ORV�IXQFLRQDULRV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�,QIUDHVWUXFWXUD��

�� &RPXQLFDFLyQ��

(V�LPSRUWDQWH�PDQWHQHU�\�JDUDQWL]DU�XQ�IOXMR�GH�LQIRUPDFLyQ�GH�GREOH�YtD�HQWUH�HO�SHUVRQDO�GH�ORV�IUHQWHV�GH�
WUDEDMR�� HO�JUXSR�FRRUGLQDGRU�GH� OD�IORWD�\� ORV�IXQFLRQDULRV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� 3DUD�WDO�ILQ�� VH�
GHEHQ� LPSOHPHQWDU�PHGLRV�GH�YR]�\�GH�GDWRV�TXH�IDFLOLWHQ�PDQWHQHU� XQ� LQWHUFDPELR�FRQVWDQWH�GH�LQIRUPDFLyQ�

\�HO� HQYtR�GH�LQIRUPHV�� UHSRUWHV�� LQVWUXFFLRQHV�\�UHJLVWURV�IRWRJUiILFRV�� FRQ�HO� REMHWR�GH�FRQRFHU�WRGR�OR�

UHODFLRQDGR�FRQ�ORV�HTXLSRV��HO�SHUVRQDO�\� ODV�ODERUHV�HQ�ODV�]RQDV�HQ�WLHPSR�UHDO�PLQLPL]DQGR�HO�WLHPSR�GH�

DWHQFLyQ�D�HPHUJHQFLDV�\�QRYHGDGHV�� LPSDFWDQGR�SRVLWLYDPHQWH�OD�FRPXQLGDG��

(V�QHFHVDULR�TXH�H[LVWD�OD�FRPXQLFDFLyQ�FRQVWDQWH�YtD�FHOXODU�HQWUH� ORV�IXQFLRQDULRV�GHO�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�\�HO�

JUXSR�GH�WUDEDMR�HQ�FDPSR�� DVt�PLVPR�HV�QHFHVDULD�OD�LPSOHPHQWDFLyQ�GH�XQ�GLVSRVLWLYR�TXH�SHUPLWD�HO�HQYtR�

GH�LPiJHQHV�\�DUFKLYRV�HQ�WLHPSR�UHDO�� 'H�LJXDO�IRUPD�HV�QHFHVDULR�TXH�HO�FRRUGLQDGRU�GH�]RQD�PDQWHQJD�
FRQWDFWR�WHOHIyQLFR�FRQ� ORV�RSHUDULRV�GH� ORV�HTXLSRV�HQ�FDVR�GH�TXH�QR�VH�HQFXHQWUDQ�UHXQLGRV�HQ�HO�PLVPR�

OXJDU�� DVt�FRPR�FRQ� ORV�LQVSHFWRUHV�\�IXQFLRQDULRV�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD��

�� 6XSHUYLVLyQ�2SHUDWLYD�

��
��

Y�� <�JRE� PDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�

(O�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�GHEH�FRQFHQWUDU�WRGD�OD� LQIRUPDFLyQ�GH�ORV�WUDEDMRV�� HYHQWRV�\�QRYHGDGHV�GHO�GtD�D�GtD��

HQ�XQD�EDVH�GH�GDWRV�PHGLDQWH�OD�FXDO�VH�SXHGDQ�HVWDEOHFHU�HVWDGtVWLFDV�GH�RSHUDFLyQ�GH�ORV�HTXLSRV��

FRQVXPRV�GH�FRPEXVWLEOH�� NLOyPHWURV�WUDEDMDGRV��\�WRGR�WLSR�GH�DQiOLVLV�TXH�SHUPLWDQ�PHMRUDU�ORV�QLYHOHV�GH�

HILFLHQFLD�HQ�ODV� ODERUHV�GLDULDV�� 3DUD�WDO�HIHFWR�VH�SUHVHQWDUiQ� LQIRUPHV�FRPSDUDWLYRV�HQ� ORV�TXH�VH�

2�&DUUHUD� ��� &DOOHV���������0DQO]DOHV��&DOGDV�
4������������������ (;7������
2� RQ� ��-GDGDQR#RREH�QDFORPOHFD�GDV�££RY�FR�
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HYLGHQFLHQ� ODV�DFWLYLGDGHV�UHDOL]DGDV�SRU�FDGD�FRPER�� ODV�QRYHGDGHV�GH�ORV�HTXLSRV�\� ORV�FRQVXPRV�GH�FDGD�

XQR�� ORJUDQGR�DVt�� ORV�PHMRUHV�QLYHOHV�GH�HILFLHQFLD�HQ� OD�RSHUDFLyQ��

�� 6HxDOL]DFLyQ��

6H�KD�SUHVXSXHVWDGR�XQD�GLVSRQLELOLGDG�SDUD� OD�FRPSUD�PHGLDQWH�OD�PRGDOLGDG�GH�FRVWR�YDULDEOH�

UHHPEROVDEOH�� FRQ�HO�ILQ�GH�GRWDU�ODV�]RQDV�GH�WUDEDMR�FRQ�OD�VHxDOL]DFLyQ�UHTXHULGD�SRU�OD�QRUPDWLYLGDG�

DSOLFDEOH��

3DUD�GDU�FXPSOLPLHQWR� D�ODV�QHFHVLGDGHV�SURSLDV�GHO�PDQWHQLPLHQWR�SUHYHQWLYR�� HPHUJHQFLDV�\�DWHQFLyQ�GH�

SXQWRV�FUtWLFRV�GHO�GHSDUWDPHQWR�� GHQWUR�GH�ORV�FRVWRV�YDULDEOHV�� VH�KD�HVWLPDGR�XQ�UXEUR�SDUD�FXEULU�XQ�

FRPSRQHQWH�GH�KRUDV�H[WUDV�GH�RSHUDFLyQ�� DSOLFDEOHV�DO� UHFXUVR�TXH�FRPSRQH�HO� FRPER��

/RV�SURIHVLRQDOHV�H�LQVSHFWRUHV�GH�OD�6HFUHWDULD�GH�,QIUDHVWUXFWXUD�VHUiQ�ORV�UHVSRQVDEOHV�GH�GHILQLU�ORV�

WUDEDMRV�D�HMHFXWDU�� DVt�FRPR�GHWHUPLQDU�ORV�DILUPDGRV�\� ODV�FDQWLGDGHV�D�VXPLQLVWUDU�� (O�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�

VHUi�HO�UHVSRQVDEOH�GH�JHVWLRQDU�GLFKRV�DILUPDGRV��DVt�FRPR�ORV�VLWLRV�GH�GHSyVLWR�GH�ORV�HVFRPEURV�� (Q�FDVR�

GH�TXH�ODV�DQWHULRUHV�DFWLYLGDGHV�UHTXLHUDQ�SDJR�R�FRQWUDSUHVWDFLyQ�� OD�PLVPD�VH�HMHFXWDUi�FRQ�FDUJR�D� ORV�

UHFXUVRV�UHHPEROVDEOHV�GHO�FRQWUDWR�� 6LQ�HPEDUJR�� HO� FRQWUDWR�WHQGUi�XQ�VXSHUYLVRU�JHQHUDO�GHVLJQDGR�SRU�OD�

6HFUHWDUtD�GH�,QIUDHVWUXFWXUD�\�VL� OR�HVWLPD�FRQYHQLHQWH�� GHVLJQDUi�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR�GH�OD�HMHFXFLyQ�� XQ�

LQWHUYHQWRU�H[WHUQR�TXH�HMHFXWH�ODV�ODERUHV�TXH�VH�OH�DVLJQHQ�GHQWUR�GHO� SURFHVR�FRQWUDFWXDO�UHVSHFWLYR��GHQWUR�

GHO�FXDO�VH�HVWDEOHFHUiQ�ODV�FDOLGDGHV�GHO� PLVPR�\�GH�VX�HTXLSR�GH�WUDEDMR�� VL� D�HOOR�KXELHUH� OXJDU��

$&7,9,'$'(6�'(�0$17(1,0,(172�

(VWDV� DFWLYLGDGHV� FRUUHVSRQGHQ� DO� GLVHxR� \� OD� LPSOHPHQWDFLyQ� GH� SURJUDPDV� \� PHWRGRORJtDV� GH�

PDQWHQLPLHQWR� TXH� EXVTXHQ� OD� UHGXFFLyQ� GH� ODV� SDUDGDV� SRU� IDOOD� HQ� ORV� HTXLSRV� \� DXPHQWHQ� OD�

FRQILDELOLGDG� GH� ORV� PLVPRV�� 'H� LJXDO� IRUPD� VH� EXVFD� FRQ� HVWDV� DFWLYLGDGHV�� UHDOL]DU� XQD� DGHFXDGD�

DGPLQLVWUDFLyQ�GH� OD�PDTXLQDULD�\�GH�WRGRV� ORV� UHSXHVWRV�H� LQVXPRV�QHFHVDULRV�SDUD� OD�RSHUDFLyQ� GH�pVWD��

PHGLDQWH� OD� HMHFXFLyQ� GH� PDQWHQLPLHQWRV� SUHYHQWLYRV� \� SUHGLFWLYRV� TXH� SHUPLWDQ� LGHQWLILFDU� \� PLWLJDU� OD�

IDOOD� DQWHV� GH�TXH�RFXUUD� \� HO� DQiOLVLV�GH� ODV� DFWLYLGDGHV� UHJLVWUDGDV� HQ� ODV� KRMDV�GH�YLGD�GH� FDGD� XQR�GH�

HOORV� FRQ� HO� ILQ� GH�WHQHU�XQD�GLVSRQLELOLGDG� LQPHGLDWD� GH� ORV�HOHPHQWRV� GH�PD\RU�FRQVXPR�HQ� OD�IORWD� TXH�

VH�DGPLQLVWUD��

(QWUH� ODV�DFWLYLGDGHV�GH�PDQWHQLPLHQWR�VH�HQFXHQWUDQ��

���    ����呸��S� �� ��
2�&DUUHUD���� &DO�HV� ��������0DQL]D�HV��&DOGDV�
��̂�����������������(;7������
2�DWHQFORQDOFOXGDGDQR#JREHPDL�LRQWOHFDOGDV�JRY�FR�
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�� 5HJLVWUR�GH� ,QIRUPDFLyQ��

5HJLVWUR� GH� WRGD� OD� LQIRUPDFLyQ� FRQFHUQLHQWH� D� ODV� LQWHUYHQFLRQHV� UHDOL]DGDV� HQ� ORV� HTXLSRV� \� ODV�

QRYHGDGHV� TXH� HVWRV� SUHVHQWHQ�� LQFOX\HQGR� GDWRV� VREUH� HOHPHQWRV� XWLOL]DGRV�� SHUVRQDO� WpFQLFR� TXH�
UHDOL]y� OD� LQWHUYHQFLyQ�� WLHPSR� GH� LQDFWLYLGDG� GHO� HTXLSR�� FRVWRV� GH� OD� LQWHUYHQFLyQ� \� WRGD� OD� LQIRUPDFLyQ�

UHOHYDQWH� TXH� VLUYD� SDUD� KDFHU� XQ� VHJXLPLHQWR� DO� GHVHPSHxR� GH� OD� PiTXLQD� \� PHMRUDU� ORV� SODQHV� GH�
PDQWHQLPLHQWR��

0DQWHQLPLHQWRV�&RUUHFWLYRV��

(VWDV� DFWLYLGDGHV�FRUUHVSRQGHQ�D� ODV� UHSDUDFLRQHV�H� LQWHUYHQFLRQHV�GH�IDOODV�PHQRUHV�SUHVHQWDGDV�HQ� ORV�

HTXLSRV�� TXH� QR� LPSOLFDQ� OD� SDUDGD� SURORQJDGD�GH� OD� DFWLYLGDG�GH� ORV�PLVPRV�QL� FRPSURPHWHQ� VHULDPHQWH�

VX� RSHUDWLYLGDG�� (VWDV�DFWLYLGDGHV�VHUiQ�HMHFXWDGDV�WHQLHQGR�FRPR�EDVH� ORV�FDWiORJRV�GH� OD�PDTXLQDULD� \�
ODV� UHFRPHQGDFLRQHV� GHO� IDEULFDQWH� FRQ� HO� ILQ� GH� UHDOL]DU� ODV� LQWHUYHQFLRQHV� FRUUHFWDPHQWH� \� ORJUDU� XQD�

PD\RU�GXUDELOLGDG�GH�HVWDV��

(Q� FDVR�GH� TXH� VH� SUHVHQWH� DOJXQD� HYHQWXDOLGDG� GH� FRQVLGHUDFLyQ�� TXH� FRPSURPHWD� OD� RSHUDWLYLGDG� GHO�

HTXLSR�� VH� LQIRUPDUi� D� OD� 6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� WRGR� OR� FRQFHUQLHQWH� D� GLFKD� QRYHGDG� \� ORV�

SURFHGLPLHQWRV� WpFQLFRV� D� LPSOHPHQWDU� SDUD� ORJUDU� OD� UHKDELOLWDFLyQ� GH� OD� PiTXLQD�� LQFOX\HQGR� ODV�

GLIHUHQWHV� RSFLRQHV� GH� UHSDUDFLyQ�� FDUDFWHUtVWLFDV� WpFQLFDV� GH� ORV� UHSXHVWRV�� FRWL]DFLRQHV� FRQ� YDULRV�

SURYHHGRUHV�� WLHPSR� HVWLPDGR�GH� LQDFWLYLGDG� \� FDXVDV�GH� OD� IDOOD�� 'DGR�HO� FDVR� IRUWXLWR� GH�TXH� OD� IDOOD� VH�

RULJLQH�SRU�XQ�VLQLHVWUR��HO� RSHUDGRU�ORJtVWLFR�UHDOL]DUi�HO�GHELGR�WUiPLWH�IUHQWH�D� OD�FRPSDxtD�DVHJXUDGRUD��

0DQWHQLPLHQWRV�3UHYHQWLYRV��

/DV�DFWLYLGDGHV�GH� PDQWHQLPLHQWR� SUHYHQWLYR�FRUUHVSRQGHQ� D� WRGDV� ODV� LQWHUYHQFLRQHV�TXH� VH� UHDOLFHQ�HQ�

ORV�HTXLSRV�FRQ� OD� ILQDOLGDG�GH�HYLWDU�R�PLWLJDU�IDOODV�DQWHV�GH�TXH�RFXUUDQ� UHDOL]DQGR�SDUDGDV�FRUWDV�HQ�HO�

WUDEDMR�GH� ORV�HTXLSRV�\�EXVFDQGR�XQ�Pi[LPR�GH�FRQILDELOLGDG�HQ�HOORV��

(O� RSHUDGRU� ORJtVWLFR� UHDOL]DUi� HVWDV� DFWLYLGDGHV� WHQLHQGR� HQ� FRQVLGHUDFLyQ� ODV� UHFRPHQGDFLRQHV� GH� ORV�

IDEULFDQWHV�\� ORV� SURYHHGRUHV�HVSHFLDOL]DGRV�GH�UHSXHVWRV�HQ�WRGR�OR�UHIHUHQWH�D�YLGD�~WLO� GH�ORV�HOHPHQWRV��

UHVLVWHQFLDV�� XVRV�\�GHPiV�FDUDFWHUtVWLFDV�WpFQLFDV�UHOHYDQWHV�SDUD�HO�WUDEDMR�GH�OD�PDTXLQDULD��

2�&DUUHUD� ��� &�
�HV������ ���0DQL]DOHV��&DOGDV�
������������������ (;7ā�����

2�DWHQF�RQDOF�XGDGDQR#JREHUQDFLRQGHFDOGDV�RRY�FR�
#呸H�

����� 呸ā�
ZZZ�JREHPDFLRQGHFDOGDV�JRY�FR�
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0DQWHQLPLHQWRV�3URJUDPDGRV��

$O� LJXDO� TXH� ODV� GHPiV� DFWLYLGDGHV� GH� PDQWHQLPLHQWR�� pVWDV� VHUiQ� HMHFXWDGDV� WHQLHQGR� FRPR� EDVH� ODV�

UHFRPHQGDFLRQHV� GHO� IDEULFDQWH� \� ORV� PDQXDOHV� GH� RSHUDFLyQ� GH� ORV� HTXLSRV�� (VWDV� LQWHUYHQFLRQHV� VH�

UHDOL]DUiQ� SHULyGLFDPHQWH� EXVFDQGR� REWHQHU� XQ� ySWLPR� GHVHPSHxR� GH� ODV� PiTXLQDV�� SUHYLQLHQGR� HO�

GHVJDVWH�� ODV� IDOODV� \� SURORQJDQGR� OD� YLGD� ~WLO� GH� ORV�HOHPHQWRV�� (VWRV� PDQWHQLPLHQWRV� VHUiQ� FRQWURODGRV�

SRU�XQ� VRIWZDUH� TXH�SHUPLWD�HVWDEOHFHU�HO� WLHPSR�H[DFWR� GH� LQWHUYHQFLyQ� KDFLHQGR�XQ�VHJXLPLHQWR� D� FDGD�

HTXLSR� \� GDQGR� DYLVR� FRQ� DQWLFLSDFLyQ� SDUD� OD� SODQHDFLyQ� GH� ODV� DFWLYLGDGHV�� /D� QR� UHDOL]DFLyQ� GH� HVWRV�

PDQWHQLPLHQWRV� \� ODV� IDOODV�TXH�VH� SURGX]FDQ� SRU� OD� IDOWD� GH� ORV�PLVPRV� R� FXDOTXLHU�RWUD� QHJOLJHQFLD� SRU�

SDUWH� GHO� FRQWUDWLVWD�� VHUiQ� UHVSRQVDELOLGDG� GLUHFWD�GH� pVWH� \� OD� 6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� QR�DFDUUHDUi�

ORV� FRVWRV�TXH�VH�GHVSUHQGDQ�SRU�HVWD�FDXVD��

0DQWHQLPLHQWRV�3UHGLFWLYRV��

/DV� DFWLYLGDGHV� GH� PDQWHQLPLHQWR� SUHGLFWLYR� FRUUHVSRQGHQ� D� DTXHOODV� HQFDPLQDGDV� D� GHWHFWDU� OD� IDOOD�

DQWHV�GH�TXH�RFXUUD�EDViQGRVH�HQ� ORV�VtQWRPDV�SUHVHQWDGRV�SRU�ORV�HTXLSRV��

(O� RSHUDGRU�ORJtVWLFR� UHDOL]DUi� HO�VHJXLPLHQWR�� ODV� SUXHEDV�\� ORV�HQVD\RV� QHFHVDULRV� HQ� OD� PDTXLQDULD� FRQ�

HO� ILQ�GH� LGHQWLILFDU�SRVLEOHV�SULQFLSLRV�GH�IDOOD�FRPR�DXPHQWRV�GH�WHPSHUDWXUD�� GHVJDVWHV�H[FHVLYRV�� IDWLJD�

GH� PDWHULDO� \� WRGR� WLSR� GH� VtQWRPDV� TXH� SUHVHQWHQ� ORV� GLIHUHQWHV� HTXLSRV� GXUDQWH� HO� GHVDUUROOR� GH� VXV�

ODERUHV�� (V� LPSRUWDQWH�FRQWDU�FRQ�RSHUDULRV�� MHIHV�GH�IUHQWH�\�WpFQLFRV�HQ�PHFiQLFD�� FRQ� ODV�FDSDFLGDGHV�\�

H[SHULHQFLD�VXILFLHQWH�SDUD� GHWHFWDU�HVWH�WLSR�GH�DQRPDOtDV�\�WRPDU�ODV�DFFLRQHV�SHUWLQHQWHV� D�WLHPSR�SDUD�

HYLWDU�GDxRV� PD\RUHV� \� SDUDGDV�PiV� SURORQJDGDV�� $Vt� PLVPR�� OD� HPSUHVD� FRQWUDWLVWD� UHDOL]DUi� UHFRUULGRV�

SRU� ODV� GLIHUHQWHV� ]RQDV�GHO� 'HSDUWDPHQWR� FRQ� HO� ILQ� GH�YHULILFDU�HO� HVWDGR� GH� OD� PDTXLQDULD� \� WRPDU� ODV�

DFFLRQHV�FRUUHFWLYDV�SHUWLQHQWHV�SDUD�JDUDQWL]DU�HO�FRUUHFWR�\�FRQILDEOH�IXQFLRQDPLHQWR�GH�ORV�HTXLSRV��

&RQWURO� GH�/ODQWDV��

(V� QHFHVDULR� FRQWDU�FRQ� XQ� VWRFN� SHUPDQHQWH�GH� ODV� GLIHUHQWHV� UHIHUHQFLDV� GH� OODQWDV� QHFHVDULDV� SDUD� OD�

RSHUDFLyQ� GH� ORV�HTXLSRV�� FRQ�HO� ILQ�GH� WHQHU�XQD�GLVSRQLELOLGDG� LQPHGLDWD�GH� HVWH� LQVXPR�HQ� HO� PRPHQWR�

TXH�VHD� QHFHVDULR��

2�&DāUHUD� ��� &DOOHV���� �� ���0DQL]DODV�� &DOGDV�
���� ���>��������������ā�����
2�DWH� RQDOFOXGDGDQR#DREHUQDFLRQGHFDOUODV�RRY�FR� 9,,� B� �UQ� F����GHFDOGDV�JRY�FR�
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$Vt� PLVPR�HO�RSHUDGRU� ORJtVWLFR� OOHYDUi� XQ� FRQWURO� GH� ODV� OODQWDV� VXPLQLVWUDGDV�D� FDGD�HTXLSR�WHQLHQGR�HQ�

FXHQWD� GLIHUHQWHV� IDFWRUHV� FRPR� OD� GXUDFLyQ� GH� ODV� PLVPDV�� IHFKD� GH� LQVWDODFLyQ�� WLSR� GH� IDOOD� \�
FDUDFWHUtVWLFDV� WpFQLFDV� GHO� HOHPHQWR� FRQ� HO� ILQ� GH� JDUDQWL]DU�HO� DGHFXDGR� PDQHMR� GH� HVWH� UHFXUVR� \� HO�
VXPLQLVWUR� GH� OODQWDV�GH�FDOLGDG�TXH�JDUDQWLFHQ� XQD� FRQILDELOLGDG� VXILFLHQWH�HQ�HO� WUDEDMR�GH� OD�PDTXLQDULD��
'LFKR�FRQWURO�GHEH� OOHYDUVH�D�FDER� UHDOL]DQGR�XQ�PDUFDGR�GH� ODV� OODQWDV�VXPLQLVWUDGDV�D� ORV�HTXLSRV�HQ�HO�

TXH�VH� KDJD� UHIHUHQFLD�D� OD�IHFKD�GH� LQVWDODFLyQ� \� HO�HTXLSR� GH�GHVWLQR�� OR�TXH�SHUPLWLUi� WHQHU�LQIRUPDFLyQ�

VREUH� OD�YLGD�~WLO� GHO�HOHPHQWR�\�JDUDQWL]DUi�XQ�DGHFXDGR�PDQHMR�GH�ORV�PLVPRV��

&RQWURO�GH� LQVXPRV�\�5HSXHVWRV��

7HQLHQGR�FRPR�EDVH� OD� LQIRUPDFLyQ� UHFRSLODGD�HQ� ORV�PDQWHQLPLHQWRV�\�DQiOLVLV�UHDOL]DGRV� D� ORV�GLIHUHQWHV�

HTXLSRV�� VH� GLVSRQGUi� GH� XQ� LQYHQWDULR� GH� UHSXHVWRV� H� LQVXPRV�� FRPSXHVWR� SRU� ORV�HOHPHQWRV� GH�PD\RU�

FRQVXPR�HQ� OD�PDTXLQDULD� LQFOX\HQGR� ORV�HOHPHQWRV�TXH�UHSUHVHQWHQ� XQ�FDPELR� LQPLQHQWH�\� ORV� HOHPHQWRV�

QHFHVDULRV�SDUD� ORV�PDQWHQLPLHQWRV�SURJUDPDGRV��

(O�RSHUDGRU�ORJtVWLFR� UHDOL]DUi�XQ�FRQWURO�HVWULFWR�GHO� LQYHQWDULR�GH�UHSXHVWRV�H� LQVXPRV�� WHQLHQGR�HQ�FXHQWD�

ODV�HQWUDGDV�\�VDOLGDV�GH�ORV�GLIHUHQWHV�HOHPHQWRV�� FDQWLGDGHV�HQ�VWRFN�\� UHTXHULPLHQWRV�GH� ORV�HTXLSRV�� /R�

DQWHULRU�FRQ� HO�ILQ�GH�WHQHU�XQD�GLVSRQLELOLGDG� LQPHGLDWD�GH� ORV� UHSXHVWRV�H� LQVXPRV� HQ�HO�PRPHQWR�HQ�TXH�

VHDQ�QHFHVDULRV�� PLQLPL]DQGR� ORV�WLHPSRV�GH�SDUDGD�� 'H�LJXDO�IRUPD�� HQ�HO� FRQWURO�GH� LQYHQWDULRV�VH�GHEHQ�

WHQHU�HQ� FXHQWD� ORV�HOHPHQWRV�DVLJQDGRV�D�FDGD�HTXLSR�� WDOHV� FRPR�JDWR�� FRQRV�� ERWLTXtQ�� HWF�� (VWR�FRQ� OD�

ILQDOLGDG�GH�OOHYDU�XQ�FRQWURO�GH�GLFKRV�HOHPHQWRV�\�HYLWDU�SpUGLGDV�R�PDORV�XVRV�GH� ORV�PLVPRV��

275$6�$&7,9,'$'(6�

$GHPiV�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�D�HMHFXWDU�� HO�RSHUDGRU�ORJtVWLFR�WHQGUi� ODV�VLJXLHQWHV�REOLJDFLRQHV��

(MHFXWDU�HO� FRQWUDWR� GH� FRQIRUPLGDG� D� ORV� SOLHJRV� GH� FRQGLFLRQHV� GHWHUPLQDGRV� SRU� OD� 6HFUHWDUtD� GH�

LQIUDHVWUXFWXUD�� ORV�WpUPLQRV�GH�VX� SURSXHVWD� \� ORV�GHPiV� OLQHDPLHQWRV�� HVWiQGDUHV�\� HVSHFLILFDFLRQHV�

GHWHUPLQDGRV�HQ�HO� FRQWUDWR��

�� $VXPLU�OD�UHVSRQVDELOLGDG�WRWDO�HQ� OD�HMHFXFLyQ�GHO�FRQWUDWR�

�� $QWHV� GH� LQLFLDU� FXDOTXLHU� DFWLYLGDG�� UHYLVDU� WRGRV� ORV� GRFXPHQWRV� H� LQIRUPDFLyQ� SHUWLQHQWHV� SDUD�

FXPSOLU�FRQ�HO�REMHWR�GHO�&RQWUDWR�\�TXH�ORV�PLVPRV� VH�HQFXHQWUHQ�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�'��QWDFL呸�

2�&DUUHUD���� &DOOHV���� �� ���0DQO=DOHV��&DOGDV�
������������������� (;7������
2�DWHQFUR� D� OXGDGDQD#JDEHUQDFO-QW�HFDOGDV�JRY�FR� �����

YU�� O9�JRE3� QDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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(VWiQGDUHV�\� (VSHFLILFDFLRQHV�� &XDOTXLHU�GXGD�TXH�VXUMD�DO� &RQWUDWLVWD�GHEHUi�FRQVXOWDUOD�SRU�HVFULWR�\�

HQ�IRUPD�RSRUWXQD�FRQ�HO� LQWHUYHQWRU�\�HO� VXSHUYLVRU�GHO�&RQWUDWR��

3UHVWDU�ODV�JDUDQWtDV�TXH�VH�UHODFLRQDQ�HQ�HO�SUHVHQWH�FRQWUDWR���

3HUPLWLU� \� IDFLOLWDU� OD� VXSHUYLVLyQ� H� LQWHUYHQWRUtD� GHO� GHVDUUROOR� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� GHO� FRQWUDWR� HQ�

FXDOTXLHU�PRPHQWR�TXH�OR�HVWLPH�FRQYHQLHQWH�OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�

5HVSRQGHU�SRU�HO� SDJR�GH� WRGRV� ORV� VDODULRV� \� SUHVWDFLRQHV� VRFLDOHV� H� LQGHPQL]DFLRQHV�GHO� SHUVRQDO�

TXH� XWLOLFH� HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GHO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� FRQIRUPH� D� OH\�� DILOLDUORV� D� ODV� HQWLGDGHV�

FRUUHVSRQGLHQWHV� \� SDJDU� ODV� FRWL]DFLRQHV� R� DSRUWHV� D� OD� 6HJXULGDG� 6RFLDO� LQWHJUDO�� WUDQVSRUWH� GH�

SHUVRQDV�� PDWHULDOHV� \� SULPDV� SRU� VHJXURV� GH� GLFKR� SHUVRQDO�� VLQ� TXH� KD\D� QHFHVLGDG� GH�

UHFRQRFLPLHQWR�DOJXQR�SRU�SDUWH�GH� OD�6HFUHWDUtD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD�

0DQWHQHU�ORV�HOHPHQWRV�GH�VHJXULGDG�HQ� ORV�GLIHUHQWHV�IUHQWHV�GH�WUDEDMR���

3DJDU�ODV�FRQWULEXFLRQHV�TXH�H[LJH�OD� OH\�FRPR�6HQD�� &DMD�GH�&RPSHQVDFLyQ�)DPLOLDU�HWF���

6XPLQLVWUDU�DO� SHUVRQDO� WRGRV� ORV� HOHPHQWRV� GH� VHJXULGDG� ODERUDO� TXH� H[LJH� OD� OH\� SDUD� HO� WLSR� GH�

ODERUHV�HMHFXWDGDV�

1R�LQWHUIHULU�OD�6XSHUYLVLyQ�SDFWDGD�HQ�HO� FRQWUDWR�\�SUHVWDU�OD�FRODERUDFLyQ�TXH� OD�PLVPD� UHTXLHUD���

5HVSRQGHU�SRU�ORV�GDxRV�\�SHUMXLFLRV�TXH�VH�FDXVHQ� D� WHUFHURV�HQ� OD�HMHFXFLyQ�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�

,QIRUPDU�GH� LQPHGLDWR�FXDOTXLHU�LPSUHYLVWR�R� LPSHGLPHQWR�TXH�SHUWXUEH� OD� HMHFXFLyQ�R� HO� FXPSOLPLHQWR�

GHO� FRQWUDWR� R� FXDQGR� (/�&2175$7,67$� UHVXOWH� DIHFWDGR�MXGLFLDOPHQWH� SRU�FXDOTXLHU�DFWR� TXH� LQFLGD�

HQ� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� VXV� REOLJDFLRQHV� FRPR� &RQWUDWLVWD� \�� HVSHFLDOPHQWH�� FXDQGR� H[LVWD� FXDOTXLHU�

GHPDQGD�R�PHGLGD�FDXWHODU�HQ�VX�FRQWUD�RUGHQDGD�SRU�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH��

&XPSOLU�FRQ� WRGDV� ODV�REOLJDFLRQHV�ILVFDOHV�� SDUDILVFDOHV�� ODERUDOHV�\�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�� HVWDEOHFLGDV�

SRU�OD� OH\HV�FRORPELDQDV��

5HVWLWXLU�DO�WpUPLQR�GHO� FRQWUDWR� OD�PDTXLQDULD� \�GHPiV� ELHQHV�TXH� OH�KD\D�VXPLQLVWUDGR� OD� 6HFUHWDUtD�

GH� ,QIUDHVWUXFWXUD� HQ�HO�PLVPR�EXHQ�HVWDGR�HQ�TXH� OR�UHFLELy�� VDOYR�VX�GHWHULRUR� SRU�HO�XVR� QRUPDO� GHO�

PLVPR��

0DQWHQHU� ODV� PHGLGDV� GH� VHJXULGDG� HQ� IRUPD� SHUPDQHQWH� WDOHV� FRPR� OD� VHxDOL]DFLyQ� HQ� ORV� VLWLRV�

GRQGH� VH� HMHFXWDQ� ODV� DFWLYLGDGHV� \� ORV� HOHPHQWRV� GH� VHJXULGDG� GHO� SHUVRQDO� TXH� GHVLJQH� HQ� HO�

FXPSOLPLHQWR�GHO�FRQWUDWR�FRQIRUPH�D� ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH� OH\��

5HDOL]DU� VXE� FRQWUDWRV� R� VXE� FRQYHQLRV� FRQ� ORV� GLIHUHQWHV� PXQLFLSLRV� GHO� GHSDUWDPHQWR� \� FRQ� ODV�

GHPiV�HQWLGDGHV� GHO�HVWDGR�� TXH�SHUPLWDQ�RSWLPL]DU�UHFXUVRV�\�DXQDU�HVIXHU]RV�FRQ�HO� ILQ�GH�DOFDQ]DU�

ORV�REMHWLYRV� SURSXHVWRV�� EDMR�ORV�VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV�\�FRQGLFLRQHV��

���

D�� 3UHYLDPHQWH�DXWRUL]DGRV�SRU�OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�

OLDUUHFD� ��� &DOOHV���������0DQO]DOHV��&DOGDV�
(�������������������� (;7������
2�DWHQF�QQDOFLO-GDGDQR#JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR� 9��UU�Y�JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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��������������
E�� (MHFXWDUVH�GHQWUR�GH� OD�MXULVGLFFLyQ� GHO�FRQWUDWR�SULQFLSDO�
F�� (QPDUFDGRV�GHQWUR�GHO�REMHWR�GHO�FRQWUDWR�SULQFLSDO�

G�� 'HWHUPLQDU�SUHYLDPHQWH� ORV� SRUFHQWDMHV�GH� SDUWLFLSDFLyQ�� ORV� HTXLSRV� D� LQFOXLU�SRU�FDGD� XQD�GH�

ODV� SDUWHV� \� UHDOL]DU� OD� HYDOXDFLyQ� HFRQyPLFD� GH� GLFKD� SDUWLFLSDFLyQ�� SDUD� HVWDEOHFHU� HO�

SRUFHQWDMH� GH� YtDV� D� DWHQGHU�GH� FDUiFWHU� GHSDUWDPHQWDO� \� PXQLFLSDO� HQ� FRRUGLQDFLyQ� FRQ� HO�

VXSHUYLVRU�GHO� FRQWUDWR�

H�� 5HDOL]DU� SUHYLDPHQWH� XQ� DQiOLVLV� WpFQLFR� GH� ODV� YtDV� D� DWHQGHU�� HQ� FRQFHUWDFLyQ� FRQ� HO�

VXSHUYLVRU�GHO� FRQWUDWR�

3(5621$/�

'DGD� OD� QDWXUDOH]D�GHO� REMHWR� FRQWUDFWXDO�� GHEHUi� VHU�FRRUGLQDGR�SRU�SURIHVLRQDOHV�� DX[LOLDUHV�\� WpFQLFRV��

GH� DFXHUGR� D� ORV� UHTXHULPLHQWRV�HQ� Q~PHUR�� IRUPDFLyQ� DFDGpPLFD� \�H[SHULHQFLD�� SDUD� WDO�HIHFWR�� GHEHUi�

GLVSRQHU�GHO� SHUVRQDO� QHFHVDULR� SDUD� OD� HMHFXFLyQ� GHO� SUR\HFWR�� SHUVRQDO� TXH� VHUi� VXPLQLVWUDGR� SRU� OD�

6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� GH�VX� EDQFR� GH�KRMDV�GH�YLGD�� GHELGR�D� OD� H[WHQVD�H[SHULHQFLD� TXH�VH�WLHQH�

GHQWUR� GHO� GHVDUUROOR� GH� HVWH� SURFHVR� GH� &20%26�� SXHV� D� WUDYpV� GH� XQ� ODUJR� SHUtRGR� VH� KD� LGR�

FDSDFLWDQGR� GLIHUHQWH� WLSR� SHUVRQDO� SDUD� ODV� DFWLYLGDGHV� GHVFULWDV� \� VH� FXHQWD� FRQ� XQ� VLVWHPD� GH�

UHFRSLODFLyQ� GH� ODV� PLVPDV�� GDQGR� SULRULGDG� D� ORV� KDELWDQWHV� GHO� iUHD� GH� LQIOXHQFLD� GH� ODV� YtDV� HQ� ODV�

FXDOHV� VH� OOHYD� FDER� OD� HMHFXFLyQ� GH� ODV� DFWLYLGDGHV�� DVt� FRPR� LQFHQWLYDQGR� OD� JHQHUDFLyQ� GH� HPSOHR�

UHJLRQDO��

(O� SHUVRQDO�VROLFLWDGR�GHEHUi�WHQHU�HO�VLJXLHQWH�SHUILO��

8Q� ����'LUHFWRU�$GPLQLVWUDWLYR�� &RQ� VHGH�HQ�0DQL]DOHV�� HO� FXDO� GHEH�VHU�$GPLQLVWUDGRU�GH� (PSUHVDV�R�

&RQWDGRU� 3~EOLFR� R� (FRQRPLVWD�� FRQ� HVSHFLDOL]DFLyQ� HQ� FXDOTXLHU� iUHD�� FRQ� H[SHULHQFLD� HVSHFtILFD�

PtQLPD� FHUWLILFDGD� GH�GLH]� ���2�� DxRV� HQ� PDQHMR�GH� SHUVRQDO� \� PDTXLQDULD� SHVDGD� SDUD� YtDV� \� GH� ORV�

FXDOHV�� XQ�PtQLPR�GH�VHLV� ���� DxRV�HQ�PDQHMR�GH�SHUVRQDO�HQ� Q~PHUR�QR� LQIHULRU�D� ����SHUVRQDV�� 7RGR�

OR� DQWHULRU� FRQ� HQWLGDGHV� GH� QDWXUDOH]D� S~EOLFD�� 6L� VH� OOHJDVH� D� FHUWLILFDU� FRQ� HQWLGDGHV� SULYDGDV��

GHEHUi� DQH[DU�HO�FRQWUDWR� SULQFLSDO�GRQGH�VH�YHULILTXH�TXH�VH�FRQWUDWy� FRQ� HQWLGDGHV� S~EOLFDV�� \� FRSLD�

GH� ODV�SODQLOODV�GH�VHJXULGDG�VRFLDO� LQWHJUDO� GXUDQWH�HO�WLHPSR�TXH�HMHUFLy� ODV� UHVSHFWLYDV�IXQFLRQHV��FRQ�

FDUJR�DO�SRUFHQWDMH�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�GH�(PYtDV���

2�&DUPD���� &ā
�
O6���������0DQ��DOHV��&DOGDV�
�������������&� (;7� ����
WH� DQDOFOXGDGD� R� JDE� UQDU��RQGHFD�G� V�RDY�FD� QGHFDOGDV�JRY�FR�
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-HIH� GH� ORJtVWLFD� \� PDQWHQLPLHQWR�� 'HEH� VHU� LQJHQLHUR� PHFiQLFR� R� DGPLQLVWUDGRU�GH� HPSUHVDV�� FRQ�

FLQFR� ���� DxRV� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� FHUWLILFDGD� HQ� ORJtVWLFD� \�R� PDQWHQLPLHQWR� \�R� FRRUGLQDFLyQ� GH�

WUDQVSRUWH�SDUD�PDTXLQDULD�DPDULOOD�\�HTXLSRV�SHVDGRV��

$X[LOLDU�GH�PDQWHQLPLHQWR�� 'HEH� VHU�LQJHQLHUR� PHFiQLFR�� LQJHQLHUR� LQGXVWULDO� R� SURIHVLRQDO�DItQ� FRQ� XQ�

���� DxR� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ� SODQHV� GH� PDQWHQLPLHQWR� SDUD� PDTXLQDULD� DPDULOOD� \� HTXLSRV�

SHVDGRV��

3URIHVLRQDO�DGPLQLVWUDWLYR�� 'HEH� VHU�LQJHQLHUR� GH�VLVWHPDV�� DGPLQLVWUDGRU�GH�HPSUHVDV� R� HFRQRPLVWD��

FRQ� XQ�����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD�HQ�iUHDV�FRQWDEOHV�\�DGPLQLVWUDWLYDV�

$QDOLVWD� GH� ,QIRUPDFLyQ�� 'HEH� VHU� LQJHQLHUR� GH� VLVWHPDV�� FRQ� XQ� ����DxR� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ�

SURFHVRV� LQIRUPiWLFRV� \�R� WHFQyORJR� HQ� VLVWHPDV�� FRQ� GRV� ���� DxRV� GH� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ�

SURFHVRV�LQIRUPiWLFRV��

$X[LOLDU�ILQDQFLHUR�� 'HEH�VHU�WpFQLFR� R� WHFQyORJR�� FRQ�GRV� ���� DxR�PtQLPR�GH� H[SHULHQFLD�HQ� SURFHVRV�

DGPLQLVWUDWLYRV�� ILQDQFLHURV�\�FRQWUDFWXDOHV��

&RRUGLQDGRU�FRQWDEOH�� 3URIHVLRQDO� HQ� iUHDV� GH� OD� FRQWDGXUtD�� \� H[SHULHQFLD� PtQLPR�GH� XQ� ����DxR� HQ�

DFWLYLGDGHV�UHODFLRQDGDV��

&RRUGLQDGRU�GH� UHFXUVR� KXPDQR�� 3URIHVLRQDO� HQ� iUHDV� DGPLQLVWUDWLYDV� R� SVLFRORJtD�� 2� KDEHU�FXUVDGR�

PtQLPR� RFKR� ���� VHPHVWUHV� GH� FDUUHUDV� HQ� iUHDV� DGPLQLVWUDWLYDV� R� SVLFRORJtD� \� GRV� ���� DxRV� GH�

H[SHULHQFLD�HQ�PDQHMR�GH�UHFXUVR�KXPDQR��

$OPDFHQLVWD�� 'HEH�VHU�WpFQLFR�R�WHFQyORJR�R� KDEHU�FXUVDGR�FLQFR� ���� VHPHVWUHV�GH�FDUUHUD� SURIHVLRQDO�

\�XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD� HQ�PDQHMR�\�FRQWURO�GH� LQYHQWDULRV��

$X[LOLDU�GH�DXGLWRULD�� 'HEH�VHU�WHFQyORJR�� FRQ�GRV� ����DxRV�GH�H[SHULHQFLD�HQ� SURFHVRV�DGPLQLVWUDWLYRV��

2� KDEHU�FXUVDGR�PtQLPR�VHLV� ���� VHPHVWUHV�GH� SURIHVLyQ� UHODFLRQDGD�FRQ� HO�iUHD� DGPLQLVWUDWLYD� \�WUHV�

2�&DUUH� ��� *DOOHV���������0DQO]DODV��&DOGDV�
��������������������(;7������
2�DWHQFPQD�FLXGDGDQD#RREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�

#OH-H�

ā� :���

??� 0�JREH� ULDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�

����DxRV�GH�H[SHULHQFLD�HQ�SURFHVR�DGPLQLVWUDWLYRV��
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$X[LOLDUHV� DGPLQLVWUDWLYRV�� /RV� FXDOHV� GHEHQ� VHU�EDFKLOOHUHV� HQ� FXDOTXLHU�PRGDOLGDG� \� DSRUWDU�PtQLPR�

GRV�VHPHVWUHV�GH�FDUUHUDV� XQLYHUVLWDULDV�R� WHFQRORJtDV�� <�DSRUWDU�PtQLPR�WUHV� ���� DxRV�GH�H[SHULHQFLD�
UHODFLRQDGDV��

&RRUGLQDGRUHV� R� LQVSHFWRUHV�� /RV� FXDOHV� GHEHQ� WHQHU� XQ� ���� DxR� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ�
DGPLQLVWUDFLyQ� GH�PDTXLQDULD�\�R�PDQWHQLPLHQWR�GH�YtDV�\�PDQHMR�GH�SHUVRQDO��

7pFQLFR� HQ� VROGDGXUD�� (O� FXDO� GHEH� WHQHU� WUHV� ���� DxRV� PtQLPRV� GH� H[SHULHQFLD� HQ� DSOLFDFLyQ� GH�

VROGDGXUD�FRQ�DUFR�HOpFWULFR�\�HQ�R[LFRUWH��

7pFQLFRV� HQ� PHFiQLFD� 'LpVHO� \�R� KLGUiXOLFD�� /RV� FXDOHV� GHEHU� WHQHU� WUHV� ���� DxRV� PtQLPRV� GH�

H[SHULHQFLD�HQ�PDQWHQLPLHQWR�\�UHSDUDFLyQ�GH�PDTXLQDULD�DPDULOOD�\�HTXLSRV�SHVDGRV��

$\XGDQWHV� GH� PHFiQLFD�� /RV�FXDOHV�GHEHQ� VHU�WpFQLFRV�HQ� PHFiQLFD� 'LpVHO� \�R� KLGUiXOLFD�� FRQ� XQ� ����

DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD�HQ�PDQWHQLPLHQWR�\�UHSDUDFLyQ�GH�PDTXLQDULD�DPDULOOD�\�HTXLSRV�SHVDGRV��

8Q� 3URIHVLRQDO�$PELHQWDO�� (O� FXDO� GHEH�VHU�%LyORJR�R� ,QJHQLHUR�$PELHQWDO�� FRQ� PtQLPR�WUHV� �DxRV�� GH�

H[SHULHQFLD� JHQHUDO�� OD�FXDO�VH�FHUWLILFDUi� FRQ� FRSLD�GHO� WtWXOR�SURIHVLRQDO�\�R� DFWD�GH�JUDGR�� ,JXDOPHQWH�

HVSHFLDOL]DFLyQ� HQ� HO� iUHD� DPELHQWDO�� 6H� GHEH� DQH[DU� FRSLD� GHO� DFWD� GH� JUDGR� \�R� GLSORPD� GH� OD�

HVSHFLDOL]DFLyQ��$Vt�PLVPR�GHEH�FHUWLILFDU�PtQLPR�XQ� ����DxR�GH�H[SHULHQFLD�HVSHFtILFD� HQ� OD�GLUHFFLyQ�

DPELHQWDO�GH� SUR\HFWRV�GH�PDQWHQLPLHQWR�GH�YtDV�FRQ�PDTXLQDULD� SHVDGD�� �FRQ� FDUJR�DO� SRUFHQWDMH�GH�

DGPLQLVWUDFLyQ�(PYtDV���

ZZZ�JR�� PDFPQGHFDOGDV�JRY�FR�

�� &RRUGLQDGRU�GHO� VLVWHPD�GH�JHVWLyQ�HQ� VHJXULGDG� \� VDOXG� HQ�HO� WUDEDMR�� (O� FXDO�GHEH� VHU�SURIHVLRQDO�HQ�

6DOXG� 2FXSDFLRQDO� R� WHFQyORJR� HQ� VLVWHPDV� GH� JHVWLyQ� HQ� VDOXG� \� VHJXULGDG� HQ� HO� WUDEDMR�� /RV�

DQWHULRUHV� HVWXGLRV� SRGUiQ� FRPSHQVDUVH� FRQ� H[SHULHQFLD� DVt�� (O� SURIHVLRQDO�� SRGUi� FRPSHQVDUOR� FRQ�

WHFQRORJtD�\�XQ� ����DxR�GH�H[SHULHQFLD�FRPR�WHFQyORJR��<�HO�WHFQyORJR�SRGUi�FRPSHQVDUVH�FRQ�WUHV� ����

VHPHVWUHV�DSUREDGRV�GH�HVWXGLRV�FRPR�WHFQyORJR� HQ� VLVWHPDV�GH�JHVWLyQ� HQ�VDOXG�\� VHJXULGDG�HQ�HO�

WUDEDMR� \� GRV� ���� DxRV� GH� H[SHULHQFLD� FRPR� DX[LOLDU�HQ� VDOXG� RFXSDFLRQDO� R� DX[LOLDU�HQ� VLVWHPDV� GH-�

/L� 呸�
2�&呸UUHUD���� &DOOHV���� �� ��� 0D� L]DOHV� &DOGDV�

��� ��� ������� (;7� ����
2� W� ��QDOF�XGDGD� R� DREHPDH�RQGH� D� DV�JRY�FR�
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���������������
JHVWLyQ� HQ� VDOXG� \� VHJXULGDG� HQ� HO� WUDEDMR�� /RV� HVWXGLRV� VHUiQ� FRQWDGRV� D� SDUWLU�GH� OD� REWHQFLyQ� GHO�

WtWXOR� SURIHVLRQDO� R� WHFQRORJtD�� SDUD� OR� FXDO� VH� GHEH� DQH[DU�FRSLD� GHO� GLSORPD� \�R� DFWD� GH� JUDGR� \�

FHUWLILFDFLyQ�GH�VHPHVWUHV�DSUREDGRV�� HQ�HO� FDVR�GH�UHTXHULUVH��

&RQGXFWRUHV� GH�YROTXHWD�� &RQ�XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD�HQ� FRQGXFFLyQ� GH�YHKtFXORV�SHVDGRV�

GH���\�PiV�HMHV�\�DFUHGLWDU�OD� OLFHQFLD�GH�FRQGXFFLyQ� UHVSHFWLYD��

2SHUDGRUHV�GH�PRWRQLYHODGRUD�� &RQ� XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD� HQ� OD� RSHUDFLyQ� GH�HVWH� WLSR�GH�

HTXLSRV��

2SHUDGRUHV�GH�5HWURFDUJDGRU�� &RQ� XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD�HQ� OD� RSHUDFLyQ� GH�HVWH� WLSR�GH�

HTXLSRV��

2SHUDGRUHV� GH�YLEURFRPSDFWDGRU�WLSR�FLOLQGUR�� &RQ� XQ� ����DxR�PtQLPR�GH� H[SHULHQFLD� HQ� OD� RSHUDFLyQ�

GH�HVWH�WLSR�GH�HTXLSRV��

2SHUDGRUHV� GH� EXOGyFHU�� &RQ� XQ� ���� DxR� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ� OD� RSHUDFLyQ� GH� HVWH� WLSR� GH�

HTXLSRV��

6HLV� ���� FRQGXFWRUHV� GH� YHKtFXOR� WLSR� FDPLRQHWD� GREOH� WUDFFLyQ�� &RQ� PtQLPR� WUHV� ���� DxRV� GH�

H[SHULHQFLD�HQ�FRQGXFFLyQ�\�DFUHGLWDU�OD� OLFHQFLD�GH�FRQGXFFLyQ�UHVSHFWLYD��

2SHUDGRUHV�GH�H[FDYDGRUD� GH�RUXJDV�� &RQ� XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD� HQ� OD�RSHUDFLyQ�GH�HVWH�

WLSR�GH�HTXLSRV��

2SHUDGRUHV� GH� FDUJDGRU�� &RQ� XQ� ���� DxR� PtQLPR� GH� H[SHULHQFLD� HQ� OD� RSHUDFLyQ� GH� HVWH� WLSR� GH�

HTXLSRV��

2�&DUUHUD� ��� &DOOHV��������� 0DQL]DOHV�� &DOGDV�
4�������������������(;7������
2�DWHQFL� QDOFOXGDGDQR#JREHPDFORQGHFDOGDV�RRY�FR�

#£J£H�
������ ,&呸W�

����� ā/� W�� U��DFLRQGHFDOGDV�JRY�FR�
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�� &RQGXFWRUHV�FDPD�EDMD�� &RQ�XQ� ����DxR�PtQLPR�GH�H[SHULHQFLD�HQ�FRQGXFFLyQ�GH�YHKtFXORV�SHVDGRV�GH�

�� \�PiV�HMHV�\�DFUHGLWDU�OD� OLFHQFLD�GH�FRQGXFFLyQ� UHVSHFWLYD��

$\XGDQWHV�GH�PDTXLQDULD�� FRQ�H[SHULHQFLD�HQ� ODERUHV�GH�FDPSR�� FRQVWUXFFLyQ� R�YtDV��

2SHUDGRUHV�GH�JXDGDxD�� FRQ�H[SHULHQFLD�HQ�HO� FDPSR��

1R� REVWDQWH� OR� DQWHULRU�� HO� FRQWUDWLVWD� SRGUi� PRGLILFDU�HO� SHUVRQDO� D� FRQWUDWDU�� GH� DFXHUGR� D� ODV� QHFHVLGDGHV�

TXH�VH�SUHVHQWHQ� GXUDQWH� OD� HMHFXFLyQ� GHO� SUR\HFWR�� SUHYLD�DXWRUL]DFLyQ�GHO�VXSHUYLVRU�\� HO� LQWHUYHQWRU�� /D�

ORJtVWLFD� GHO� RSHUDGRU�GHEH�HVWDU�VLWXDGD�HQ� ODV�VHLV� VXEUHJLRQHV�GHO� GHSDUWDPHQWR� GH�&DOGDV�\� FRQ� VHGH�

FHQWUDO� HQ� OD�FLXGDG� GH�0DQL]DOHV�� SXHV� VH�H[LJLUi� XQ� UHSRUWH� FRQWLQXR�GH�WRGDV� ODV�DFWLYLGDGHV�GHVFULWDV��

JDUDQWL]DQGR�HO� FRQWURO�GH� OD�PDTXLQDULD�WDQWR�SRU�FDGD�]RQD�FRPR�SRU�OD�IORWD��

(O� RSHUDGRU� GHEH� JDUDQWL]DU� OD� H[LVWHQFLD� GH� VX� RSHUDFLyQ� PHGLDQWH� XQD� 6HGH� &HQWUDO� HQ� OD� &LXGDG� GH�

0DQL]DOHV�� HQ� OD� FXDO� OOHYDUi� D� FDER� WRGDV� VXV� DFWLYLGDGHV�GH� DGPLQLVWUDFLyQ�� RSHUDFLyQ� \� PDQWHQLPLHQWR��

LQFOX\HQGR� ORV� SURFHVRV� FRQWUDFWXDOHV� QHFHVDULRV� SDUD� OOHYDU�D� FDER� HO� VXPLQLVWUR� GH� SHUVRQDO�� LQVXPRV��

UHSXHVWRV�\�GHPiV�HOHPHQWRV�FRQVWLWXWLYRV�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDO��

(O� $ERJDGR� \� HO� FRQWDGRU�3~EOLFR�� GHEHUiQ� SHUWHQHFHU� D� OD� HPSUHVD� FRQWUDWLVWD� \� VHUYLUiQ� GH� DSR\R� D� ODV�

ODERUHV�HQFRPHQGDGDV��

(O� RSHUDGRU� GHEHUi� FXPSOLU� FRQ� WRGDV� ODV� QRUPDV� \� UHTXLVLWRV� H[LJLGRV� SRU� OD� OH\� HQ� OD� FRQWUDWDFLyQ� GHO�

SHUVRQDO�� SDUD� OD� DGPLQLVWUDFLyQ�� RSHUDFLyQ� \� PDQWHQLPLHQWR� GH� ORV� HTXLSRV� DGVFULWRV� D� OD� 6HFUHWDUtD� GH�

,QIUDHVWUXFWXUD�

/D� HQWLGDG� FXHQWD� FRQ� ORV� VLJXLHQWHV� HTXLSRV�� ORV� FXDOHV� SRGUiQ� VHU� GLVSXHVWRV� SDUD� HO� FXPSOLPLHQWR� GHO�

REMHWLYR�GHO�SUR\HFWR��

(TXLSRV�EiVLFRV��

(48,32� 0$5&$� 02'(/2� &$17,'$'�

92/48(7$6� &+(952/(7� .2',$.� ���

QGHFDOGDV�JRY�FR�
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(48,32� 0$5&$� 02'(/2� &$17,'$'�

02721,9(/$'25$� &$7(53,//$5� ���+� ��

5(752&$5*$'25� &$7(53,//$5� ���(� ��

&,/,1'52� &$7(53,//$5� ���&6� ��

%8//'2=(5� &$7(53,//$5� '6.� ��

(;&$9$'25$�258*$� &$7(53,//$5� ����� ��

&$0,21(7$� '2%/(� 72<27$� +,/8;� ��

&$%,1$�;��

&$0,21(7$� 72<27$� )25781(5� ��

)25781(5���[���

(TXLSR�GH�DSR\R��

(48,32� 0$5&$� 02'(/2� &$17,'$'�

&$5*$'25� &$7(53,//$5� ���7� ��

92/48(7$�290����� ,17(51$&,21$/� ���� ��

92/48(7$�290� ���� ,17(51$&,21$/� ���� ��

92/48(7$�290� ���� ,17(51$&,21$/� ���� ��

92/48(7$�290����� ,17(51$&,21$/� ���� ��

92/48(7$�290����� ,17(51$&,21$/� ���� ��

02721,9(/$'25$� &$7(53,//$5� ����*� ��

&$5*$'25� &$7(53,//$5� ���� ��

(TXLSR�81*5'��

2�&DUUHUD���� &DOOHV������ ��� 0DP]DOHV� &DOGDV�
�������������������� (;7������
2�DWHQF�SQDOFOXGDGDQR#JREHPDL�ORPOHFDOGDV�££RY�FR� ZZ���� JREHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�
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(48,32� 0$5&$� 02'(/2� &$17,'$'�

����.� ��
02721,9(/$'25$� &$7(53,//$5�

5(752(;&$9$'25$� &$7(53,//$5� ����(� ��

9,%52&203$&7$'25� %20$*� %20$*� ��

92/48(7$� &+(952/(7� )75� ��

%8/'2&(5� &$7(53,//$5� '�.� ��

5(752(;&$9$'25$� '(� ��
258*$6� /,1.�%(/7� ����

��
&$0$%$-$� ,17(51$&,21$/�

/D�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�GHWHUPLQDUi� ORV�HTXLSRV� D�RSHUDU�� SXGLpQGRVH�HQWRQFHV�QR�WHQHU�OD�WRWDOLGDG� GH�

HTXLSRV� IXQFLRQDQGR�� SUHYLR�DQiOLVLV� GH� GLFKDV� QHFHVLGDGHV� \� FXDQWLILFDFLyQ� GH� ORV� UHQGLPLHQWRV�� ,JXDOPHQWH��

SRGUi� RSHUDUVH� FRQ� FDUJR� DO� FRQWUDWR� TXH� GH� HVWH� SURFHVR� VH� GHULYH� \� FRQ� ORV� UHFXUVRV� FRUUHVSRQGLHQWHV� DO�

PLVPR�� YHKtFXORV� R� PDTXLQDULD� DGLFLRQDO� TXH� OH� VHD� GRQDGD�� HQWUHJDGD� DO� 'HSDUWDPHQWR� HQ� FRPRGDWR� R�

DGTXLULGD�SRU�FRPSUD� R�FXDOTXLHU�PHGLR�D� pVWH�R�HQ� SUpVWDPR�SRU�QHFHVLGDGHV�GHO� VHUYLFLR�� LJXDOPHQWH�HQ� FDVR�

GH� VHU� QHFHVDULR�� SRGUi� DOTXLODU� PDTXLQDULD� SDUD� HO� FXPSOLPLHQWR� GH� OD� ODERU� PLVLRQDO� GH� OD� 6HFUHWDUtD� GH�

,QIUDHVWUXFWXUD�� DVt� FRPR� SDUWLFLSDU� HQ� VXEFRQWUDWRV� FRQ� RWUDV� HQWLGDGHV� TXH� DSRUWHQ� HTXLSRV�� LQVXPRV� R�

FXDOTXLHU�WLSR�GH� FRQWUDSUHVWDFLyQ�� FRQ� HO� ILQ�GH�DXQDU�HVIXHU]RV�HQ� SUR�GHO�PDQWHQLPLHQWR�SHULyGLFR�GH�ODV�YtDV�

GH�OD�UHG�YLDO�GHSDUWDPHQWDO�\�GH� OD�UHG�WHUFLDULD�GH� ORV�PXQLFLSLRV�D�FDUJR�GH�pVWRV�R�GH�RWUDV�HQWLGDGHV��

$GLFLRQDO� D� OD� H[SORWDFLyQ� GH� DILUPDGRV� PHGLDQWH� H[SORVLYRV�� HYHQWXDOPHQWH� HQ� FDVR� GH� UHTXHULUVH� OD�

6HFUHWDULD� GH� LQIUDHVWUXFWXUD� FRQIRUPH� D� ORV� UHFXUVRV� GLVSRQLEOHV� GHO� FRQWUDWR� SRGUi� VROLFLWDU�FRQ� FDUJR� D� ORV�

UHFXUVRV� UHHPEROVDEOHV�GHO�PLVPR�� OD�UHPRFLyQ�GH�URFDV�R�DPSOLDFLyQ�GH�EDQFD�PHGLDQWH�HO� XVR�GH�H[SORVLYRV��

*(67,Ï1�$0%,(17$/�

2�H� UUHUD���� &DOOHV���� ���0DP]DOHV��&DO� DV�
O�������� ������� (;7ā�����

2� HQH�RQ� XGD� D� R�iOJRE� UQD&�� Q� FD� DV�JRY�FR�
9
W� B� �EHPDF�� ��GHFHOGDV�JRY�FR�

��

��

$�L����
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(O� FRQWUDWLVWD� VH� REOLJDUi� DO� FXPSOLPLHQWR� GH� ODV� QRUPDV� DPELHQWDOHV� YLJHQWHV�� DO� GHVDUUROOR� GH� EXHQDV�

SUiFWLFDV�GH� LQJHQLHUtD� SDUD� OD� HMHFXFLyQ�GH�ODV�DFWLYLGDGHV�TXH�UHVSHWHQ�HO�HQWRUQR�QDWXUDO�\�VRFLDO�GHO� iUHD� GH�

LQIOXHQFLD�HQ�HO� FXDO�VH�GHVDUUROODQ��

,� *(67,Ï1� 35(',$/�

/DV� DFWLYLGDGHV�VH�HMHFXWDUDQ�GHQWUR�GH� ORV�FRUUHGRUHV�YLDOHV�H[LVWHQWHV� SRU�OR�FXDO� QR�VH�UHTXLHUH�DGTXLVLFLyQ�

GH� SUHGLRV� DGLFLRQDOHV�� VLQ� HPEDUJR�� VL� ORV� PDQWHQLPLHQWRV� R� ODV� DFWLYLGDGHV� D� HMHFXWDU� UHTXLULHVHQ� GH�

DGTXLVLFLyQ�GH� SUHGLRV�OD�6HFUHWDULD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�GHO� 'HSDUWDPHQWR�DGHODQWDUi�WRGR�HO� SURFHVR�QHFHVDULR�

(Q� WRGR� FDVR� VH� VHJXLUiQ� ODV� HVSHFLILFDFLRQHV� WpFQLFDV� GH� ORV� IDEULFDQWHV� GH� ORV� HTXLSRV�� ORV� PDQXDOHV� GH�

FDOLGDG�� DPELHQWDOHV�\� VDOXG�RFXSDFLRQDO� HODERUDGRV�SRU�HO� FRQWUDWLVWD�\�GH�DFXHUGR�D� OD�QRUPDWLYLGDG� YLJHQWH��
DVt� FRPR� ODV� LQGLFDFLRQHV� HQWUHJDGDV� SRU� ORV� WpFQLFRV� GH� OD� 6HFUHWDUtD� GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� UHVSHFWR� D� OD�

FRQIRUPDFLyQ� GH� EDQFD� \� HO� VXPLQLVWUR� \� FRPSDFWDFLyQ� GH� DILUPDGR�� GH� WDO� PDQHUD� TXH� VH� JDUDQWLFH� HO�

PHMRUDPLHQWR�GH� ODV�FRQGLFLRQHV�GH�FRQHFWLYLGDG� GH�OD�UHG�YLDO�GH�&DOGDV�

&/$868/$�7(5&(5$�� 3/$=2��VHWHQWD� \� RFKR� �����GtDV�FDOHQGDULR�� FRQWDGRV� GHVGH� OD�VXVFULSFLyQ� GHO� DFWD�
GH� LQLFLR�� VHVHQWD�\�RFKR� �����GtDV�GH�HMHFXFLyQ�\�GLH]����2�� GtDV�SDUD�FLHUUHV�ILQDQFLHURV�� LQIRUPHV�\�HQWUHJD�GH�

HTXLSRV��

&/$868/$�&8$57$��2%/,*$&,21(6�'(/�&2175$7,67$�<�'(/�'(3$57$0(172�

2EOLJDFLRQHV�GHO�&RQWUDWLVWD��

��� &XPSOLU�FRQ� WRGDV� ODV�DFWLYLGDGHV�FRQVLJQDGDV� GHQWUR�GH� ORV�HVWXGLRV�SUHYLRV�� HO� SOLHJR�GH�FRQGLFLRQHV�\�
OD�PLQXWD�GHO�FRQWUDWR��DGHPiV�GH�ODV�LQGLFDFLRQHV�GDGDV�SRU�OD�HQWLGDG�\� ORV�VXSHUYLVRUHV�GHO�FRQWUDWR��

��� $VXPLU�OD�UHVSRQVDELOLGDG�WRWDO�HQ� OD�HMHFXFLyQ�GHO� FRQWUDWR��

��� $QWHV� GH� LQLFLDU�FXDOTXLHU�DFWLYLGDG�� UHYLVDU�WRGRV� ORV�GRFXPHQWRV�H� LQIRUPDFLyQ�SHUWLQHQWHV�SDUD� FXPSOLU�

FRQ� HO� REMHWR� GHO� &RQWUDWR� \� TXH� ORV� PLVPRV� VH� HQFXHQWUHQ� GH� DFXHUGR� FRQ� OD� 'RFXPHQWDFLyQ�� (VWiQGDUHV� \�

(VSHFLILFDFLRQHV�� &XDOTXLHU�GXGD�TXH�VXUMD�DO�&RQWUDWLVWD�GHEHUi�FRQVXOWDUOD�SRU�HVFULWR�\�HQ�IRUPD�RSRUWXQD�FRQ�HO�

VXSHUYLVRU�GHO�&RQWUDWR��

��� 3UHVWDU�ODV�JDUDQWtDV�TXH�VH�UHODFLRQDQ�HQ�HO�FRQWUDWR��

2&� UUHUD� ��� &DOOHV����ā����0DQL]DOHV�� &DOGDV�
���������������������(;7ā� ����
2�DWH� QDOFOXGDWODQD�D�JDKHPDFLDQGHFDOGDV�££RY�FR�

9
�� Q� FL� QGHFQOGQV�JRY�FR�
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��� 3HUPLWLU�\�IDFLOLWDU�OD�VXSHUYLVLyQ� GHO�GHVDUUROOR� GH� ODV�DFWLYLGDGHV�GHO� FRQWUDWR�HQ� FXDOTXLHU�PRPHQWR�TXH�
OR�HVWLPH�FRQYHQLHQWH� OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD��

��� 5HVSRQGHU�SRU�HO� SDJR�GH�WRGRV�ORV�VDODULRV�\�SUHVWDFLRQHV�VRFLDOHV�H�LQGHPQL]DFLRQHV�GHO� SHUVRQDO� TXH�
XWLOLFH�HQ�HO� FXPSOLPLHQWR�GHO�SUHVHQWH�FRQWUDWR�FRQIRUPH�D� OH\�� DILOLDUORV�D� ODV�HQWLGDGHV�FRUUHVSRQGLHQWHV� \� SDJDU�
ODV�FRWL]DFLRQHV� R�DSRUWHV�D� OD�6HJXULGDG�6RFLDO� LQWHJUDO�� WUDQVSRUWH�GH�SHUVRQDV�� PDWHULDOHV�\�SULPDV�SRU�VHJXURV�
GH�GLFKR�SHUVRQDO��VLQ�TXH�KD\D�QHFHVLGDG�GH�UHFRQRFLPLHQWR�DOJXQR�SRU�SDUWH�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�LQIUDHVWUXFWXUD��

��� 0DQWHQHU�ORV�HOHPHQWRV�GH�VHJXULGDG�HQ� ORV�GLIHUHQWHV�IUHQWHV�GH�WUDEDMR��

��� 3DJDU�ODV�FRQWULEXFLRQHV�TXH�H[LJH� OD� OH\�FRPR�,QVWLWXWR�&RORPELDQR�GH�%LHQHVWDU�)DPLOLDU�� 6HQD�� &DMD�GH�

&RPSHQVDFLyQ� )DPLOLDU�HWF��

��� 1R� LQWHUIHULU�OD�6XSHUYLVLyQ�SDFWDGD�HQ�HO�FRQWUDWR�\�SUHVWDU�OD�FRODERUDFLyQ�TXH�OD�PLVPD�UHTXLHUD��

���� 8WLOL]DU� OD� PDTXLQDULD� TXH� OH� VXPLQLVWUH� /$�6(&5(7$5,$�'(� ,1)5$(6758&785$�H[FOXVLYDPHQWH�HQ�

FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQWUDFWXDO� \�D� REVHUYDU�WRGR�HO� FXLGDGR�\�GLOLJHQFLD�TXH�VH�UHTXLHUD�HQ�HO�PDQWHQLPLHQWR��

IXQFLRQDPLHQWR�� FRQVHUYDFLyQ� \� FXLGDGR� GH� OD� PLVPD�� FRQIRUPH� D� ODV� LQVWUXFFLRQHV� TXH� LPSDUWD� HO� 6XSHUYLVRU�

GHVLJQDGR� SDUD� HO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� \� UHVSRQGHU� SRU� ORV� GDxRV� \� SHUMXLFLRV� TXH� VH� FDXVHQ� D� WHUFHURV� HQ� OD�

HMHFXFLyQ�GH� ODV�DFWLYLGDGHV��

��
���� ,QIRUPDU�GH� LQPHGLDWR�FXDOTXLHU�LPSUHYLVWR�R� LPSHGLPHQWR�TXH�SHUWXUEH� OD�HMHFXFLyQ�R�HO� FXPSOLPLHQWR�GHO�

FRQWUDWR� R� FXDQGR� (/� &2175$7,67$� UHVXOWH� DIHFWDGR� MXGLFLDOPHQWH� SRU� FXDOTXLHU� DFWR� TXH� LQFLGD� HQ� HO�

FXPSOLPLHQWR�GH� VXV�REOLJDFLRQHV�FRPR�&RQWUDWLVWD�\�� HVSHFLDOPHQWH�� FXDQGR�H[LVWD� FXDOTXLHU�GHPDQGD� R� PHGLGD�

FDXWHODU�HQ�VX�FRQWUD�RUGHQDGD�SRU�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH��

���� &XPSOLU�FRQ�WRGDV� ODV�REOLJDFLRQHV�ILVFDOHV�� SDUDILVFDOHV�� ODERUDOHV�\�GH�VHJXULGDG�VRFLDO�� HVWDEOHFLGDV�SRU�

OD� OH\HV�FRORPELDQDV��

FD� DV�XRY��FR�
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���� 5HVWLWXLU�DO� WpUPLQR�GHO�FRQWUDWR� OD�PDTXLQDULD� \�GHPiV�ELHQHV�TXH� OH� KD\D� VXPLQLVWUDGR� OD�6HFUHWDUtD�GH�

,QIUDHVWUXFWXUD�HQ�HO�PLVPR�EXHQ�HVWDGR�HQ�TXH�OR�UHFLELy�� VDOYR�VX�GHWHULRUR�SRU�HO� XVR�QRUPDO�GHO�PLVPR��

���� 0DQWHQHU�ODV�PHGLGDV�GH�VHJXULGDG�HQ�IRUPD�SHUPDQHQWH�WDOHV�FRPR�OD�VHxDOL]DFLyQ�HQ� ORV�VLWLRV�GRQGH�

VH�HMHFXWDQ�ODV�DFWLYLGDGHV�\� ORV�HOHPHQWRV�GH�VHJXULGDG�GHO� SHUVRQDO�TXH�GHVLJQH�HQ�HO� FXPSOLPLHQWR�GHO� FRQWUDWR�

FRQIRUPH�D� ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�OH\��

2EOLJDFLRQHV�GHO� 'HSDUWDPHQWR�

2%/,*$&,21(6�'(/�'(3$57$0(172�

��� (MHUFHU�OD�VXSHUYLVLyQ�GHO�FRQWUDWR��

��� &RQWUDWDU� LQWHUYHQWRUtD� H[WHUQD� SDUD� OD� HMHFXFLyQ� GHO� SUR\HFWR� HQ� FXDOTXLHU�SHULRGR� R� LQVWDQFLD� GH�

HMHFXFLyQ�GHO�PLVPR�VL�DVt� OR�HVWLPD�SHUWLQHQWH��

��� (QWUHJDU� D� OD� HPSUHVD� FRQWUDWLVWD�� ORV� UHFXUVRV� VHxDODGRV� D� SDUD� OD� HMHFXFLyQ� GHO� REMHWR� GHO�

FRQWUDWR�\�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�HQ�pO� SUHYLVWDV��

��� /D� PDWUtFXOD�GH� ORV�HTXLSRV�� OD�H[SHGLFLyQ�GH�VHJXURV�REOLJDWRULRV�\� WRGR�ULHVJR�� VHUiQ� D� FDUJR�GHO�

'HSDUWDPHQWR��

��� 'LVSRQHU� GH� XQ� iUHD� GH� WDOOHUHV�� HQ� OD� FXDO� HO� RSHUDGRU� ORJtVWLFR� SXHGD� UHDOL]DU� UHSDUDFLRQHV� \�

PDQWHQLPLHQWRV�GH�ORV�HTXLSRV�HQWUHJDGRV�SRU�OD�6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD��

��� (O� 'HSDUWDPHQWR� UHDOL]DUi� OD� GLUHFFLyQ�� FRRUGLQDFLyQ� \� VXSHUYLVLyQ� GH� ORV� WUDEDMRV� GH� UHSDUDFLyQ� \�

PDQWHQLPLHQWR�YLDO�D� UHDOL]DU�FRQ� OD�PDTXLQDULD�\�HO�HTXLSR�GH�DSR\R�REMHWR�GHO� FRQWUDWR�HQ�FRQMXQWR�

FRQ�HO� VXSHUYLVRU�\�R� LQWHUYHQWRU�FRQWUDWDGR�� VL� OR�KXELHUH��

��� /D� FRRUGLQDFLyQ� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� TXH� JDUDQWLFHQ� HO� PHMRUDPLHQWR� GH� ODV� FRQGLFLRQHV� GH�

�J� �EHPDFORQGHFDOGDV�JRY�FR�Z�

FRQHFWLYLGDG� GH� OD� UHG� YLDO� GHSDUWDPHQWDO� HVWDUiQ� D� FDUJR� GH� ORV� IXQFLRQDULRV� DGVFULWRV� D� OD�

6HFUHWDULD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�GH�OD�*REHUQDFLyQ�GH�&DOGDV�\�GHO� LQWHUYHQWRU�GHVLJQDGR�� ��
#呸H�

���� :���

2�&DUUHUD���� &DOOHV������ ���0DQO]DOHV�� &DOGDV�
��������������������IIL������
2�DWHQFORQDOFOXGDGDDR#JREHPDFORQGHFDOGDV�JDY�FR�
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��� /DV�GHPiV�TXH�VH�GHULYHQ�GHO� SUHVHQWH�FRQWUDWR�\� ODV�SUHYLVWDV�HQ� OD�/H\�

3$5È*5$)2� 35,0(52�� $872120,$�� (/� &2175$7,67$� DFWXDUi� FRQ� WRWDO� DXWRQRPtD� WpFQLFD� \�
DGPLQLVWUDWLYD�� HQ� FXPSOLPLHQWR� GH� VXV� REOLJDFLRQHV�� 3$5È*5$)2� 6(*81'2�� (/� '(3$57$0(172� VH�

UHVHUYD� HO� GHUHFKR� GH� VROLFLWDU�D� (/�&2175$7,67$� ORV� FDPELRV� GH� SHUVRQDO� TXH� FRQVLGHUH� FRQYHQLHQWHV� \�
pVWD� VH� REOLJD� D� UHDOL]DUORV� D� VDWLVIDFFLyQ� GH� DTXHO�3$5È*5$)2� 7(5&(52�� $QWHV� GH� LQLFLDU� ORV� WUDEDMRV�
REMHWR� GHO� SUHVHQWH� FRQWUDWR�� VH� GHEHUi� DFRUGDU� XQ� SURJUDPD� GH� WUDEDMR� SDUD� FDGD� FRPER� FRQIRUPH� D� ODV�

GLUHFWULFHV�GH� OD� 6HFUHWDUtD�GH� ,QIUDHVWUXFWXUD�� ODV�PRGLILFDFLRQHV�TXH� (/�&2175$7,67$�FRQVLGHUH� QHFHVDULR�

LQWURGXFLU� GHEHUiQ� VRPHWHUVH� D� OD� FRQVLGHUDFLyQ� GHO� '(3$57$0(172�� FRQ� VX� MXVWLILFDFLyQ�� (/�

'(3$57$0(172�� D� WUDYpV� GH� VX� VXSHUYLVRU�� FRPXQLFDUi� SRU� HVFULWR� ODV� PRGLILFDFLRQHV� DXWRUL]DGDV�� (/�

&2175$7,67$�QR�VHUi� UHVSRQVDEOH�SRU�OD� SURJUDPDFLyQ� GH� ODV�DFWLYLGDGHV�D� HMHFXWDU�� QL� OD�GHWHUPLQDFLyQ� GH�

ODV�REUDV�FLYLOHV�D�GHVDUUROODU��

QGHFDOGDV�JRY�FR������� BU�����

&/È868/$�6(;7$�� 9$/25�'(/�&2175$72�� (O�YDORU�GHO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� VH�ILMD�HQ� OD�VXPD�GH�'26� 0,/�

0,//21(6� '(� 3(626� &23� ��������������� LQFOXLGRV� FRVWRV� UHHPEROVDEOHV�� DGPLQLVWUDFLyQ�� ,9$� VREUH�

KRQRUDULRV�� LPSXHVWRV�� SyOL]DV�\�FRVWRV�GH�OLTXLGDFLyQ�� 3$5È*5$)2�35,0(52��(VWH�YDORU�LQFOX\H�� ORV�FRVWRV�GH�

DGPLQLVWUDFLyQ� GH� (/� &2175$7,67$� FRUUHVSRQGLHQWHV� DO� ��� GHO� YDORU� GH� ORV� JDVWRV� UHHPEROVDEOHV�

HVWLPDGRV�� ,9$� VREUH� FRVWRV� GH� DGPLQLVWUDFLyQ�� LPSXHVWRV� \� FRVWRV� GH� OLTXLGDFLyQ� GHVFULWRV� HQ� OD� SURSXHVWD�

DFHSWDGD� SRU� (/� '(3$57$0(172�� 3$5$*5$)2� 6(*81'2�� 2WURV� JDVWRV� DSUREDGRV� SRU� HO�

'(3$57$0(172�� ,PSXHVWR� DO� 9DORU�$JUHJDGR� �,9$��� 3DUD� HO� FDVR�GH� ORV�JDVWRV� UHHPEROVDEOHV�� VH�HQWLHQGH�

TXH�pVWRV� QR�JHQHUDUiQ� ,9$�DGLFLRQDO�� &RQWULEXFLyQ�HVSHFLDO�� /D�FRQWULEXFLyQ�HVSHFLDO� �/H\�����GH� ������ TXH�

VH� DSOLFD� D� OD�HMHFXFLyQ� GH�YtDV�\� REUDV� S~EOLFDV� QR�KD�VLGR�HVWLPDGR�HQ� ORV�FRVWRV�GHO� SUHVHQWH�&RQWUDWR�� SRU�

FRQVLGHUDUVH� TXH� VHJ~Q� HO� REMHWR� GHO� PLVPR�� QR� HV� DSOLFDEOH�� (Q� FDVR� GH� FDXVDUVH�� GLFKR� YDORU�GHEHUi� VHU�

UHFRQRFLGR� D� (/� &2175$7,67$� SRU� HO� '(3$57$0(172� FRPR� XQ� FRVWR� UHHPEROVDEOH�� 3$5È*5$)2�

7(5&(52�� /RV� FRVWRV� GH� SHUVRQDO� HVWLPDGRV� HQ� ORV� $QH[RV� VRQ� XQD� SURYLVLyQ�� HO� FREUR� SRGUi� YDULDU� SRU�

HQFLPD�R� SRU�GHEDMR�VHJ~Q�HO� SHUVRQDO�GHGLFDGR�\� ORV�VDODULRV�XWLOL]DGRV�� (Q� FDVR�GH�TXH�VH�UHTXLHUD�XWLOL]DU�XQ�

VDODULR� VXSHULRU�D� ORV� HVWDEOHFLGRV�� pVWH� VHUi�DXWRUL]DGR�SUHYLDPHQWH� SRU�HO� '(3$57$0(172�� R� HO� GHOHJDGR�

GHO� PLVPR�� 3$5È*5$)2�&8$572�� (Q�HO� FDVR�GH�HYHQWXDOHV�VXVSHQVLRQHV�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�D� UHDOL]DU�TXH�

FDXVHQ� LQDFWLYLGDG� WHPSRUDO� HQ� ODV� IXQFLRQHV� GHO� SHUVRQDO� GH� (/� &2175$7,67$�� (O� 'HSDUWDPHQWR� \� (/�

&2175$7,67$� DQDOL]DUiQ� OD� FRQYHQLHQFLD� GH� VXVSHQGHU�HO� SUHVHQWH� FRQWUDWR�� 3$5È*5$)2� 48,172�� /RV�

FRVWRV� GH� SHUVRQDO� QHFHVDULR�\�VX�IDFWRU�SUHVWDFLRQDO� VH� UHFRQRFHUi� WDPELpQ�GXUDQWH� OD�IDVH�GH� OLTXLGDFLyQ� GH�

DFXHUGR�FRQ� ORV�DQH[RV�SUHVHQWDGRV��



FU�I�I� *2%,(512�
9�'(&$/'$6�

3iJLQD����GH����

6(&5(7$5Ë$�-85Ë',&$�������

&2175$72�,17(5$'0,1,675$7,92�686&5,72�(175(�(/� '(3$57$0(172�'(�&$/'$6�<� (035(6$�

081,&,3$/�'(�9Ë$6���(09Ë$6�

��������������

&/È868/$�6e37,0$�� )250$�'(�3$*2�� 6H�HQWUHJDUi�XQ�DQWLFLSR�GHO� ����GHVSXpV�GH�OHJDOL]DU�HO�FRQWUDWR��

PDQHMDGR�HQ� FXHQWD� VHSDUDGD�QR�FRQMXQWD� D� QRPEUH� GHO� FRQWUDWR�SDUD� PDQHMR�GH� ORV�UHFXUVRV�� 6H� UHDOL]DUiQ�

DFWDV� SDUFLDOHV� GH� ODV� DFWLYLGDGHV� UHDOPHQWH� HMHFXWDGDV� SRU� HO� FRQWUDWLVWD� \� UHFLELGDV� D� VDWLVIDFFLyQ� SRU� HO�

6XSHUYLVRU�� GHO� YDORU�GH�FDGD�DFWD�VH�GHVFRQWDUi�HO�����SDUD�DPRUWL]DU�HO� DQWLFLSR�� GHO�DFWD�ILQDO� VH�GHVFRQWDUi�

HO� YDORU� GHO� DQWLFLSR� TXH� QR� VH� KD\D� DPRUWL]DGR� HQ� ODV� DFWDV� SDUFLDOHV�� /RV� SDJRV� HVWDUiQ� VXMHWRV� D� OD�

GLVSRQLELOLGDG�GHO� 3$&��

3DUD� (O� SDJR�GH�FDGD�DFWD�VH�UHTXHULUi��

D�� 6HJXLPLHQWR�DO�3URJUDPD�GH�LQYHUVLyQ�DFWXDOL]DGR��

E�� &HUWLILFDGR�DO�SDJR�GH� ORV�DSRUWHV�D�VHJXULGDG�VRFLDO� \�SDUDILVFDOHV�GHO� UHVSHFWLYR�SHULRGR��

H�� ,QIRUPH�GH�DFWLYLGDGHV� LQFOX\HQGR�HO� UHJLVWUR�IRWRJUiILFR�

,� 'HO� YDORU�GH�FDGD�DFWD� VH�DPRUWL]DUi� HO� UHVSHFWLYR� SRUFHQWDMH�GH�DQWLFLSR�� GHO� DFWD�ILQDO�� VH�DPRUWL]DUi� HO�VDOGR�
SHQGLHQWH� SRU�DPRUWL]DU��

(O� LQWHUYHQWRU� SRGUi� VROLFLWDU� DO� FRQWUDWLVWD�� IDFWXUDV�� FXHQWDV� GH� FREUR�� HVWDGRV� ILQDQFLHURV�� FRQFLOLDFLRQHV�

EDQFDULDV�� H[WUDFWRV� R� FXDOTXLHU�RWUR� GRFXPHQWR� TXH� FRQVLGHUH� QHFHVDULR� SDUD� YHULILFDU�HO� EXHQ� XVR� GH� ORV�

GLQHURV�HQWUHJDGRV�SRU�HO� 'HSDUWDPHQWR��

$QWLFLSR�

8QD� YH]� FXPSOLGRV� ORV� UHTXLVLWRV� GH� SHUIHFFLRQDPLHQWR� \� OHJDOL]DFLyQ� GHO� &RQWUDWR� \� ILUPDGD� HO� DFWD� GH�

LQLFLDFLyQ�GH� ODV�DFWLYLGDGHV�� HO� 'HSDUWDPHQWR�HQWUHJDUi� XQ� DQWLFLSR�GHO� YHLQWH� ������ GHO�YDORU�WRWDO�GHO� &RQWUDWR�

DO� &RQWUDWLVWD�� �$UWtFXOR� �� QXPHUDO� �� GHO� &RQVHMR� 'HSDUWDPHQWDO� GH� 3ROtWLFD� )LVFDO�� &2'),6��� HO� FXDO� VH�

PDQHMDUi�HQ�PDQHMDGR�HQ�FXHQWD�VHSDUDGD�QR�FRQMXQWD�

��

(O� DQWLFLSR� VHUi� DPRUWL]DGR�PHGLDQWH� GHGXFFLRQHV�GH� ODV� DFWDV�SDUFLDOHV�� VLWXDFLyQ�TXH�GHEHUi� VHU�FRQWURODGD�

SRU�HO� LQWHUYHQWRU�� /D� FXRWD� GH�DPRUWL]DFLyQ� VH� GHWHUPLQDUi� PXOWLSOLFDQGR�HO� YDORU�GH� OD� UHVSHFWLYD� DFWD� SRU� OD�

UHODFLyQ� TXH� H[LVWD� HQWUH� HO� VDOGR� GHO� DQWLFLSR� \� HO� VDOGR� GHO� YDORU� GHO� &RQWUDWR�� 6LQ� HPEDUJR�� HO� &RQWUDWLVWD�

SRGUi�DPRUWL]DU�XQ�SRUFHQWDMH�PD\RU�DO�DFRUGDGR��

呸� ��� &DO�HV���������0D� O]DWHV��H� DV�
,� ���������� (;7������
H� H�RQDOF�XGDGDQR� RREH� -R� GHFDOGDV�JDY�FD�
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/RV� UHQGLPLHQWRV� ILQDQFLHURV�TXH�JHQHUH� HO� DQWLFLSR�HQWUHJDGR� SRU�HO� '(3$57$0(172� DO�&RQWUDWLVWD�� VHUiQ�
SURSLHGDG�GHO� '(3$57$0(172��

/D� LQLFLDFLyQ� GH� ODV� DFWLYLGDGHV�R�HO� FXPSOLPLHQWR� GH� FXDOTXLHUD� GH� ODV�REOLJDFLRQHV� FRQWUDFWXDOHV� D� FDUJR�GHO�

&RQWUDWLVWD�� QR�HVWiQ� VXSHGLWDGDV�� HQ� QLQJ~Q� FDVR�� D� OD� HQWUHJD� GHO� DQWLFLSR� SRU�SDUWH� GHO� '(3$57$0(172��

VHJ~Q� VHD� HO� FDVR�� HO� '(3$57$0(172�� D� WUDYpV� GHO� VXSHUYLVRU�� UHYLVDUi� \� DSUREDUi� ORV� SURJUDPDV� GH�
LQYHUVLyQ�GHO� DQWLFLSR��

&/È868/$�2&7$9$�� 683(59,6,21��(/�'(3$57$0(172�HIHFWXDUi� OD� VXSHUYLVLyQ�GHO� SUHVHQWH�FRQWUDWR�D�

WUDYpV� GHO� ,QJHQLHUR� &LYLO� -8/,È1� 58%,2� $5$1*2�� 3URIHVLRQDO� 8QLYHUVLWDULR� DGVFULWR� D� OD� 6HFUHWDUtD� GH�

,QIUDHVWUXFWXUD�,�H�H��1UR�� ������������ TXLHQ� FXPSOLUi� FRQ� ODV�IXQFLRQHV�GHVFULWDV�HQ� OD�/H\� �����GH������\� HQ�
HO� 'HFUHWR� 1UR�� ����� GH� 1RYLHPEUH� ���GH�������0DQXDO�GH�6XSHUYLVLyQ� GHO� 'HSDUWDPHQWR��� HQ� HVSHFLDO�OD� GH�

UHPLWLU�D� OD�RILFLQD�GH�UDGLFDFLyQ� GH�OD�6HFUHWDUtD� -XUtGLFD�� FRSLD�R�IRWRFRSLD� OHJLEOH�GH� OD� WRWDOLGDG� GH� ODV�DFWDV�H�

LQIRUPHV�JHQHUDGRV�GXUDQWH� OD�HMHFXFLyQ�GHO�FRQWUDWR�� LQFOX\HQGR� OD� GH� LQLFLR�\� OD�GH� OLTXLGDFLyQ�� 'H� LJXDO�IRUPD��

WHQGUi� Pi[LPR�WUHV� ���� GtDV� SDUD� UHYLVDU�ORV� LQIRUPHV�\� SDVDU�ODV�FXHQWDV� D� OD� 6HFUHWDUtD� GH� +DFLHQGD� DO� LJXDO�
TXH� YHODU� SRUTXH� VH� UHDOLFHQ� ODV� SXEOLFDFLRQHV� SHUWLQHQWHV� HQ� HO� 6HFRS�� /DV� REOLJDFLRQHV� TXH� WHQGUi� VRQ� ODV�

VLJXLHQWHV�� ��� ([LJLU� HO� FXPSOLPLHQWR� GHO� FRQWUDWR� HQ� WRGDV� VXV� SDUWHV�� ��� $WHQGHU� WRGDV� ODV� FRQVXOWDV� TXH�
IRUPXOH� (/� &2175$7,67$� VREUH� HO� FRQWUDWR�� ��� (VWXGLDU� \� UHFRPHQGDU� ORV� FDPELRV� VXVWDQFLDOHV� TXH�

FRQVLGHUH� QHFHVDULRV�R� FRQYHQLHQWHV� SDUD� HO� ORJUR�GH� ORV�REMHWLYRV�GHO�FRQWUDWR�\� SUHVHQWDUORV�D� FRQVLGHUDFLyQ�

GHO� &RPLWp� 7pFQLFR� GH� OD� 6HFUHWDUtD� GH� LQIUDHVWUXFWXUD� GHO� '(3$57$0(172�� ��� &RQWURODU� \� FRPSUREDU� OD�

FDOLGDG� GHO� VHUYLFLR� HMHFXWDGR� \� GH� ORV� LQIRUPHV� SUHVHQWDGRV� SDUD� HIHFWR� GHO� SDJR� GHO� YDORU�GHO� FRQWUDWR�� ���

9HULILFDU� OD� GLVSRQLELOLGDG� GH� ORV� UHFXUVRV� WpFQLFRV� \� KXPDQRV� SRU� SDUWH� GH� (/� &2175$7,67$� VHJ~Q� VX�

SURSXHVWD�� DO�PRPHQWR�GH� VX� LQLFLDFLyQ� \� GXUDQWH� OD� HMHFXFLyQ� GHO� FRQWUDWR�� ��� ([LJLU�D� (/�&2175$7,67$� HO�

HPSOHR� GH� SHUVRQDO� WpFQLFR� FDSDFLWDGR�\� HO� UHWLUR� GH� DTXHO� TXH� D� VX� MXLFLR� FDUH]FD� GH� ORV� FRQRFLPLHQWRV� \� OD�

FRPSHWHQFLD� QHFHVDULD� \� SRU� HQGH� SHUMXGLTXH� ORV� LQWHUHVHV� GHO� '(3$57$0(172�� ��� 6ROLFLWDU� D� (/�

&2175$7,67$� HIHFWXDU� ORV� FRUUHFWLYRV� SHUWLQHQWHV� FXDQGR� FRQVLGHUH� TXH� HVWD� QR� HVWi� FXPSOLHQGR�

FDEDOPHQWH� FRQ� ODV� IXQFLRQHV� GHVLJQDGDV�� ��� 6ROLFLWDU� \� UHYLVDU� ORV� LQIRUPHV� SUHVHQWDGRV� SRU� (/�

&2175$7,67$�� ��� $XWRUL]DU� FRQ� VX� YLVWR� EXHQR� HO� SDJR� GH� ODV� DFWDV� SDUFLDOHV� GH� (/� &2175$7,67$�� ����

3UHVHQWDU� LQIRUPHV� PHQVXDOHV� \� GH� OLTXLGDFLyQ�� ���� /DV� GHPiV� TXH� VHDQ� QHFHVDULDV� D� ILQ� GH� JDUDQWL]DU� HO�

HIHFWLYR�FXPSOLPLHQWR�GHO�REMHWR�FRQYHQLGR��

&/È868/$�129(1$�� &(6,21�� /DV� SDUWHV�VH�FRPSURPHWHQ� D� QR�FHGHU� ORV�GHUHFKRV� \� FRPSURPLVRV�TXH�VH�
GHULYDQ�GHO� SUHVHQWH�FRQWUDWR�� VDOYR�DFXHUGR�SUHYLR�GH�ODV�PLVPDV��


�Y�� ��J� ��� Q� FORQGHFDOGDV�JRY�FR�

2/È868/$� 'e&,0$�� &2175$72�$',&,21$/�� (Q� HO� HYHQWR� HQ� HO� TXH� HO� SUHVHQWH� FRQWUDWR� VHD� DGLFLRQDGR�

ā�
� 2���� 呸�
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HQ� YDORU� R� HQ� SOD]R�� VHUi� VXVFULWR� XQ� GRFXPHQWR� PRGLILFDWRULR� DO� SUHVHQWH� FRQWUDWR�� SDUD� OR� FXDO� (/�

&2175$7,67$�SUHVHQWDUi� SURSXHVWD�WpFQLFR� HFRQyPLFD� D�(/�'(3$57$0(172�� DFWXDOL]DGD� D� OD�IHFKD�GH� OD�

DGLFLyQ� D� ILQ�GH�SDFWDU�ORV�QXHYRV�YDORUHV�GHO� FRQWUDWR��

,� &/È868/$� 'e&,0$�35,0(5$�� *$5$17,$�� (/�&2175$7,67$�VH� FRPSURPHWH� D� FRQVWLWXLU�D� IDYRU�GH� (O�

'(3$57$0(172�� XQD�JDUDQWtD� ~QLFD� SDUD� UHVSDOGDU�ORV�VLJXLHQWHV�ULHVJRV��

$PSDUR� 6XILFLHQFLD� 9LJHQFLD�

%XHQ� PDQHMR� \� FRUUHFWD�
LQYHUVLyQ�GHO� DQWLFLSR�

����� GHO� YDORU�
HQWUHJDGR� FRPR�
DQWLFLSR�

9LJHQFLD� LJXDO� DO� SOD]R� GHO�
FRQWUDWR�� PiV� HO� WpUPLQR�
HVWDEOHFLGR�SDUD� OD� OLTXLGDFLyQ� GHO�
FRQWUDWR�

&XPSOLPLHQWR� GHO�&RQWUDWR�

���� GHO� YDORU� GHO�
&RQWUDWR� 9LJHQFLD� LJXDO� DO� SOD]R� GH�

FRQWUDWR�� PiV� VX� SHUtRGR� GH�
OLTXLGDFLyQ�� ��PHVHV�PDV�

3DJR� GH� VDODULRV�
SUHVWDFLRQHV�VRFLDOHV� OHJDOHV�
H�LQGHPQL]DFLRQHV�ODERUDOHV�

���� GHO� YDORU� GHO�
&RQWUDWR� 9LJHQFLD� LJXDO� DO� SOD]R� GH�

FRQWUDWR��PiV�WUHV�DxRV��

&DOLGDG�

���� GHO� YDORU� GHO�
&RQWUDWR� 9LJHQFLD�� VHLV�����PHVHV�� FRQWDGRV�

D� SDUWLU� GHO� UHFLER� D� VDWLVIDFFLyU�
GHO�PLVPR��

5(63216$%,/,'$'� &,9,/�
(;75$&2175$&78$/� ����600/9�
)5(17(�$�7(5&(526�

LJXDO�DO�SOD]R�GHO�FRQWUDWR�

&/$868/$� '(&,0$� 6(*81'$�� 6(*852��� (O� &2175$7,67$� GHEHUi� FRQWUDWDU� XQ� VHJXUR� TXH� FXEUD� OD�

5HVSRQVDELOLGDG� &LYLO� ([WUDFRQWUDFWXDO� IUHQWH� D� WHUFHURV�� GHULYDGD� GH� OD� HMHFXFLyQ� GHO� FRQWUDWR�� SRU� HO�

HTXLYDOHQWH� D� ���� VDODULRV� PtQLPRV� OHJDOHV� PHQVXDOHV� YLJHQWHV�� FRQ� YLJHQFLD� LJXDO� DO� SOD]R� GHO� PLVPR�� (VWH�

,� VHJXUR� GHEHUi� FRQVWLWXLUVH� \� SUHVHQWDUVH� SDUD� DSUREDFLyQ� GHO� '(3$57$0(172� '(� &$/'$6�� GHQWUR� GHO�
PLVPR�WpUPLQR�HVWDEOHFLGR�SDUD�OD�JDUDQWtD� ~QLFD���

Y�� 
�OOO&LRQGHFDOGDV�JRY�FR�

2�&DUUHU�L���� &DOOHV����ā� ��� 0DQO]DOHV��&DOGDV�
����������������� �������

,� 2�DWH� F�� QDOF��� D� DQ� #RREHPDFWRUXOHFD�XDV�XRY�FR�

&/È868/$� 'e&,0$� 7(5&(5$�� 6863(16,21� 7(0325$/�� 3RGUi� VXVSHQGHUVH� WHPSRUDOPHQWH� OD�

,� HMHFXFLyQ� GHO� &RQWUDWR� SRU�FLUFXQVWDQFLDV� GH� IXHU]D� PD\RU�R� FDVR� IRUWXLWR� R� SRU�DFXHUGR�HQWUH� ODV� SDUWHV��

��
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WLHPSR�GH�VXVSHQVLyQ�QR�VH�FRPSXWDUi�HQ�HO� SOD]R�GHO� &RQWUDWR�� (Q�HVWH�FDVR�ODV�3DUWHV�VXVFULELUiQ�XQ� DFWD�HQ�

GRQGH� FRQVWH� HO� HYHQWR� TXH� RFDVLRQD� OD� VXVSHQVLyQ�� 'XUDQWH� HO� SHULRGR� GH� VXVSHQVLyQ� QR� KDEUi� GHUHFKR� D�
SDJRV�D�IDYRU�GH�(/�&2175$7,67$��

&/È868/$� 'e&,0$� &8$57$�� 02',),&$&,21� <� $',&,Ï1�� (O� SUHVHQWH� FRQWUDWR� SRGUi� VHU� DGLFLRQDGR��

PRGLILFDGR� R� SURUURJDGR�� SUHYLR� DFXHUGR� GH� ODV� SDUWHV�� SRU� HVFULWR� FRQIRUPH� D� ODV� IRUPDOLGDGHV� OHJDOHV� \�
VLHPSUH�TXH�PHGLH�VROLFLWXG�H[SUHVD�SRU�SDUWH�GH�DOJXQD�GH�HOODV��

&/È868/$� 'e&,0$� 48,17$�� 7(50,1$&,Ï1�� (O� SUHVHQWH� FRQWUDWR� SRGUi� GDUVH� SRU� WHUPLQDGR� SRU�� ���
&XPSOLPLHQWR� GHO� REMHWR�GHO� FRQWUDWR�� ��� ,QFXPSOLPLHQWR� GH� ODV� REOLJDFLRQHV� SRU�DOJXQD� GH� ODV� SDUWHV�� ��� 3RU�

PXWXR�DFXHUGR�� ���3RU�OD� LPSRVLELOLGDG�ItVLFD�� MXUtGLFD� R� ILQDQFLHUD� TXH�VH�SUHVHQWH�SDUD� DGHODQWDU�HO� REMHWR� GHO�
SUHVHQWH�FRQWUDWR��

&/È868/$� 'e&,0$� 6(;7$�� ,1+$%,/,'$'(6� (� ,1&203$7,%,/,'$'(6�� /DV� SDUWHV� PDQLILHVWDQ� QR�

HQFRQWUDUVH� LQFXUVDV�HQ�QLQJXQD�FDXVDO�GH�LQKDELOLGDG� H� LQFRPSDWLELOLGDG�FRQVWLWXFLRQDO�R� OHJDO� SDUD�VXVFULELU�HO�

SUHVHQWH�FRQWUDWR��

&/È868/$� 'e&,0$� 6(37,0$�� 5(*,0(1� <� -85,6',&&,Ï1� $3/,&$%/(�� (O� SUHVHQWH� FRQWUDWR� HVWi�

VRPHWLGR� HQ� WRGR� D� OD� OH\� FRORPELDQD�� $Vt� PLVPR�� VX� FXPSOLPLHQWR� HVWDUi� VRPHWLGR� D� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� OD�

SURSXHVWD� SUHVHQWDGD�SRU�(/�&2175$7,67$�\� DSUREDGD� SRU�(/�'(3$57$0(172�� OD�FXDO�VHUi� IXHQWH� SDUD�

OD� LQWHUSUHWDFLyQ�GH� ODV�HVWLSXODFLRQHV�GH�HVWH�FRQWUDWR�� (Q�FDVR�GH�VXUJLU�FRQWURYHUVLD�HQ�WRUQR�D� OD� DSOLFDFLyQ�R�

LQWHUSUHWDFLyQ� GH� HVWDV� GLVSRVLFLRQHV� R� GHO� FXPSOLPLHQWR� GH� ODV� REOLJDFLRQHV�� VH� UHFXUULUi� D� ORV� PHFDQLVPRV�

DOWHUQDWLYRV�GH� VROXFLyQ� GH�FRQIOLFWRV�� VLQ� SHUMXLFLR� GHO� HMHUFLFLR� LQPHGLDWR� TXH�VH� SRGUi� KDFHU�GH� ODV� DFFLRQHV�

MXGLFLDOHV�D�TXH�KXELHUH� OXJDU��

&/È868/$� 'e&,0$� 2&7$9$�� (;&/86,21� '(� 5(/$&,21� /$%25$/�� (Q� GHVDUUROOR� GHO� SUHVHQWH�

FRQWUDWR� (/� '(3$57$0(172� QR� DGTXLHUH� QLQJXQD� UHODFLyQ� ODERUDO� FRQ� (/�&2175$7,67$� QL�FRQ� HO�

SHUVRQDO�TXH�pVWD�FRQWUDWH� SDUD� OD�HMHFXFLyQ�GHO�PLVPR��

&/$Ò68/$�'e&,0$�129(1$�� /,48,'$&,21�� 6H� HIHFWXDUi� GH�DFXHUGR� FRQ� OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO� DUWtFXOR����

GH�OD�/H\����GH� �����\�HO� DUWtFXOR���� GH� OD�/H\� �����GH�������

&/È868/$� 9,*(6,0$�� (-(&8&,Ï1� <� 275$6� 2%/,*$&,21(6� $� &$5*2� '(/� &2175$7,67$�� 3DUD� OD�

HMHFXFLyQ� VH� UHTXHULUi� GH� OD� DSUREDFLyQ� GH� OD� JDUDQWtD� ~QLFD� \� GH� OD� H[LVWHQFLD� GHO� UHJLVWUR� SUHVXSXHVWD��

FRUUHVSRQGLHQWH�� (/�&2175$7,67$�GHEHUi�DFUHGLWDU�TXH�VH�HQFXHQWUD�DO�GtD�HQ�HO� SDJR�GH�DSRUWHV�UHODWLYRV�DO�VLVWHPD�

GH�VHJXULGDG�VRFLDO� LQWHJUDO� HQ� VDOXG�\�SHQVLRQHV�� DVt�FRPR�DO� VLVWHPD�JHQHUDO� GH�ULHVJRV� ODERUDOHV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�

OR�SUHFHSWXDGR�SRU� OD�/H\� �����GH������� OR�FXDO�GHEHUi�DFUHGLWDU�SDUD�FDGD�SDJR�GHULYDGR�GH� OD�HMHFXFLyQ�GHO�FRQWUDWRY�

W�� 呸�
FDO� DV�JRY�FR�
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$Vt�PLVPR�� GHEHUi� HQWUHJDU�DO� 6XSHUYLVRU�WRGRV� ORV� LQIRUPHV�\�GRFXPHQWRV� UHTXHULGRV�SDUD� HO� SDJR�� 3$5È*5$)2��

7RGRV� ORV�JDVWRV�TXH�GHPDQGH�OD�HMHFXFLyQ�GHO�SUHVHQWH�FRQWUDWR�HVWDUiQ�D�FDUJR�GH�(/�&2175$7,67$�TXLHQ�DGHPiV�

PDQLILHVWD�TXH�(/�'(3$57$0(172�QR�WLHQH�TXH�KDFHU�GHVHPEROVRV�GLIHUHQWHV�D� ORV�DTXt�SDFWDGRV��

&/È868/$� 9,*(6,0$� 35,0(5$�� '2&80(1726� '(/� &2175$72�� )RUPDQ� SDUWH� LQWHJUDO� GH� HVWH�

FRQWUDWR�� ORV� HVWXGLRV� SUHYLRV� \� OD� SURSXHVWD� SUHVHQWDGD� SRU� (/� &2175$7,67$� \� DSUREDGD� SRU� HO�

'HSDUWDPHQWR��

&/È868/$�9,*(6,0$�6(*81'$�� '20,&,/,2�� 3DUD�WRGRV� ORV�HIHFWRV�OHJDOHV�\�ILVFDOHV�� ODV�SDUWHV�DFXHUGDQ�
FRPR�GRPLFLOLR� SULQFLSDO� OD�FLXGDG�GH�0DQL]DOHV�� HQ� GRQGH� SDUD� FRQVWDQFLD�\� GH�FRQIRUPLGDG� FRQ�HO� FRQWHQLGR�

GHO�SUHVHQWH�&RQWUDWR�OR�VXVFULEHQ� D� ORV�

�^����呸�呸-呸���呸�
&e6$5�$8*8672�7$6$5(6�5$0Ë5(=� $,;$�0$5*27+�026&262�/$9(5'(�

57$0(172� 5HSUHVHQWDQWH� /HJDO�(09,$6�

(/�&2175$7,67$�
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呸�� ā--9�&X��� �FUDFRV�

HFUHWHQ©�-XUOGUFD�

2�&DUUHUD� ��� &DOOHV���������0DQO]DOHV��&DO呸DV�
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2�DUHQFPQDOFPFWDGDQR#JREHUQDFORQGHFDOGDV�DDY�FR�
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Re: SOLICTUD DE INFORMACION

Wilson Marin Gomez <wmarin@caldas.gov.co>
Vie 21/06/2024 7:38 AM

Para:Julián Andrés Betancurt González <julibetan208@hotmail.com>

2016-0404 CONTRATO - EMPRESA MUNICIPAL DE VIAS - EMVIAS.pdf

Buenos dias,

Adjunto el contrato solicitado, los demás documentos del expediente se pueden solicitar al Archivo Central.

RADICADO TIPO DE CONTRATO OBJETO DEL CONTRATO PLAZO DE
EJECUCION VALOR

29062016-
0404

CONTRATO
INTERADMINISTRATIVO

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA
ADMINISTRACION, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA MAQUINARIA
ADSCRITA A LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DE LA GOBERNACIÓN
DE CALDAS, PARA EL MANTENIMIENTO
PERIÓDICO DE LAS VÍAS DE LA RED VIAL
DEL DEPARTAMENTO

Desde
29/06/2016 

Hasta
20/09/2016

 $  
2.000.000.000

Cordial saludo, 
 
--  
WILSON MARIN GOMEZ 
Profesional Universitario 
 
Tel: 6068982444 Ext. 1407 
Cel: 311 610 8485 
E-mail: wmarin@caldas.gov.co
 

 

De: Julián Andrés Betancurt González <julibetan208@hotmail.com>
Enviado: viernes, 14 de junio de 2024 8:10 a. m.
Para: Wilson Marin Gomez <wmarin@caldas.gov.co>
Asunto: SOLICTUD DE INFORMACION
 
Buenos días Dr. Wilson.

Actualmente represento al Departamento dentro de un incidente de reparación integral relacionado con un accidente
de tránsito ocurrido el 15 de julio de 2016 en donde una motoniveladora golpea a un motociclista, quien resulta
lesionado. 

Con la finalidad de asumir la defensa de la entidad, requiero su amable colaboración para ubicar el contrato con el
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cual el Departamento entregó la operación de dicha maquinaria para la fecha de los hechos (15 de julio de 2016),
que según información que extraje de una constancia que llegó a mis manos, al parecer se celebró con EMVIAS, y
posiblemente se trata del contrato interadministrativo No. 29062016-0404, con vigencia entre el 29 de junio de 2016
al 20 de septiembre de 2016. 

Por tanto, ruego de su colaboración para obtener el contrato vigente para la operación de la maquinaria para el 16 de
julio de 2016.

Agradezco de antemano su valiosa colaboración. Adjunto la certificación referida. 

Atentamente, 

 
Julián Andrés Betancurt González
Abogado Especialista en Derecho Penal
Calle 20 # 22 - 27 Ed. Cumanday Of. 702
Teléfono 6068817584 - Móvil 3206753636
Manizales - Caldas









Para uso exclusivo de la DIAN

Exportadores

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País:

  

56. Tipo

985. Cargo:

50. Código:

  

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial: 37. Sigla:

43. Código postal 44. Teléfono 1: 45. Teléfono 2:

53. Código:

59. Anexos:       SI NO 61. Fecha:

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

42. Correo electrónico:

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

-
  

    

   Espacio reservado para la DIAN

Actividad secundaria Otras actividades
49. Fecha inicio actividad:48. Código: 1 2

Lugar de expedición 28.  País:

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad:46. Código:

1 2 3

35. Razón social:

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

CLASIFICACION

24. Tipo de contribuyente:

001

12. Dirección seccional

Obligados aduaneros

14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento:

29. Departamento: 30. Ciudad/Municipio:

26. Número de Identificación:

IDENTIFICACION

39. Departamento:

41. Dirección principal

UBICACION

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código:
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

Exportadores

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

27. Fecha expedición:

    

40. Ciudad/Municipio:

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  
Firma autorizada:

Actualización0 2

14667629843

     8 1 6 0 0 5 9 5 8 3 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

Persona jurídica 1                         

           

EMPRESA MUNICIPAL DE VIAS EMVIAS

COLOMBIA 1 6 9 Risaralda 6 6 Belén de Umbría 0 8 8

CL 9 A   9    41

emviasbelen@yahoo.es                    3 5 2 9 1 1 1       3 2 1 7 8 3 4 9 8 2

6 6 3 0 2 0 1 4 0 3 0 6 7 7 3 0 2 0 0 1 1 2 1 3 4 2 2 0 4 2 1 0        

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
 5

07- Retención en la fuente a título de  rent

 7

09- Retención en la fuente en el impuesto 

 9

14- Informante de exogena

1 4

37- Obligado a Facturar Electrónicamente

3 7

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0 2 0 1 9 1 0 1 3

MOSCOSO LAVERDE AIXA MARGOTH 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante:

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

        Vigencia:

-

81. Hasta:

80. Desde:

79. Ciudad/Municipio:

78. Departamento:

77. No. Matrícula mercantil:

76. Fecha de registro:

75. Entidad de registro

74. Número de Notaría:

73. Fecha:

72. Número:

71. Clase:

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

Entidad de vigilancia y control

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control:

92. DV

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma

82. Nacional: %

83. Nacional público: %

84. Nacional privado: %

85. Extranjero: %

86. Extranjero público: %

87. Extranjero privado: %

Composición del Capital

Hoja 2
001

5. Número de Identificación Tributaria (NIT): 6. DV

-
12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171.  País: 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social  de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual: 90. Fecha cambio de estado: 91. Número de Identificación Tributaria (NIT):                 

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Estado y Beneficio

Características y formas de las organizaciones

14667629843

     8 1 6 0 0 5 9 5 8 3 Impuestos y Aduanas de Pereira 1 6

2 4

 3   2 1
      
     2

0 3   
7 2                   
2 0 0 1 1 0 1 1         
    
0 1   
2 0 0 1 1 0 1 1         
                    
6 6   
0 8 8          

2 0 0 1 1 0 1 1         
                

     1 0 0

     1 0 0

       0

       0

       0

       0

Contraloría Departamental 1 5

 8 3

   

   

   

   

2 0 1 5 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

001

1

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional:

-

102. DV101. Número de identificación:                                                                         

98. Representación:

100. Tipo de documento:

99. Fecha inicio ejercicio representación:

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT):

-

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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26/6/24, 08:54 Correo: Julián Andrés Betancurt González - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/inbox/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS04NzcAOS03ZWFlLTAwAi0wMAoARgAAA5tkcAOg2TdJh12HE0RAAGQHAJdt%2BZGB… 1/1

Buenos días, 

En adjunto envío la información solicitada: 

Empresa: Construcciones, Infraestructura e Inversiones - CII Estatal (Antiguo Emvias)
NIT de la empresa: 816.005.958-3
Dirección de notificación física de la empresa: Calle 9a 9-41 - Frente a Bomberos
Dirección electrónica de la empresa: ciiconstruccionescolombia@gmail.com -
gerenciaciiestatal@gmail.com
Teléfonos de la empresa: 321-783-4982
Nombre del representante legal: Luis Hernando Vasquez LLanos
Copia del acto administrativo (decreto) que modificó el nombre de empresa de EMVIAS al actual:
Acuerdo 02 del 24/04/2021

Cordialmente,
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JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
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Doctor 

Javier Tabares Ramírez 

Juez Octavo Penal Municipal de Conocimiento  

Manizales 

 

 

 

 

 
ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
TRÁMITE: INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL  
DELITO: LESIONES PERSONALES CULPOSAS – ACCIDENTE DE TRÁNSITO    
CONDENADO:  JOSÉ HUBERTO ESCUDERO RÍOS   
VÍCTIMA:  ORLANDO QUINTERO TRUJILLO   
RADICADO:  170001-60-00256-2016-01989-00 

 

 

 

 

 

En mi calidad de apoderado especial del Departamento de Caldas, de manera respetuosa me 

permito formular llamamiento en garantía a AXA Colpatria Seguros S.A., Seguros del Estado S.A. 

y Allianz Seguros S.A., de conformidad con el art. 107 del C. de P. Penal en concordancia con el 

art. 64 del C.G. del Proceso. 

 

 

I. Llamado en garantía 

 

 

Llamo en garantía para que comparezca a este proceso a las siguientes compañías de seguro: 

 

• AXA Colpatria Seguros S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 860.002.184-6, y representada legalmente por su Presidenta, la Dra. 

Alexandra Quiroga Velásquez, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

52.057.532.  

 

• Seguros del Estado S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 860.009.578-6, y representada legalmente por su Presidente, el Dr. 

Humberto Mora Espinosa, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.462.733.  

 
• Allianz Seguros S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada con NIT. 860.0026.182-5, y representada legalmente por su Presidente, el Dr. 

Miguel Ángel Córdoba López, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

7.855.842. 
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II. Domicilio de las entidades llamadas en garantía 

 

 

El domicilio de las aseguradoras llamadas en garantía son los siguientes:  

 

• AXA Colpatria Seguros S.A., tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y podrá ser 

notificada en la carrera 9 No. 24-38 (Local 202 Mezanine) de dicha ciudad, correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. Lo anterior conforme a la 

información obrante en el Registro Mercantil.  

 

• Seguros del Estado S.A., tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y podrá ser 

notificada en la calle 83 No. 19-10 de dicha ciudad, correo electrónico: 

juridico@segurosdelestado.com. Lo anterior conforme a la información obrante en el 

Registro Mercantil.  

 
• Allianz Seguros S.A., tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y podrá ser notificada 

en la carrera 13A No. 29-24 de dicha ciudad, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co. Lo anterior conforme a la información obrante en el 

Registro Mercantil.  

 

 

III. Llamante en garantía 

 

 

Como desde párrafos antecedentes se anunció, este llamamiento en garantía lo presento en 

nombre de Departamento de Caldas, entidad de derecho público identificada con el NIT. 

890801052-1 y representada legalmente por el Dr. Henry Gutiérrez Ángel en su condición de 

Gobernador del Departamento.  

 

Las notificaciones judiciales se podrán realizar en la carrera 21 entre calles 22 y 23 de la ciudad de 

Manizales (Caldas). Correo electrónico: notificacionesjudiciales@caldas.gov.co.  

 

 

IV. Peticiones  

 

 

Me permito elevar como pretensiones de este llamamiento en garantía las siguientes:  

 

• Primero: que se admita el llamamiento en garantía que el Departamento de Caldas le 

formulan dentro de este proceso a AXA Colpatria Seguros S.A., Seguros del Estado S.A. y 

Allianz Seguros S.A..  

 

• Segundo: que, como consecuencia de lo anterior, se notifique a las llamadas en garantía 

del llamamiento en garantía que les formula el Departamento de Caldas para que 

intervenga dentro de este proceso y ejerza su derecho de defensa.  
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• Tercero: que, en el evento de proferirse sentencia total o parcialmente desfavorable a los 

intereses del Departamento de Caldas, se condene dentro de este mismo proceso a AXA 

Colpatria Seguros S.A., Seguros del Estado S.A. y Allianz Seguros S.A., al pago de la 

indemnización o a la restitución de los montos cancelados por mi mandante en virtud de 

la póliza de seguro de equipo móvil y maquinaria No. 3 vigente entre el 29 de junio de 2016 

al 1° de enero de 2017.  

 

• Cuarta: que se condene a la llamada en garantía al pago de las costas procesales y 

agencias en derecho (costos del proceso) en los términos del art. 1128 del C. de 

Comercio.  

 

 

V. Hechos 

 

 

Primero: conforme a la sentencia proferida por su Despacho el 13 de septiembre de 2022, “[l]os 

hechos se contraen al día quince (15) de julio del año 2016, siendo aproximadamente las 09:30, 

horas por el sector de la vía el Parnaso - La Telaraña Puente Rio Bamba del municipio de 

Villamaría, Caldas, donde ocurre un accidente de tránsito, en el cual se ve involucrada una 

motoniveladora conducida por JOSE HUBERTO ESCUDERO RIOS, quien da reversa y arroya 

ORLANDO QUINTERO TRUJILLO conductor de la motocicleta de placas CQT81D, que venia 

detrás, causándole lesiones a este último”, motoniveladora vinculada con el Departamento de 

Caldas.  

 

Segundo: para la fecha del accidente referido anteriormente, se encontraba vigente una póliza de 

seguro de equipo móvil y maquinaria No. 3, contrato de seguro celebrado entre el Departamento 

de Caldas y AXA Colpatria Seguros S.A., contrato en que bajó la figura del coaseguro, 

participaron la referida aseguradora en un cuarenta por ciento (40%), Seguros del Estado S.A. en 

un treinta por ciento (30%) y Allianz Seguros S.A. en un treinta por ciento (30%).  

 

Tercero: el contrato de seguro del que se habla en el hecho precedente tenía vigencia entre el 29 

de junio de 2016 y el 1° de enero de 2017 tal y como aparece expresamente consignado en su 

carátula.  

 

Cuarto: en la póliza de seguro de equipo móvil y maquinaria No. 3, aparece como tomador, 

asegurado y beneficiario la Gobernación de Caldas.   

 

Quinto: el accidente de tránsito que da origen proceso acaeció el 15 de julio de 2016, es decir, 

dentro de la vigencia del contrato de seguro que se mencionan en los hechos antecedentes.     

 

Sexto: el referido contrato de seguro amparaba la responsabilidad civil en que pudieran incurrir los 

vehículos y la maquinaria vinculada al Departamento de Caldas.  

 

Séptimo: al tratarse de un trámite derivado de la comisión de un delito que da lugar a una 

responsabilidad de naturaleza extracontractual en los términos del art. 2341 del C. Civil, una 

eventual condena pecuniaria en contra de mi representada debe ser cubierta por las llamadas en 
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garantía, o en su defecto, reembolsárseles las sumas de dinero canceladas por mi mandante, en 

virtud de los amparos del contrato de seguro.  

 

Octavo: en vista de la existencia de unos contratos de seguro vigentes para el momento de los 

hechos que son materia de este incidente, y que amparaba los daños causados los vehículos 

relacionados con el Departamento de Caldas, mi mandante tiene el derecho a exigir de la llamada 

en garantía la indemnización del perjuicio que eventualmente se fije o a que se les reembolse el 

pago que tuvieren que hacer como resultado de la sentencia.  

 

 

VI. Razones de derecho 

 

 

Dispone el art. 64 del C.G. del Proceso:   

 
ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en 
el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 
derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para 
contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

Tal y como lo establece la norma previamente transcrita, al existir para el momento de los hechos 

materia de este proceso un contrato de seguro vigente y válidamente celebrado con AXA Colpatria 

Seguros S.A., Seguros del Estado S.A. y Allianz Seguros S.A. que amparaba la responsabilidad 

civil, el Departamento de Caldas tiene la posibilidad de citar a dichas compañías aseguradoras a 

este proceso en aras que dentro de este misma actuación se resuelva sobre la posibilidad de exigir 

“[…] la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 

que tuviere que hacer como resultado de la sentencia […]”, vinculación que es independiente a la 

acción directa que puede ejercer el damnificado con fundamento en el art. 1133 del C. de 

Comercio, pues en ambos casos se resuelven relaciones jurídicas diferentes.  

 

Por tanto, es jurídica y fácticamente admisible este llamamiento en garantía, y como consecuencia 

de ello, es menester convocar a AXA Colpatria Seguros S.A., Seguros del Estado S.A. y Allianz 

Seguros S.A. al presente proceso por cuenta del Departamento de Caldas.  

 

 

V. Fundamentos de derecho 

 

 

Sustento el presente llamamiento en garantía en el contenido de los arts. 102 y siguientes del C. de 

P. Penal y en los arts. 64, 65 y 66 del C.G. del Proceso. 

 

 

 

 

 



Calle 20 Nº 22-27 Ed. Cumanday Of. 702 · Manizales – Caldas · Teléfono (606) 817584 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com 

 

 

 
5 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

VI. Pruebas 

 

 

En vista del llamamiento en garantía que se pretende, me permito solicitar que se tengan como 

pruebas las siguientes: 

 

a) Documentales: que se tenga como tales las siguientes: 

 

1. Copia de la póliza de seguro de equipo móvil y maquinaria No. 3 vigente entre el 29 de 

junio de 2016 y el 1° de julio de 2017 expedida por Axa Colpatria S.A., Seguros del 

Estado S.A. y Allianz Seguros S.A.. Tres (3) folios.     

 

2. Certificado de existencia y representación de AXA Colpatria Seguros S.A.  expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. Veintinueve (29) folios.      

 
3. Certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S.A.  expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. Cuarenta y nueve (49) folios.      

 

4. Certificado de existencia y representación de Allianz Seguros S.A. expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá. Cincuenta y un (51) folios.       

 
5. Certificado de existencia y representación legal de AXA Colpatria Seguros S.A.  

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. Cuatro (4) folios.     

 
6. Certificado de existencia y representación legal de Seguros del Estado S.A.  expedido 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. Cuatro (4) folios.     

 

7. Certificado de existencia y representación legal de Allianz Seguros S.A.  expedido por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. Siete (7) folios.     

 

• Objeto de la prueba: con dichos documentos se pretende acreditar: (i) la existencia del 

contrato de seguros que sirve de fundamento a este llamamiento, así como las 

coberturas y montos de la aludida póliza; (ii) la existencia de las personas jurídicas 

llamadas en garantía, sus representantes legales, direcciones de notificación, entre otros.   

 

b) Interrogatorio de parte: solicito que se fije fecha y hora para escuchar en interrogatorio de 

parte a las personas que concurran a la audiencia de que trata el art. 372 del C.G. del 

Proceso como representantes legales de Axa Colpatria Seguros S.A., Seguros del Estado 

S.A. y Allianz Seguros S.A..   

 

• Objeto de la prueba: se pretende que los representantes legales de dichas entidades 

bancaria informe lo pertinente sobre la relación contractual con mis mandantes, todo lo 

atinente al contrato de seguro que motivó el llamamiento en garantía suscrito por ellos en 

nombre de mis representados, y en general, aspectos relacionados, con los vínculos 

contractuales que los unen. Y respecto del interrogatorio de parte del representante legal 

de Axa Colpatria Seguros S.A., se pretende auscultar aspectos relacionados con el contrato 
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de seguro que fundamenta este llamamiento en garantía, sus coberturas, sus amparados, y, 

en general, todos los aspectos atinentes a dicha póliza. Por tanto, se trata de una prueba 

pertinente en la medida en que tiene relación directa con el llamamiento en garantía que se 

efectúa.  

 

 

VII. Anexos 

 

 

Me permito adjuntar a este llamamiento los documentos relacionados en el acápite de pruebas, los 

cuales consta de un total de ciento cuarenta y siete (147) folios.    

 

 

IX. Notificaciones 

 

 

Los demandantes, demandados y sus apoderados podrán ser notificados en las direcciones que se 

indicaron en la demanda. Mis mandantes podrán ser notificados en los correos electrónicos 

autolegal.gerencia@gmail.com y sgcalidadautolegal@gmail.com.  

 

Finalmente, las llamadas en garantía podrán ser notificadas en las siguientes direcciones: 

 

• AXA Colpatria Seguros S.A.: carrera 9 No. 24-38 (Local 202 Mezanine) de dicha ciudad, 

correo electrónico: notificacionesjudiciales@axacolpatria.co. Lo anterior conforme a la 

información obrante en el Registro Mercantil.  

 

• Seguros del Estado S.A.: calle 83 No. 19-10 de dicha ciudad, correo electrónico: 

juridico@segurosdelestado.com. Lo anterior conforme a la información obrante en el 

Registro Mercantil.  

 
• Allianz Seguros S.A.: carrera 13A No. 29-24 de dicha ciudad, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@allianz.co. Lo anterior conforme a la información obrante en el 

Registro Mercantil.  

  

Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito.   

 

Manizales (Caldas), junio de 2024.               

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Julián Andrés Betancurt González 

C.C. No. 75.105.590 de Manizales  

T.P. No. 168.749 del C.S. de la J.  
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21 07  2016 R E N O VA C IO N 19
T OMAD O R G O B E RNA C IO N D E C ALDAS
DIR E C C IÓ N T ELÉ F O N O 3122821230

NIT 890.801.052-1

AS E G URAD O  G O B E RNA C IO N D E C ALDAS
DIR E C C IÓ N B OMB E R O S RISARALDA , RIO SU C IO , C ALDAS

NIT 890.801.052-1
T ELÉ F O N O 3122821230

B E N E F IC IARIO

DIR E C C IÓ N T ELÉ F O N O

 G O B E RNA C IO N D E C ALDAS
B OMB E R O S RISARALDA , RIO SU C IO , C ALDAS

NIT 890.801.052-1
3122821230

 19  9  2016

MANIZALE S

MANIZALE S

Pesos

1.00

14

MANIZALE S

N O

G O B E RNA C IO N D E C ALDAS

21 07  2016

21 JULIO  2016

29 06  2016 00:00 01 01  2017 00:00  186

C O NV E NIO S D E PA G O 60 DIAS INT E

P-456 E N E R O /2006

B6B7E5553F7452C

$ *******17,540,627,789.00

3001   Corredor   DELIMA MARSH S.A.                 50.00
33409  Agencia    GILBERTO ROBLEDO QUINTERO         50.00

$******121,404,398.00

$*******19,424,703.68
$****************0.00G AST O S SIN ASIST E N C IA

$******140,829,102.00

$****************0.32

2     ALLIANZS SEGUROS SA          30  36,421,319.40
25    SEGUROS DEL ESTADOS.A.       30  36,421,319.40

ASEGURADO              : GOBERNACION DE CALDAS   NIT 890.801.052-1.
Dirección del Riesgo 1 : CRA. 21 CALLES 22 Y 23, MANIZALES, CALDAS.
Ramo                   : TERREMOTO
SubRamo                : TERREMOTO
Objeto del Seguro      : MAQUINARIA Y EQUIPO

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO

TERREMOTO                                                        16,241,322,027.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

Ramo                   : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
SubRamo                : EQUIPO MOVIL Y MAQUINARIA
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

BASICO INCENDIO EXTERNO, COLISION, IMPACTO ***                   16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR AGUA, ANEGACION                                        16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HUNDIMIENTO TERRENO, CAIDA ROCAS, AVALANCHA                      16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
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AS E G URAD O  G O B E RNA C IO N D E C ALDAS
DIR E C C IÓ N B OMB E R O S RISARALDA , RIO SU C IO , C ALDAS

NIT 890.801.052-1
T ELÉ F O N O 3122821230

B E N E F IC IARIO

DIR E C C IÓ N T ELÉ F O N O

 G O B E RNA C IO N D E C ALDAS
B OMB E R O S RISARALDA , RIO SU C IO , C ALDAS

NIT 890.801.052-1
3122821230
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C E RTIF IC AD O D E :

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

DESPRENDIMIENTO, ALUDES ENFANGAMIENTO, INUNDACION                16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO CALIFICADO                                                 16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
MOVILIZACION                                                     16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
DAÑOS POR SU PROPIA OPERACION                                    16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL BASICO ***                                  1,000,000,000.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
HURTO SIMPLE                                                     16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 5.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA
INDICE VARIABLE ***                                               1,299,305,762.00

SubRamo                : HMACC/AMIT - TERRORISMO
Objeto del Seguro      : EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCION

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

HMACC/AMIT - TERRORISMO                                          16,241,322,027.00                    0.00
      Deducible: 8.00 POR CIENTO SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
DEPARTAMENTO DE CALDAS.                                               NIT 890.801.052-1
------------------------------------------------------------------------------------------

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, PRORROGA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA HASTA LAS 24 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 EN IGUALDAD
DE CONDICIONES; POR SOLICITUD DEL ASEGURADO.

COASEGURO CEDIDO:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.: 40% (LIDER)
SEGUROS DEL ESTADO: 30%
ALLIANZ : 30%.



SU C . P OLIZA No.RAMO

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS
ANEXO NUMERO  1  QUE FORMA PARTE INTEGRANTE  DE LA PÓLIZA

E N VIRTUD D E LA F O RMA D E PA G O D E PRIMAS C O NV E NIDA E N LA S OLIC ITUD D EL S E G UR O , E N LA C ARATULA
Y C O NDIC IO N E S G E N E RALE S D E LA P OLIZA ARRIBA D E TALLADA , S E D EJA E XPR E SA C O NSTAN C IA P O R ME DIO
D EL PR E S E NT E AN E X O Q U E LAS O BLIG A C IO N E S D EL PA G O D E PRIMA P O R PART E D EL AS E G URAD O S E RAN
R E ALIZADAS E N LAS F E C HAS Y P O R LO S C O RR E SP O NDIE NT E S VALO R E S D E TALLAD O S E N EL SIG UIE NT E
C UADR O .

USUARIO:

EL ASEGURADO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A
MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO
DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL
INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS
GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

S E G UN EL ARTIC ULO 1068 D EL C O DIG O D E C OME R C IO , EL PA G O D E LA PRIME RA PRIMA O F RA C C IO N
C O NV E NIDA PARA SU PA G O E S C O NDIC IO N INDISP E NSABLE PARA LA INIC IA C IO N D E LA VIG E N C IA D EL
S E G UR O . LA MO RA E N EL PA G O D E LA PRIMA D E LA P OLIZA O F RA C C IO N C O NV E NIDA P O ST E RIO R E S A LA
PRIME RA Y UNA V E Z TRANS C URRID O EL PLAZ O D E G RA C IA D E ( 30 ) TR E INTA DIAS C ALE NDARIO TAL C OMO
S E D E FIN E E N LAS C O NDIC IO N E S G E N E RALE S D E LA P OLIZA PR O DU C IRA LA T E RMINA C IO N AUT OMATIC A D EL
C O NTRAT O .

  
        S E FIRMA E N                                                            E N                                              D E   

14 23 3

B6B7E5553F7452C

SYGONZALEZ

AXA C OLPATRIA S E G UR O S S .A .

AXA COLPATRIA  SEGUROS S.A.

860.002.184-6
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MANIZALE S JULIO 21  2016

      VALOR TOTAL DE LA PRIMA INICIAL : $**140,829,101.68
      VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA : $**67,986,462.88
      FORMA DE PAGO CONVENIDA : CONVENIOS DE PAGO 60 DIAS INTERMEDIARIOS

                            PLAN DE PAGOS



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568FA245

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                         
Nit:                 860.002.184-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00010742 
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Carrera 9 24 38 Local Mezzanine
                                    202                               
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co  
Teléfono comercial 1:               7421400 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Cra  9  #  24-38  (Local 202
Mezanine)
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1:           7421400 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
 

Página 1 de 29



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568FA245

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
 
 
Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
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de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
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referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
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Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0174-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
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Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-6,
Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.
 
Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el
No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de
responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-00 de Verónica
Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez
C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;
TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A NIT 8600021846.
 
Mediante  Oficio  No.  1420  del  05  del agosto de 2022 el Juzgado 10
Civil  Municipal de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00199505 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
05001400301020220074300  de  Andrés  Antonio porras Uribe, Contra: AXA
COLPATRIA SEGUROS SA. NIT. 860.002.184-6 y Leandro Arroyave Urrego.
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200477 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio No. 769 del 26 de octubre de 2022, el Juzgado 3 civil
del  circuito  de  Villavicencio (Meta), inscrito el 4 de Noviembre de
2022  con  el No. 00200914 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 500013153003-202200222-00
de  Ruth  Alexandra  Campos  Herrera C.C. 1.121.843.118, contra: Henry
Herrera  Forero  C.C. 19.124.719, Juan Sebastian Melgarejo Herrera CC.
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1.000.161.015 y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT 860002184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  3704  del 21 de noviembre de 2022, el Juzgado 4
Civil   Municipal  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  30  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201568  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal  -  responsabilidad  contractual  menor  cuantía  No.
680014003004-202100504-00   de   Graciela   Fierro   De   Tovar   C.C.
21.218.656,  contra  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 800.002.184-6. de
Jesmith Daniela Bedoya Jimenez Cc:
1 .067.959.935
 
 
Mediante  Oficio  No.  JC-067  del 15 de febrero de 2023, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 20 de Febrero
de  2023  con el No. 00203385 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2022-00104-00  de Walter de Jesús Gazabon Herrera C.C.
73.576.516,  contra  Henry David Huertas Camacho C.C. 80.179.195 y AXA
COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1204  del  28  de  agosto  del 2023, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Planeta Rica (Córdoba), inscrito el 1 de
Septiembre  de  2023  con  el  00209141  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555-31-89001-2023-00082-00    de    Jesmith   Daniela   Bedoya   C.C
1.067.959.935.  Y otros Kevin José Zapata Quintero CC: 1.039.465.723 Y
Otros. AXA COLPATRIA COMPAÑÍA ASEGURADORA S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  172  del  21  de septiembre de 2023, el Juzgado
Civil  del Circuito Turbo (Antioquía), inscrito el 27 de Septiembre de
2023  con  el No. 00209768 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00089-00
de  Claudia  Patricia  Bravo  Bolaños C.C. 1.027.942.121, contra Jamer
Hipólito  Chiquillo Mena C.C. 15.647.415, Juan Andrés Betancurt Torres
C.C.  1.028.016.915, TRANSPORTES COLBANTUR S.A.S. NIT. 800.214.740-3 y
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  194 del 18 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
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del  Circuito  de Turbo (Antioquía), inscrito el 27 de Octubre de 2023
con  el  No.  00212435  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 058373103001-2023-00103-00
de  Javier  Antonio Villalba Mendoza C.C. 1.039.081.524 quien actúa en
nombre  propio  y  en  representación del menor Jadiel Andrés Villalba
Viloria  T.I.  1.199.463.322,  Danis  Johana  Viloria  Hernández  C.C.
1.039.098.907,  Enna  Sofía  Hernández  Doria C.C. 32.201.219, Joaquín
Antonio  Viloria  Banqueth C.C. 82.170.108 y Noris del Carmen Villalba
Mendoza   C.C.   39.157.740,  contra  BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  NIT.
860.002.184-6,   Rubén   Darío  García  López  C.C.  8.168.427  y  AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio  No.  3565 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado 15
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 18
de  Diciembre  de  2023  con el No. 00213557 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   declarativo   No.  05-001-4003-015-2023-01365-00  de  Victor
Aguilar Salas, Contra: AXA COLPATRIA SEGUROS SA NIT. 860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio No. 0019 del 19 de enero de 2024, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Soacha  (Cundinamarca),  inscrito el 23 de Enero de
2024  con  el No. 00214259 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00253-00  de Nelly
Rubio  Rojas  C.C.  65.498.730  y  Elba  Margot  Rojas  De  Rubio C.C.
28.604.984,  contra  AXA  COLPATRÍA  SEGUROS S.A. NIT. 860.002.184-6 y
Andrés Castiblanco Castiblanco C.C. 1.076.660.346.
 
Mediante  Oficio No. 00208 del 12 de abril de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería (Córdoba), inscrito el 18 de Abril de 2024
con  el  No.  00221628  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  23  001  31 03 002 2023
00066  00  de  Gladys  Rosa  Vergara  Nieto CC. 50.933.277, Jorge Luis
Parra   Alvarez   CC.  78.705.020,  Angie  Paola  Galvan  Vergara  CC.
1.010.132.896  y Ever Andrés Galvan Vergara CC. 1.010.132.904, Contra:
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  SA  NIT.  860.002.184-6,  y Maria del Rosario
Florez Suarez CC. 34.996.792.
 
Mediante  Oficio  No.  1112  del 24 de abril de 2024, el Juzgado 73 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., inscrito el 7
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de  Mayo  de  2024  con  el  No.  00222092  del  libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  sumario  No. 10014189073 2023 00601 00 de Diana Paola
Peña  Bustos  CC. 1.012.340.888, Contra: AXA COLPATRIA SEGUROS SA NIT.
860.002.184-6.
 
Mediante  Oficio No. 00466 del 9 de mayo de 2024, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Aguachica (Cesar), inscrito el 16 de Mayo de 2024 con el
No.  00222313  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso responsabilidad
civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2024-00030 de Nancy Del
Carmen  Mejia  Navarro  CC.  49.661.605,  Yesid  Hernandez  Mejia  CC.
1.062.431.121,  Silfredo Manuel Hernandez Rangel CC. 15.700.199, Maria
Celinda  Sierra  Ciprian  CC.  2.985.027, Orlinda Del Carmen Hernandez
Sierra  CC. 50.882.350, Beatriz Elena Hernandez Sierra CC. 50.882.296,
John  Jader  Hernandez  Sierra  CC. 1.065.376.674, Rosembert Hernandez
Sierra  CC. 1.065.373.450, Yamit Jose Hernandez Sierra CC. 15.704.844,
Lorena  Lopez Ramirez CC. 1.007.331.022, Leidi Dayhana Cardenas Guzman
CC.  1.065.245.861,  Israel  Lopez  Diaz  CC. 18.922.091, Maria Isabel
Ramirez  Vargas  CC.  37.510.258  y  Carlos  Alberto Lopez Ramirez CC.
1.065.245.784,  Contra:  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA NIT. 860.002.184-6,
DISTRIBUCIONES  QUINPAO  SAS  NIT.  901.102.478-3, BAVARIA & CIA S.C.A
NIT.  860.005.224-6,  Harold  Yesid Marquez CC. 88.281.309 y Jonnathan
Frey Montalvo Parada CC. 1.065.595.459.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
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facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $12.515.216.175,00
No. de acciones    : 11.305.525,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           
Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
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                  Larru                                               
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675         
                  Rodriguez Castillo                                  
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
Por  Acta  No. 74 del 29 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de octubre de 2022 con el
No. 02891242 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 1156017          
                  Torres Alatorre                                     
 
Quinto Renglon    Tatiana   Maria  Orozco   C.C. No. 52419421         
                  De La Cruz                                          
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 21070252         
                  Cortes                                              
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 19480915         
                  Lersundy Angel                                      
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Melina Andrea Cotlar      P.P. No. AAB839533        
 
Tercer Renglon    Raul    Pedro   Antunes   P.P. No. CC336348         
                  Gomes                                               
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 79688367         
                  Gaitan Daza                                         
 
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 79142306         
 
Por  Acta  No.  75  del  30  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 18 de abril de
2023 con el No. 02957171 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Alexandra       Quiroga   C.C. No. 52057532         
                  Velasquez                                           
 
Cuarto Renglon    Maria  Jesus De Arteaga   P.P. No. PAH222403        
                  Larru                                               
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Nicolas        Francois   P.P. No. 18AI30641        
                  Granier                                             
 
Cuarto Renglon    Martin Zabka              P.P. No. 502005234        
 
Por  Acta  No. 76 del 28 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2023 con el No.
02990276 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Tercer Renglon    Figueroa  Luna  Rodrigo   P.P. No. PAJ422012        
                  Fernando                                            
 
Por  Acta  No.  77  del  22  de  septiembre  de  2023,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 15 de marzo de
2024 con el No. 03078466 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Claudia         Liliana   C.C. No. 52260675         
                  Rodriguez Castillo                                  
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2023 con el No.
02991601 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Principal         Mendivelso                No. 79160-T               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
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PODERES

 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
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identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
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actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  91.280.716 de Bucaramanga,
para  que  en  nombre  y representación de las; sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
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11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
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medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
 

Página 18 de 29



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568FA245

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1227 del 22 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría  27 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Abril  de  2023,  con  el  No.  00049714  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Leidy Yuliedt
Orjuela   Villegas,   identificada   con   cédula  de  ciudadanía  No.
53.092.855  de  Bogotá  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes  actos:  a)  Celebrar y
ejecutar  actos  y  contratos  requeridos  para la participación de la
Compañía   en   las  licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones
abreviadas  de menor cuantía, invitaciones de mínima cuantía, procesos
de  contratación  directa,  concursos  y  solicitud  de  cotización de
seguros  en  el  ámbito  regional  y/o nacional cuya cuantía en primas
ofertadas  sea  Igual  o  inferior  a  1.552  SMMLV; b) presentación y
suscripción  de toda la documentación concerniente a la elaboración de
una  oferta como cartas de presentación, aceptación de las condiciones
técnicas    básicas,    indicadores   financieros,   certificados   de
experiencia,   resumen   económico,   certificaciones   de  reaseguro,
garantías  de  seriedad, formatos para pago de indemnizaciones y todas
las  demás  que  sean  solicitadas  dentro de un pliego de condiciones
para  todos  los procesos cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o
inferior  a  1.552  SMMLV;  c) representar legalmente a la Compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
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pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual no operará ningún límite de cuantía. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al  apoderado, es
insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no
sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
establece para su terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 2218 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049987 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Natalia Villada Rojas, identificada
con  cédula  de  ciudadanía No. 1.086.922.093, a Karen Elizabeth Arias
García,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 1.032.385.237, a
María  Camila Castelblanco Lara, identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.018.441.843  y  a Diana Patricia Cortés Rodríguez, identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.082.123  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los  siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar  y  b)  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 2219 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
26  de  mayo  del  2023,  con  el No. 00049989 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ivonne  Nathalie Rojas Pacheco,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.022.941.246, a Ana María
Velásquez   Quintero,   identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.024.512.856  y a Ana María Soto Sandoval, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.018.436.649. para que en nombre y representación de
la  sociedad mencionada ejecute los siguientes actos: a) Representar a
las  compañías  en  las  diligencias  judiciales y extrajudiciales con
facultades  para conciliar, y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante Legal. El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 2222 del 11 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  27  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Mayo  de  2023,  con  el  No. 00049999 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jean  Carlos  Mendoza  Caridad,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 2.000.013.718, para que en
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nombre  y  representación de la sociedad ejecute los siguientes actos:
1)  Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados
o  beneficiarios,  sin  consideración  a  la  cuantía  de  las mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañia   en   las  diligencias  judiciales  y
Extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1677 del 14 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  Junio  de 2023, con el No. 00050090 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Ronald  Elías  Tellez  Navarro,
identificado  con  cedula  de ciudadanía No. 80.243.148 de Bogotá para
que  en  nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute los
siguientes  actos:  I) Objetar o declinar las reclamaciones efectuadas
por  los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  siniestros, y (II) firmar finiquitos,
actas  de  conciliación  de  facturación  y  transacciones.  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento   al   apoderado   es
insustituible.  Se  entenderá  vigente  este poder general en tanto no
sea  revocado  expresamente  o  no  se  den  las  causales  que la ley
establece para su terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 2942 del 5 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría  27 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 9
de  Junio  de  2023,  con  el  No.  00050099  del  libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  Rosana  Mercedes  Diaz Franco,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.439.842, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales  y extrajudiciales con facultades para conciliar únicamente
en  la jurisdicción laboral y b) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  en  procesos  de jurisdicción
laboral.  Segundo: El poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 3224 del 15 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  28  de  Junio de 2023, con el No. 00050248 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con cédula de ciudadanía número 1.018.430.601 de Bogotá,
D.C..   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: a) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y b) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado,  es  insustituible. Se entenderá vigente este poder general
en  tanto no sea revocado expresamente o no se den las causales que la
ley establece para su terminación.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3607 del 28 de junio de 2023, otorgada en
la  Notaría  27  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Julio de 2023, con el No. 00050355 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  a  Juan  David  Merchán  Cadavid,
identificado  con  cédula  de ciudadanía Número 80.412.761 para que en
nombre   y  representación  de  la  sociedad  mencionada  ejecute  los
siguientes   actos:  a)  Suscribir  solicitudes  de  levantamiento  de
prenda,  b)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos,  c)
Suscribir  contratos  de transacción, d) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
trámites  de registro nacional automotor), e) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito,   f)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  Segundo:  El poder conferido mediante el
presente documento al apoderado es insustituible.
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
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REFORMAS DE ESTATUTOS

 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX           
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
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referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.            
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Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P 3                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210055 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                    
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 89 P3                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210109 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                    
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Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 - 30            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210938 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104     
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 # 104 - 33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210950 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.324.599.720.009
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SEGUROS DEL ESTADO S A                           
Nit:                 860.009.578-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00387380 
Fecha de matrícula:   6 de octubre de 1989
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 83 # 19 - 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juridico@segurosdelestado.com  
Teléfono comercial 1:               6016917963 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.SEGUROSDELESTADO.COM
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 83 # 19 - 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     juridico@segurosdelestado.com 
Teléfono para notificación 1:           6016917963 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta  No.  867  de  la  Junta Directiva, del 24 de abril de 2013,
inscrita  el 24 de junio de 2013 bajo el número 00223544 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  E.P.  No.  2142,  Notaría  4  de  Bogotá  del  7 de mayo de 1973,
inscrita  el 6 de octubre de 1989 bajo el número 276.966 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su nombre de COMPAÑÍAS ALIADAS DE SEGUROS por el
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Y traslada su domicilio de la ciudad de
Bogotá a la ciudad de Popayán.
 
 
Por  E.P. No. 3507, Notaría 32 de Bogotá del 13 de septiembre de 1989,
inscrita  el  6 de octubre de 1989 bajo el número 276980 del libro IX,
la  sociedad  trasladó  su  domicilio  de la ciudad de Popayán a la de
Bogotá D.C.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No. 116 del 28 de junio de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito  Oral  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 1 de Julio de
2021  con  el No. 00190405 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 130013103003 2020 00048 00
de Orlando Cuervo Lopez CC. 80467004, Contra: SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 760 LZJJ del 21 de octubre de 2022, el Juzgado 9
Civil   del  Circuito  Bucaramanga  (Santander),  inscrito  el  11  de
Noviembre  de  2022  con  el  No.  00201087  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   extracontractual   (C1)   No.
68001310300920220021600   de   Jhon   Freddy   Zapata   Martínez  C.C.
79.959.225,  Gina  Paulet  Zapata Téllez C.C. 1.012.352.438 y Nathalia
Zapata  Martinez  C.C.  1.022.414.749,  contra  Carlos Arturo Sanabria
Hernández   C.C.   1.095.928.896,   J   Y  P  INGENIEROS  S.A.S.  NIT.
900530498-2,  DUARTE  INGENIEROS  CIA  LTDA  NIT.  800191647-5, Rafael
Fabian  Muñoz  Peña  C.C.  79.279.922, EMPRESA DE TRANSPORTES LARANDIA
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NIT.  800104500-0,  MULTIMALLAS  LTDA  NIT.  830026187-2,  SEGUROS DEL
ESTADO    S.A.    NIT.   860009578-6   y   COOPERATIVA   INTEGRAL   DE
TRANSPORTADORES  DE3L  VALLE  DE SAMACA O.C. - COTRANSVALLE SAMACA OC.
NIT. 891800432-4.
 
Mediante  Oficio  No.  1015  del 03 de noviembre de 2022, el Juzgado 5
Civil  del Circuito de (Villavicencio), inscrito el 16 de Noviembre de
2022  con  el No. 00201169 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 50001315300520210020600 de
Martha  Cecilia  Cuervo Cuellar C.C. 41.211.258 y Charles Orlando Ríos
Castellanos  C.C.  86.072.193,  contra  Andrea  Stella Roa Ballesteros
C.C.  33.676.559,  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA.  NIT. 860009578-6 y Jorge
Leonardo Reinoso Chacón C.C. 1.105.784.102.
 
Mediante  Oficio  No.  0540  del 13 de abril de 2023, el Juzgado Civil
del  Circuito de Ubaté (Cundinamarca), inscrito el 19 de Abril de 2023
con  el  No.  00205829  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
25843-31-03-001-2022-00199-00  de  Ruth Silva Quimbay C.C. 20.723.448,
contra  COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ - COOTRANSVU
NIT.  800.211.666-2,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  NIT. 860.009.578-6 y
Diego Quimbay Guacheta C.C. 1.071.838.198.
 
Mediante  Oficio  No.  2307 del 18 de noviembre de 2022, el Juzgado 46
Civil  Municipal  de  Oralidad  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Mayo de
2023  con  el No. 00206524 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso ejecutivo
singular  de  menor  cuantía  No.  1100140030462021-00086-00 de Sophia
Rozo   Martínez,   contra   José   Hermelindo   Gómez   Salcedo,  C.C.
1.033.778.678,   INVERSIONES  TRASANDINO  S.A.S.  NIT.  900.674.389-6,
TRANSPORTES  COMPUTAXI  S.A.S.  EN  LIQUIDACIÓN  NIT. 800.183.946-9. y
SEGUROS DEL ESTADO NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 406 del 24 de abril de 2023, el Juzgado 07 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 10 de Julio de
2023  con  el No. 00207592 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-007-2023-00081-00   de  Lina  Isabel  Osorio  Páramo  C.C.
1.144.176.958,  Luis  Fernando Sánchez Cárdenas C.C. 6.550.502, contra
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SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Mayerline Sánchez García
C.C. 30.351.236 y Juan Sebastián Piñeros Sánchez C.C. 1.121.962.422.
 
Mediante  Oficio  No. 415 del 22 de agosto de 2023, el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29 de Agosto de
2023  con  el No. 00208966 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso No.
76001310300820230009500  de Luis German Castro Alzate y otros, Contra:
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 2023-0579 del 24 de agosto de 2023, el Juzgado 28
de  Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., inscrito el
5  de Septiembre de 2023 con el No. 00209226 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   Responsabilidad   Civil  Extracontractual  No.
110014003071-2023-00355-00  de  Juan  Camilo  García  Foronda, Contra:
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT 860009578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 0334 del 01 de septiembre de 2023, el Juzgado 01
Civil   del   Circuito  de  Florencia  (Caquetá),  inscrito  el  8  de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209352 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal  No. 18001-31-03-001-2023-00238-00 de Luz
Mary  Perdomo  Peña  C.C.  40.780.100  y  otros contra José Luis Rojas
Camacho  C.C. 83.235.420, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6 y
otros.
 
Mediante  Oficio No. 1060 del 07 de julio de 2023, el Juzgado 02 Civil
Del  Circuito  de  Neiva (Huila), inscrito el 15 de Septiembre de 2023
con  el  No.  00209470  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 41001310300220230012100 de
Karen  Yulieth  Pino  Palencia  C.C.  1.075.539.102  contra  Guillermo
Velandia  Vargas  C.C.79.364.305,  VOLCARGA  S.A. NIT. 800.061.417-0 y
SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 1149 del 23 de octubre de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  Aguachica  (Cesar), inscrito el 01 de noviembre de 2023
con  el  No.  00212512  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00249-00  de  Ana  Tilcia Guerrero De Ortiz C.C.
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37.760.158,Franky  Miguel  Rivera  Guerrero  C.C.  91.538.493, Rubiela
Ortiz   Guerrero   C.C.   60.362.665,   Wilson   Urbay  Guerrero  C.C.
88.242.436,  Karla  Milena  Ortiz  Guerrero C.C. 1.004.807.812, Gloria
Ortiz   Guerrero   C.C.  60.361.012,  Maydeline  Ortiz  Guerrero  C.C.
1.004.807.813,  Carlos  Javier  Ortiz  Guerrero  C.C.  1.004.807.814 y
Delio  Ortiz Guerrero C.C. 13.509.064, contra CAPITALES ASOCIADOS S.A.
NIT. 860.402.876-0 y SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  del  07  de  noviembre  de 2023, el Juzgado 14 Civil
Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 17 de Noviembre de 2023 con el
No.  00212881  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso verbal - RCC No.
110014003-014-2022-00322-00  de  IHO COLOMBIA SAS. NIT. 901.336.641-2,
contra  TREBU  S.A.S NIT. 901.215.282-2 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  364  del  3  de noviembre de 2023, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 14 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213465  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  rce  No.  76001310900920230026800  de Yeny Lucero
Correa  CC. 29.568.619, Juan Carlos Correa CC. 1.151.964.392, Cristian
Nahiara  Correa  Garcia  NUIT: 1111699391, Juan Camilo León Correa CC.
1.109.115.346,   Maria   Alejandra   Leon  Correa  CC.1.005.946.024  y
Deyanira  Correa CC. 33.999.753, Contra: Nestor William Furchi Sanchez
CC.  16.758.203,  R  Y  R  LOPEZ  SAS NIT. 900.220.562-6 y SEGUROS DEL
ESTADO S A NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  2200 del 12 de diciembre de 2023, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito  de Ocaña (Norte de Santander), inscrito el 15 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213501  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  544983103001-2023-00107-00  de  Marilú  González
Ynfante  P.P.T. 5.363.279, Gisela María Dávila Duque P.P.T. 5.351.527,
Jenifer  Karina  Castillo  Dávila  P.P.T.  5.285.182,  Liseth Carolina
Castillo  Dávila  P.P.T. 1.240.507, Carlos Alberto Chacón Dávila P.P.T
5.800.023  y  Edgar Alexander Castillo Dávila P.P.T. 5.521.304, contra
Abraham  Rodríguez  Garavito C.C. 13.515.040 y SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1365 del 14 de diciembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del Circuito de Valledupar (Cesar), inscrito el 20 de Diciembre
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de  2023  con el No. 00213626 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
110013103014-2023-00283-00  de Emperatriz Polo Vega C.C. 1.065.585.307
y otros, contra Néstor Iván Robles Beleño C.C. 72.150.972 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 00137 del 15 de febrero de 2024, el Juzgado Civil
del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 20 de Febrero de 2024
con  el  No.  00214830  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00005   de  Alix  Maria  Sanguino  Santiago  CC.
49.688.509,   Luz  Darys  Sanguino  Sanguino  CC.  37.440.064,  Diomar
Sanguino   Sanguino  CC.  88.249.030,  Marley  Sanguino  Sanguino  CC.
1.065.869.723,  Deidy  Sanguino  Sanguino  CC.  1.065.913.948,  Carlos
Albeiro  Paez  Collantes CC. 88.309.367 y Mary Yisel Sanguino Sanguino
CC.  1.065.870.109,  Contra:  INTERANDINA  DE  TRANSPORTES S A INANTRA
NIT.  890.903.501-3, SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6, Jorge
Leonardo  Garcia  Garcia CC. 1.073.684.220, Sergio Andres Chitiva León
CC.   1.069.852.685   y   Oscar   Mauricio   Rodriguez   Beltran   CC.
1.069.853.148.
 
Mediante  Oficio  No.  0485 del 7 de marzo de 2024, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de Cucuta (Norte de Santander), inscrito el 12 de Marzo
de  2024  con el No. 00217945 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
verbal-responsabilidad  contractual  No.  54001-3153-006-2023-00398-00
de   REHABIDUCTO   S.A.S,   Contra:   SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A  NIT.
860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  071 del 12 de marzo de 2024, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Pasto (Nariño), inscrito el 14 de Marzo de 2024 con
el  No.  00218245  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso demanda verbal
No.  5200131032002-2024-00041-00  de Gladys del Socorro Muñoz de Barba
CC.  30.716.369,Alejandra  Katherine  Barba  Muñoz  CC. 1.085.301.770,
Fanny  del Carmen Barba Muñoz CC. 59.310.305,Gladys Aleida Barba Muñoz
CC.1.085.247.640,Héctor  Javier Barba Muñoz CC. 1.004.236.030,Giovanny
Jorge    Barba    Muñoz   CC.12.748.528,John   Jairo   Barba   Barrera
CC.98.387.962  y Janneth del Carmen Barba Barrera C.C. No. 29.568.528,
Contra:  Jorge Alfredo Eraso Trejos CC.12.975.262, Nubia Mariela Eraso
Trejos  CC.30.737.788,  SEGUROS  DEL  ESTADO  S  A NIT. 860.009.578-6,
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AUTOPASTO S.A. NIT. 891.200.017-6.
 
Mediante  Oficio No. 0114 del 06 de marzo de 2024, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 15 de Marzo de
2024  con  el No. 00218301 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2024-00020-00    de   Marcela   Díaz   Galíndez   C.C.
1.107.507.642,   Natividad  Quintero  C.C.  31.253.029,  Maritza  Díaz
Galíndez   C.C.  1.107.508.851  y  Valentina  Galíndez  Quintero  C.C.
1.005.876.651,   contra   Demetrio  León  Carlos  Rendón  Chacón  C.C.
13.445.574,  Edilso  Zapata  Morales C.C. 16.782.167, SOCIEDAD SETRANS
S.A.  NIT.  805.006.187-6,  ASOCIACIÓN  DE PADRES DE FAMILIA DEL LICEO
FRANCES  PAUL  VALERY "ASOPAVAL" NIT. 890.311.068-4 y COMPAÑÍA SEGUROS
DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 265 del 26 de abril de 2024, el Juzgado 38 Civil
Municipal  de  Cali  (Valle  del Cauca), inscrito el 3 de Mayo de 2024
con  el  No.  00222047  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad     civil    contractual    (mínima    cuantía)    No.
760014003-030-2023-00096-00  de  Cristobalina  Mosquera  Valencia C.C.
31.230.229, contra SEGUROS DEL ESTADO S.A NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No. 612 del 24 de abril de 2024, el Juzgado 17 Civil
Municipal  de  Oralidad  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Mayo   de  2024  con  el  No.  00222050  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  resp.  civil  extracontractual - accidente transito -
menor   cuantía  No.  760014003017-2023-00919-00  de  Jairo  Jaramillo
Bedoya  y  otros  C.C. 16.584.947, contra Luis Eduardo Muñoz Toro C.C.
16.698.700 y SEGUROS DEL ESTADO S.A. NIT. 860.009.578-6.
 
Mediante  Oficio  No.  180  del 17 de mayo de 2024 el Juzgado 17 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), inscrito el 7 de Junio de
2024  con  el No. 00222864 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 76001 31 03 017 2024 00084
00  de  Hanz  Edizen  Sarria Velasco contra SEGUROS DEL ESTADO S A con
NIT 860009578-6 y Jhohan Eduardo Valencia Cardenas.
 
Mediante  Oficio  No. 0502 del 21 de junio de 2024, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito  de  Barrancabermeja (Santander) inscrito el 25 de Junio
de  2024  con el No. 00223526 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680813103002-2024-00082-00  de Angelina Lambraño Rodriguez con CC. No.
37916248  y  otro  contra  Jeus  Adrian  Hortua  Algarincon  C.C.  No.
3811722, SEGUROS DEL ESTADO S A con N.I.T. No. 860009578-6 y otros.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2050.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  social  de  la  compañía  es el de realizar operaciones de
seguro,  excepción  hecha  de  seguros de vida, bajo las modalidades y
los  ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la
ley  con  carácter  especial.  Así mismo podrá efectuar operaciones de
reaseguro,  excepción hecha de reaseguros de vida, en los términos que
establezca  la  Superintendencia Financiera de Colombia. En desarrollo
de  su  objeto social podrá, además: 1. Actuar como agente, mandatario
o  representante  en  forma  general  o  especial  dé  otras compañías
aseguradoras   nacionales  o  extranjeras  en  los  casos  y  con  las
limitaciones  establecidas  por  la  Ley. 2. Adquirir bienes muebles o
inmuebles  para administrarlos, usufructuarlos, arrendarlos, gravarlos
o  enajenarlos  a cualquier título. 3. Adquirir acciones, obligaciones
y  bonos,  poseer,  vender,  dar  o  recibir  en prenda, permutar y en
general  disponer  de  tales  títulos u obligaciones, así como ejercer
todos  los  derechos inherentes a la propiedad y posesión de estos. 4.
Participar   directa   o   indirectamente  en  compañías,  empresas  o
sociedades  que  se  vinculen  al  objeto social; crear o contribuir a
fundar  y  mantener  a  las  personas  jurídicas, suscribir acciones o
partes   sociales  de  compañías  ya  establecidas  y  llevar  a  cabo
operaciones  de fusión o reorganización de empresas que interesen a su
objeto  social  o  en  que  la  compañía  tenga o pueda llegar a tener
parte.  5. Dar y tomar dinero en mutuo con o sin intereses; garantizar
el  pago  de  sus  deudas  y  de  los intereses de las mismas mediante
hipoteca,  prenda  u  otro  medio,  sobre  la totalidad o parte de las
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propiedades  que  tenga  o  llegare  a  tener,  o  por  medio de otras
garantías  y  obligaciones  accesorias  y  otorgar  fianzas. 6. Girar,
aceptar,  protestar,  cancelar o descargar, garantizar y negociar toda
clase  de  títulos valores, así como permutarlos o recibirlos en pago.
7.  Celebrar contratos de arrendamiento, ya sea para tomar en arriendo
o  para dar en alquiler cualquier clase de bienes, aceptar depósitos y
garantías  reales  o  personales  de  las  obligaciones  que existan o
llegaren  a  existir a su favor y pignorar bienes. 8. Abrir, manejar y
cerrar  cuentas  bancarias  a nombre de la compañía y obtener avales y
cartas  de  crédito.  9.  Adquirir  propiedades raíces para sede de la
compañía  o  de  sus  sucursales y agencias o participar en negocios o
compañías  a  efecto de adquirir o construir inmuebles vinculados a la
explotación  de  los negocios de la sociedad y celebrar con ellos toda
clase  de  actos y contratos permitidos por la Ley. 10. Celebrar todas
las  transacciones  y contratos tendientes a desarrollar y cumplir las
operaciones  mencionadas  en  leyes, decretos u otras normas oficiales
que  reglamenten  las  negociaciones  e inversiones que deban o puedan
realizar   las   Compañías   de  Seguros  de  Colombia.  11.  Realizar
operaciones  de libranza o descuento directo para el recaudo de primas
de  seguros.  12. Llevar a cabo todas las demás operaciones o negocios
lícitos  que fueren necesarios para el mejor cumplimiento del objeto y
que no están explícitamente comprendidos en la numeración anterior.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $900.000.000,00
No. de acciones    : 60.000.000,00
Valor nominal      : $15,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
Valor nominal      : $15,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $515.552.430,00
No. de acciones    : 34.370.162,00
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Valor nominal      : $15,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 125 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2023 con el No.
03003774 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Humberto Mora Espinosa    C.C. No. 79462733         
 
Segundo Renglon   Santiago      Fernandez   P.P. No. PAB840306        
                  Figares Castelo                                     
 
Tercer Renglon    Juan   Martin   Caicedo   C.C. No. 17097517         
                  Ferrer                                              
 
Cuarto Renglon    Mario  Enrique  Gazitúa   P.P. No. P12174840        
                  Swett                                               
 
Quinto Renglon    Sonia   Maria   Yolanda   C.C. No. 41558864         
                  Galvis De Molina                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Camilo  Alfonso  Galvis   C.C. No. 17193946         
                  Gutierrez                                           
 
Segundo Renglon   Fernando    Ballesteros   P.P. No. PAG407791        
                  Martinez                                            
 
Tercer Renglon    Carlos  Augusto  Correa   C.C. No. 17037946         
                  Varela                                              
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Cuarto Renglon    Rafael Gomez Smith        P.P. No. PAB091654        
 
Quinto Renglon    Alberto         Gabriel   C.C. No. 9073723          
                  Restrepo Orlandi                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 121 del 29 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de julio de 2021 con el No.
02723892 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  14  de enero de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 1 de marzo de 2022 con el No.
02798290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  
 
Por  Documento Privado del 23 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de marzo de 2023 con el No.
02944665 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andres  Edgardo  Pinzon   C.C.   No.  80192719  T.P.
Suplente          Forero                    No. 149475-T              
 
 

PODERES
 
Por  Escritura Pública No. 3249 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 5
de  julio  de  2018,  inscrita  el  16 de julio de 2018 bajo el número
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00039682  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá, en
su  calidad  de  suplente  del  presidente  y  Representante  Legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Marcela Galindo Duque
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.862.269 de Bogotá
D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional número 145.382 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
misma,  realice  y lleve a cabo, los siguientes actos: 1. Represente a
la  aseguradora y/o, otorgue poderes especiales, amplios y suficientes
(sin  la facultad para sustituir) a abogados titulados y en ejercicio,
para  atender  las  citaciones  que  realicen  las distintas entidades
estatales,  en  desarrollo de los previsto en el artículo 86 de la Ley
1474  de  2011  (estatuto  anticorrupción), a audiencias de descargos,
ejerciendo  todos los derechos y facultades necesarias para la defensa
de  los  intereses  de la compañía de seguros en su calidad de garante
del  cumplimiento de obligaciones derivadas de contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o  adelantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y ministerio público, de tal modo
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que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   penal,   laboral,  contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
la   poderdante   sea   convocada   por  los  centro  de  arbitraje  y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
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facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren  pólizas  de  seguro  de  cumplimiento, de
responsabilidad  civil  extracontractual derivada de cumplimiento y de
cauciones   judiciales;  así  mismo,  asistir  a  las  diligencias  de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  anticipada  o procesal que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que,  en  nombre y representación de esta
aseguradora,   firme   las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o
negociación  al  pago de reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios  de  contratos de seguro, sin consideración a la cuantía
de  las  pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder dejar sin
efectos  y  reemplaza  a  cualquier  otro  que  haya sido otorgado con
anterioridad, a partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 6182 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
12  de  diciembre de 2018, inscrita el 20 de diciembre de 2018 bajo el
número   00040630  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique  Camacho
Gutiérrez  identificado  con cédula de ciudadanía número 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
legal  de  SEGUROS DEL ESTADO S.A., por medio de la presente escritura
pública  confiere  poder  general,  amplio y suficiente a Sandy Raquel
Obando   Lozada   identificada   con   cédula   de  ciudadanía  número
1.032.356.608  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional
número  173.360  del  Consejo  Superior  de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos:  1. Represente a la aseguradora y/o otorgue poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen   las   distintas   entidades   estatales   con   régimen  de
contratación  privada,  en desarrollo de lo previsto en el artículo 86
de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto anticorrupción), a las reuniones
promovidas  por  aquellas, o a las audiencias de descargos, ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  compañía  de  seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  (de  seguro  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para  cumplir con el mandato conferido. 2.
Para  que  comparezca  a  notificarse  de  actos  administrativos  que
profieran  entidades estatales con régimen de contratación privada que
vinculen  a  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., para que presente los recursos
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procedentes  contra  los  mismos y revocatorias directas en defensa de
sus  intereses  y  derechos,  y  en general solicitar copias, recibir,
desistir   y   realizar  todas  las  actuaciones  necesarias  para  el
cumplimiento   del   mandato  conferido.  3.  Para  que  defienda  los
intereses  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de  tal modo que SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede
sin  representación  o  defensa en actuación administrativa alguna. 4.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   o   comunicaciones   de   objeción  o  negación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin   consideración  a  la  cuantía  de\las
pretensiones  contenidas en las mismas. Este poder dejar sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura Pública No. 1214 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041683  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y suficiente a Heidi Liliana Gil Arias identificada con cédula
ciudadanía  No.  52.880.926  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional No.
123.151  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., intervenga en los siguientes actos: 1) Para
que  en  nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A, y en su
calidad  de  abogada titulada y en ejercicio promueva y lleve hasta su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
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judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.-convocante   a   conciliación   o   convocada   a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
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encargan  a  La  Apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento La Apoderada (Heidi Liliana Gil Arias) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 4
de  abril de 2019, inscrita el 18 de Junio de 2019 bajo el registro No
00041684  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  Suplente  del Presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Hector  Yobany Cortes Gómez identificado con
cédula   ciudadanía   No.   79.511.306   de  Bogotá  D.C.,  y  Tarjeta
Profesional  No.  121.905  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que   en  nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los
siguientes  actos:  1)  Para que en nombre y representación de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A,  y  en su calidad de abogado titulada y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso-administrativa,  constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.) y que lleve ante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  Contraloría  (Fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. y en
su  calidad  de  abogado  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   fiscal   de   contraloría  y
Ministerio  Público, de tal modo, que no se quede sin representación o
defensa  en  proceso  judicial  o  actuación administrativa alguna. 3)
Asistir  a  las audiencias de conciliación a las que La Poderdante sea
convocada  por  los  Centros  de  Arbitraje  y  Conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  Procuraduría  General  de  la Nación, cualquier
Despacho  Judicial  en  lo  Constitucional,  Civil,  Comercial, Penal,
Contencioso  -  Administrativo,  Laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   Control   Fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los Códigos de Procedimiento
Civil,   General  del  Proceso,  Laboral,  Penal  y  de  Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  La  Poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a La
Poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   Llamada   en  Garantía,  Litisconsorcio,  Tercero
Interviniente   etc.   convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  El  Apoderado no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento El Apoderado (Hector Yobany Cortes Gómez) es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 4841 de la Notaría 13 de Bogotá D.C. del 01
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  6 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No  00042542  del  libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutierrez,  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  suplente  del presidente y representante
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legal  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio y suficiente al
doctor  Juan  Manuel  Vargas  Olarte,  identificado  con  la cédula de
ciudadanía  No.  19.270.906,  para  que  en nombre y representación de
SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  y  en  ausencia de la Gerente de SIS Vida
S.A.S.   (SOAT  Siniestros)  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  negación  de pago de las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración de la cuantía de las
mismas,  relacionadas con siniestros que afecten el Seguro Obligatorio
de  Accidentes  de  Tránsito  SOAT. Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  el  apoderado  (Juan  Manuel Vargas Olarte) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5180 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  noviembre de 2019, inscrita el 25 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042638  del libro V, compareció Jesus Enrique Camacho
Gutiérrez,  identificado con la cédula de ciudadanía número 17.093.529
de   Bogotá   D.C.   en  su  calidad  de  Suplente  del  Presidente  y
Representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere   poder  general  amplio  y
suficiente  al  doctor  Jose  Luis Cortes Perdomo, identificado con la
cédula  de  ciudadanía número 79.781.752 de Bogotá D.C., y T.P. número
101.225  del C.S.J, quien en adelante se denominara el apoderado, para
que  en nombre y representación de la poderdante intervenga con plenos
poderes  y  facultades,  conforme  las situaciones que para el caso se
indican,  en  los siguientes actos, diligencias, procesos y contratos:
1)    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones  y  demandas  o  iniciadas  contra  la  poderdante  en
asuntos  de naturaleza laboral. 2) Representar a la poderdante en toda
clase  de  procesos  judiciales  de  carácter  laboral,  en los que la
poderdante  sea parte como demandada o demandante. Para este efecto el
apoderado   estará   plenamente   facultado   para   otorgar  poderes,
sustituir,  reasumir,  resumir,  desistir,  transigir  y conciliar. 3)
Absolver  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a la poderdante en asuntos o procesos de naturaleza laboral.
Para  este  efecto  el  apoderado  está  expresamente  facultado  para
confesar.  De  igual  manera el apoderado general queda facultado para
asistir   en   representación   de   la  empresa  a  la  audiencia  de
conciliación  de  asistencia  obligatoria, que prevé el artículo 77 de
la  Ley  712  de  2.001,  que  previo el nuevo código de procedimiento
laboral.  Dentro  de  tal audiencia el apoderado general podrá optar o
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no  por la conciliación del litigio. 4) Representar a la poderdante en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
naturaleza  laboral,  iniciadas por o en contra de la poderdante, ante
cualquier  autoridad  administrativa  con  competencia  en  asuntos de
carácter  o naturaleza laboral. 5) Transigir o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones  de  la  poderdante  podrá  actuar  directamente  o podrá
conferir  poderes  especiales  para  llevar  a  cabo  transacciones  o
conciliaciones  de carácter laboral, ante cualquier autoridad judicial
o  administrativa.  6)  Representar  la  poderdante  en  toda clase de
negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de naturaleza
laboral,  con amplias facultades para transigir, conciliar, negociar y
comprometer  a  la poderdante. 7) Suscribir en nombre y representación
de  la  poderdante  toda  clase  de  acuerdos,  pactos  o convenciones
colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores de la poderdante o con
organizaciones  sindicales. 8) Acordar, negociar y suscribir en nombre
y   representación   de  poderdante,  así  como  acordar,  negociar  y
suscribir  toda clase de modificaciones adiciones que se introduzcan a
los  contratos individuales de trabajo que haya celebrado o celebre la
poderdante.  9)  Aceptar y suscribir, en nombre y representación de la
poderdante,  toda  clase de garantías que otorguen los trabajadores de
la  poderdante  para  asegurar  el  cumplimiento  de  las obligaciones
derivadas  de  préstamos  o  de créditos otorgados por la poderdante a
cualquiera  de  sus  trabajadores. Para este efecto el apoderado queda
expresamente   facultado   para   acordar   y   aceptar  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  toda  clase de hipotecas, prendas,
contratos  de fiducia mercantil de garantías etc. y para suscribir las
escrituras  públicas  y  documentos correspondientes. 10) Someter a la
decisión  de  árbitros  todas las controversias laborales susceptibles
de  dicho procedimiento y representar a la poderdante en toda clase de
procesos  arbitrales promovidos por la poderdante por sus trabajadores
o  por  organizaciones sindicales. Para este efecto el apoderado podrá
actuar  directamente  o  podrá  conferir  poderes especiales a quienes
deban  llevar a la personería y representación de la poderdante en los
mencionados  procesos arbitrales. 11) Representar a la poderdante ante
entidades  como  el  SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,
Cajas   de  Compensación  Familiar,  entidades  de  Seguridad  Social,
Ministerio de Trabajo y/o Oficina de Trabajo.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0916 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de abril de 2020, inscrita el 24 de abril de 2020 bajo el registro
No.  00043439 del libro V, compareció Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
 

Página 20 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:31
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568F6B9E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con  la cédula de ciudadanía número 17.093.529 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad  de  representante  legal  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  la señora Luz Marina Marrugo
Monsalve,  identificada  con la cédula de ciudadanía número 43.567.407
de  Medellín, para que en nombre y representación de esta Aseguradora,
firme  las  cartas  o comunicaciones de objeción o de negación al pago
de  reclamaciones  efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.  Que  el  poder conferido mediante el presente documento a
la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3153 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
22  de  septiembre  de  2020, inscrita el 2 de octubre de 2020 bajo el
número   00044050   del   libro  V,  compareció  Álvaro  Muñoz  Franco
identificado  con cédula de ciudadanía número 7.175.834, en su calidad
de  Cuarto  Suplente  del  presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A., por medio de la presente escritura pública confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  al doctor Camilo Enrique Rubio
Castiblanco,  identificado  con cédula de ciudadanía número 79.982.889
de  Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 197.011 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la sociedad que represento, realice y lleve a cabo
los  siguientes  actos:  1.  Represente  a la Aseguradora y/o, otorgue
poderes  especiales,  amplios  y  suficientes  (sin  la  facultad para
sustituir)  a  abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las
citaciones   que   realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en
desarrollo  de  los  previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011
(estatuto  anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo
todos  los  derechos  y  facultades  necesarias para la defensa de los
intereses  de  la  Compañía  de  Seguros  en su calidad de garante del
cumplimiento  de  obligaciones  derivadas  de  contratos amparados con
pólizas  de  seguros  de  cumplimiento, agotando todas las actuaciones
necesarias  para  la  adecuada  representación  de la misma, solicitar
copias,   recibir,   desistir   y   realizar   todas  las  diligencias
pertinentes  y  necesarias  para cumplir con el mandato conferido. Así
mismo   para   atender  los  trámites,  procedimientos  o  actuaciones
administrativas  que  inicien  o a1ielantes las entidades públicas, en
los  que se vincule a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 2. Para que comparezca a
notificarse   de   actos   administrativos   que  profieran  entidades
estatales  que  vinculen  a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que presente
los  recursos procedentes contra los mismos y revocatorias directas en
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defensa  de  sus  intereses y derechos, y en general solicitar copias,
recibir,  desistir y realizar todas las actuaciones necesarias para el
cumplimiento  del  mandato  conferido.  3.  Para  que  represente a la
compañía  ante  los  órganos  y funcionarios de la rama jurisdiccional
del  poder  público  o  ante  funcionarios de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas  por disposición legal o normativa, funciones judiciales.
4.  Para  promover,  instaurar y contestar cualquier tipo de demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  Contraloría  y ministerio público, de tal modo
que  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  actuaciones  que se le instauren en la jurisdicción
civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso-administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   en  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal,   de  Contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes; estos poderes
especiales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
Para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A., conciliando bien sea
como   demandante,   demanda,   llamada  en  garantía,  litisconsorte,
convocante  o  convocada; comprometiendo a su representada mediante la
suscripción  de  las  correspondientes actas d conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente poder se encargarán al apoderado no tienen
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restricción  alguna en razón de la cuantía ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 7. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para que acudan a las audiencias de conciliación a las que
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centro  de  conciliación  y  arbitraje,  la procuraduría general de la
nación,  cualquier  despacho  jurisdiccional o administrativo, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judicial,  planteando  las  fórmulas
conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  conciliando  bien sea como demandante, demanda, llamada
en  garantía,  litisconsorte, convocante o convocada; comprometiendo a
su  representada mediante la suscripción de las correspondientes actas
de  conciliación.  8. Para que comparezca a cualquier tipo de despacho
jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de parte con
facultad  para  confesar,  en  procesos  o procedimientos derivados de
siniestros  que  involucren pólizas de seguro emitidas por SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las diligencias de exhibición de
documentos,  al igual que toda prueba o diligencia judicial anticipada
o  procesal  que  requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 9.
Para  que,  en  nombre y representación de esta aseguradora, firme las
cartas   comunicaciones   de   objeción   o  negociación  al  pago  de
reclamaciones   efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios  de
contratos   de   seguro,   sin  consideración  a  la  cuantía  de  las
pretensiones  contenidas  en las mismas. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  cualquier  otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3946 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de Agosto de 2021, con el No. 00045804 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a LADY JIMENA
HERNÁNDEZ   ROJAS,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.380.458   de   Bogotá,   para   que  en  calidad  de  Directora  de
intermediarios  de  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A. suscriba en nombre de la
poderdante,   los   contratos   que   se   celebren   con   todos  los
intermediarios  de  seguros, incluyendo las modificaciones, adiciones,
certificaciones  o  constancias  relacionados con los mismos; así como
las  cartas  de no oposición para la vinculación de los intermediarios
de  seguros.  Las facultades que por el presente mandato se otorgan no
tienen  restricción  alguna  en  razón  de  la  cuantía.  Que el poder
otorgado a la apoderada es insustituible
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Por  Escritura  Pública No. 7329 del 21 de diciembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  13  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 7 de Febrero de 2023, con el No. 00049203 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Aura
Mercedes  Sánchez  Pérez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
37.324.800,  para  que,  en  nombre  de la compañía, intervenga en los
siguientes  actos:  1)  Promueva  y  lleve  hasta su culminación, toda
clase   de  procesos  judiciales  (ordinarios,  abreviados,  verbales,
ejecutivos,  especiales,  etc.)  ante  cualquier  tipo de jurisdicción
(Civil,   Comercial,   Penal,   Laboral,  Contencioso  Administrativa,
Constitucional,  Administrativa, Contravencional, etc.) y que adelante
cualquier  autoridad judicial, administrativa, de contraloría (fiscal)
y  Ministerio  Público,  así  como adelantar los proceso de recobro en
ejercicio  de  la  acción  de subrogación prevista en el artículo 1096
del  Código  de Comercio. 2) Conteste todas las demandas, llamamientos
en  garantía,  vinculaciones como tercero interviniente y defienda los
intereses  de  La Poderdante, en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción    civil,    comercial,   penal,   laboral,   contencioso
administrativa,  coactiva, fiscal de contraloría y Ministerio Público,
de  tal  modo  que no se quede sin representación o defensa en proceso
judicial   o  actuación  administrativa  alguna.  3)  Otorgue  poderes
especiales  a profesionales del Derecho titulados y en ejercicio, para
que  acudan  a  demandar,  contestar  y,  en  general,  a defender los
intereses   de  La  Poderdante,  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,  coactiva,  contencioso administrativo, de contraloría
y  de  Ministerio Público. Con el otorgamiento de tales poderes, queda
entendido  que  La  Poderdante los podrá revocar. Igualmente, el poder
que  así  otorgue  a  los  Abogados  podrá comprender las facultades a
dichos   profesionales   para   que  transijan,  concilien,  desistan,
sustituyan  reasuman, reciban y todas aquellas propias para la defensa
de  los  intereses  de  la  compañía  en  dichos  procesos judiciales,
contencioso  administrativos, coactivos o administrativos. 4) Asista a
las  audiencias  de conciliación a las que La Poderdante sea convocada
por  los  Centros de Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos
autorizados  para  actuar como centros de conciliación y arbitraje, la
Procuraduría  General  de la Nación, cualquier despacho judicial en lo
constitucional,  civil,  comercial, penal, contencioso administrativo,
laboral,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo
Superior  de  la Judicatura, Fiscalía General de la Nación y cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal o Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
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literal  son  aquellas  se  convoquen en desarrollo de la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  el  Código  General  del  Proceso,  el  Código
Sustantivo  del  Trabajo, el Código Penal y el Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Constitucional, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a La Poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes que se promulguen, al
igual  que  los  actos  administrativos  que ellas desarrollen a nivel
extrajudicial,   prejudicial  y  judicial.  5)  Plantee  las  fórmulas
conciliatorias,  siempre  que  estas  estén orientadas a la defensa de
los  intereses  de  La Poderdante. 6) Concilie las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el numeral precedente a La
Poderdante,  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en el
proceso   (como   llamamiento  en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente,   etc.),   convocante  a  conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometa  a La Poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  los  siniestros de los ramos de seguros de automóviles,
seguros  de  responsabilidad civil contractual y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos  de  servicio  público y
seguros   de  responsabilidad  extracontractual  para  automóviles  de
servicio  particular.  9)  Asista  a los mismos despachos judiciales a
las  diligencias de exhibición de documentos, así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de La Poderdante como
parte  en  procesos  judiciales relacionados con los ramos aludidos en
el  numeral  anterior.  10)  Firme  las  cartas  o  comunicaciones  de
objeción  o  de  negación  al pago de las reclamaciones efectuadas por
los  asegurados  o  beneficiarios,  sin consideración de la cuantía de
las  mismas,  relacionadas  con  el ramo de seguro de automóviles, del
ramo  de  responsabilidad  civil  contractual  y extracontractual para
transportadores  de  pasajeros  de  vehículos de servicio público, así
como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual para
automóviles  de  servicios  particular.  11) Suscriba, en nombre de La
Poderdante  y  exclusivamente  a favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., los
documentos  correspondientes  a  la cesión de derechos de propiedad de
vehículos  que permitan el finiquito de las reclamaciones por pérdidas
totales   relacionadas   con  hurto  y  daños.  12)  Represente,  ante
cualquier  autoridad  nacional,  los  intereses de La Poderdante en el
ejercido  de  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096
del  Código  de  Comercio,  de  acuerdo  con lo señalado en el numeral
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precedente.  Asimismo,  me  permito  manifestar  que: 1) Los actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  a  La Apoderada no tienen
restricción  alguna en razón a la cuantía, ni en cuanto a la ubicación
geográfica  en  el territorio de la República de Colombia. 2) El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  La  Apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 1442 del 14 de agosto de 2023, otorgada en
la  Notaría  12  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  14  de  Septiembre  de  2023,  con el No. 00050872 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general amplio y suficiente al Dr.
Milton  Javier  Vásquez  Marroquín  identificado con cédula ciudadanía
número.  80.021.031  de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio, portador de
la  Tarjeta  Profesional  No.  179.148  del  Consejo  superior  de  la
Judicatura   se   denominará   el  apoderado  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:  Primero:  Para  que  represente  a  la  compañía,  en  asuntos
asociados  a  la operación y/o pólizas del ramo SOAT, ante los órganos
y  funcionarios  de la administración pública, entes de control, de la
rama  ejecutiva  o  ante  particulares,  a  los  cuales les hayan sido
asignadas,   delegadas   o   transferidas   por  disposición  legal  o
normativa,  funciones  administrativas. Segundo: Para que comparezca a
cualquier  tipo  de  despacho  jurisdiccional  con  el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  SOAT  emitidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A.; así mismo, asistir
a  las  diligencias  de  exhibición  de  documentos, al igual que toda
prueba  o  diligencia  judicial  anticipada o procesal que requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A. Este poder deja sin efectos y
reemplaza  a cualquier otro que haya sido otorgado con anterioridad, a
partir de la fecha de su respectivo registro.
 
Por  Escritura  Pública No. 219 del 15 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría 12 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2024,  con  el No. 00051967 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la  Dra. Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con  cédula ciudadanía número. 1.072.663.368 de
Bogotá   D.C.,   Abogada   en   ejercicio,  portadora  de  la  Tarjeta
Profesional  No.  269.840  del  Consejo  superior  de la Judicatura se
denominará  la  apoderada  para  que, en nombre y representación de la
misma,  realice  y  lleve  a  cabo,  los  siguientes  actos:  Primero:
Represente  a  la  compañía,  en  asuntos asociados a la operación y/o
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pólizas  de  Seguros  Generales, ante los órganos y funcionarios de la
administración  pública, entes de control, de la rama ejecutiva o ante
particulares,  a  los  cuales  les  hayan  sido asignadas, delegadas o
transferidas    por   disposición   legal   o   normativa,   funciones
administrativas.  Segundo:  Para  que,  en  nombre y representación de
esta  Aseguradora,  firme  las  cartas  o  comunicaciones de objeción,
ofrecimientos   de   pago  o  negociación  al  pago  de  reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con  siniestros de pólizas de
seguros  generales.  Tercero:  Para que comparezca a cualquier tipo de
despacho  jurisdiccional  con  el  fin  de absolver interrogatorios de
parte  con  facultad  para  confesar,  en  procesos  o  procedimientos
derivados  de  siniestros  que involucren pólizas de seguros generales
emitidas  por  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.;  así  mismo,  asistir a las
diligencias  de  exhibición  de documentos, al igual que toda prueba o
diligencia  judicial  anticipada  o  procesal de cualquier naturaleza,
incluida  la  de  conciliación,  que requiera la asistencia de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.  Este poder deja sin efectos y reemplaza a cualquier
otro  que haya sido otorgado con anterioridad, a partir de la fecha de
su respectivo registro.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 4042 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2009, inscrita el 24 de septiembre de 2009 bajo el
No.  16650  del  libro  V,  compareció Jesus Enrique Camacho Gutiérrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  obrando  en  calidad de suplente de
presidente  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  por  medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general a Carlos Francisco Angel
Andrade  identificado  con  cédula ciudadanía No. 17.153.058 de Bogotá
D.C.,  para  que:  Expida, otorgue y suscriba en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  las  pólizas  de seguro de cumplimiento, denominadas de
disposiciones  legales,  ante  las  respectivas entidades estatales en
donde  han  de presentarse y entregarse, con un límite máximo de valor
asegurado  de  un  mil  (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes.  Segundo: El presente poder se otorga de conformidad con las
funciones  que  le  corresponden al representante legal de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  en  el  literal  j)  de  los  estatutos  sociales de la
entidad,  que  a  la letra dice: j) Constituir apoderados judiciales y
extrajudiciales.  Tercero:  El  apoderado  se encuentra facultado para
suscribir  las  mencionadas  pólizas, al igual que los certificados de
modificación  o  anexos que se expidan con fundamento en ellas, y para
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presentarlas  ante  la  entidad  estatal  que  figure como asegurada y
beneficiaría  de las mismas. Cuarto: El apoderado se faculta por medio
de  este  mandato,  para  que  en nombre de las mencionadas sociedades
poderdantes  (SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Y SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO
S.A.)  Participe  y presente ofertas técnicas y económicas en procesos
de  licitación,  selección  o  contratación  directa que adelanten las
distintas  dependencias  oficiales del orden nacional, departamental o
municipal  o  entidades  de  carácter  privado,  en donde se pretendan
contratar  seguros  en  cualquiera  de  los  ramos  aprobados  por  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  previa autorización de la
oficina   principal   de   las  aseguradoras  antes  mencionadas.  Las
facultades  otorgadas  en esta cláusula, al apoderado son entre otras:
1)  Consultar  y  obtener  los  prepliegos  y  pliegos  definitivos de
condiciones.  2)  Efectuar  la  inscripción  de  las aseguradoras y la
correspondiente  manifestación  escrita  del  interés de participar en
los  diferentes  procesos  de  licitación,  selección  o  contratación
directa.  3)  Elaborar  y  presentar  las  cartas  de observaciones al
prepliego  y  pliegos  definitivos.  4)  Asistir  a las audiencias de:
análisis   y   evaluación   del   riesgo,   sorteo  de  participantes,
aclaraciones,  distribución  de riesgos, cierre y entrega de oferta, y
adjudicación.  5)  Asistir a la realización de visitas e inspecciones.
6)  Presentar  la  oferta  por  cada  compañía  poderdante, firmar las
cartas  de  presentación,  garantías  de seriedad de la oferta y demás
anexos  y  formularios que el pliego exija. 7) Presentar observaciones
a  los  informes  de  evaluación.  8)  Notificarse de la resolución de
adjudicación.  9)  Revisar  y  firmar  el  contrato  principal  y  sus
adiciones.  10)  Expedir,  revisar, firmar y entregar las pólizas. 11)
Elaborar,  firmar  y  entregar  las  cuentas  de cobro. 12) En caso de
participación  en uniones temporales o consorcios, firmar el documento
de  conformación de la unión temporal o consorcio, en donde asumirá la
condición  de  representante  legal de la unión temporal o consorcio o
suplente  del  representante  legal  de la unión temporal o consorcio.
Quinto:  Este  mandato  no  tiene  restricción  alguna  en  razón  del
territorio  en la República de Colombia. Sexto: Que el poder conferido
mediante el presente documento al apoderado es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3766 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
26  de  julio  de  2010,  inscrita  el 6 de agosto de 2010 bajo el No.
00018197  del  libro  V,  compareció Rafael Hernando Cifuentes Andrade
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 396.816 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente  escritura pública confiero poder general
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amplio  y  suficiente  a  la doctora Adriana María Arboleda Jaramillo,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 43.608.070 de Medellín
para  que  represente  a  una  cualquiera  de  los  poderdantes en los
siguientes  actos:  (A) Asistir a las audiencias de conciliación a las
que  una  cualquiera  de las poderdantes sea convocada por la justicia
laboral  en  desarrollo  del  artículo  i  39  de la Ley 712 de 2001 a
través   de  la  cual  se  modificó  el  artículo  77  del  Código  de
Procedimiento  Laboral  o  en  virtud  de cualquier norma jurídica que
sustituya   esta   disposición.   (B)  Asistir  a  las  audiencias  de
conciliación   a  las  que  una  cualquiera  de  las  poderdantes  sea
convocada   por   la   justicia   constitucional,   civil,  comercial,
administrativa,  penal  y  en fin en cualquier materia que se convoque
con  fundamento  en  la Ley 23 de 1991, la Ley 446 de 1998, la Ley 640
de  2000,  el I art. 27 de la Ley 472 de 1998, así como todas aquellas
audiencias  a  las  que  se I cite a una cualquiera de las poderdantes
con  propósitos  conciliatorios  de futuras leyes que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos  que  las desarrollen, a nivel
extrajudicial,  prejudicial  y  judiciales  propiamente  dichas. Í (C)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  una  cualquiera  de  las poderdantes. (D) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente  numeral  a una cualquiera de las poderdantes bien sea como
demandantes,  demandadas,  terceros  en  el  proceso  como llamadas en
garantía,  litis  consorcio,  tercero interviniente etc. Convocantes a
conciliación   o   convocadas   a   conciliación.  (E)  Comprometer  a
cualquiera   de   las  poderdantes  mediante  la  suscripción  de  las
correspondientes  actas  de  conciliación.  Parágrafo.  Los  actos que
mediante  el  presente  poder  se  encargan  al  apoderado  no  tienen
restricción  alguna en razón de la cuantía, al igual que por razón del
territorio.  Segundo:  Que  el  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 5778 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
15  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028977  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  como  suplente  del  presidente  y representante legal de
SEGUROS  DEL  ESTADO S.A., por medio de la presente escritura pública,
otorga  poder  general,  amplio  y  suficiente a Aura Mercedes Sánchez
Pérez,  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 37.324.800 de Ocaña,
abogada  titulada  y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
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número  101.089  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en
nombre  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  intervenga  en los siguientes
actos:  1)  Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  y  en  su calidad de abogada titulada, y en ejercicio promueva y
lleve   hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales
(ordinarios,  abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales,  etc.),
ante   cualquier   tipo  de  jurisdicción  (civil,  comercial,  penal,
laboral,  contencioso  administrativa, constitucional, administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público, así
como  adelantar  los  procesos de recobro en ejercicio de la acción de
subrogación  prevista  en  el  artículo 1096 del Código de Comercio 2)
Para  que  en  nombre  y representación SEGUROS DEL ESTADO S.A y en su
calidad  de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  conteste  todas  las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
SA.,  otorgue poderes especiales a profesionales del derecho titulados
y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en general, a
defender  los  intereses  de  la  poderdante, ante cualquier autoridad
judicial,   administrativa,   coactiva,   contencioso  administrativo,
administrativa   de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, -Fiscalía
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General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo   e  lo  contencioso  administrativo,  así  como  todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  5)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  6)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso   -   como   llamada   en  garantía,  litisconsorcio,  tercero
interviniente   etc.-   convocante   a   conciliación  o  convocada  a
conciliación.  7)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 9) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A. Corno parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  Parágrafo.  Los  actos  que  mediante  el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido mediante el
presente  documento  a  la  apoderada (Aura Mercedes Sánchez Pérez) es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 5713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028979  del  libro  V,  compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
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calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Héctor  Arenas  Ceballos,
identificado  con la cédula de ciudadanía número 79.443.951 de Bogotá,
abogado  titulado  y  en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
número  75187 del Consejo Superior de la Judicatura para que en nombre
de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., intervenga en los siguientes actos: 1)
Para  que  en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en
su  calidad  de abogado titulado y en ejercicio promueva y lleve hasta
su   culminación,  toda  clase  de  procesos  judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo  de  jurisdicción  (civil, comercial, penal, laboral, contencioso
administrativa  constitucional, administrativa, contravencional, etc.)
y  que  adelante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,  de
contraloría  (fiscal)  y  Ministerio  Público,  as  como adelantar los
procesos  de recobro en ejercicio de la acción de subrogación prevista
en  el  artículo  1096 del Código de Comercio. 2) Para que en nombre y
representación  dé  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en su calidad de abogado
titulado  y en ejercicio, conteste todas las demandas, llamamientos en
garantía,  vinculaciones  como  tercero  interviniente  y defienda los
intereses  de la poderdante., en actuaciones que se le instauren en la
jurisdicción       civil,       comercial,       penal,       laboral,
contencioso-administrativa,  constitucional,  coactiva, administrativa
-   contravencional,   etc.,  y  ante  cualquier  autoridad  judicial,
administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,   fiscal  de
Contraloría  y  Ministerio  Público,  de tal modo, que no se quede sin
representación   o   defensa   en   proceso   judicial   o   actuación
administrativa  alguna.  3)  En  representación  de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,   otorgue   poderes   especiales  a  profesionales  del  derecho
titulados  y  en ejercicio, para que acudan a demandar, contestar y en
general,  a  defender  los  intereses de la poderdante, ante cualquier
autoridad     judicial,    administrativa,    coactiva,    contencioso
administrativo,  de  contraloría  y  de  Ministerio  Público.  Con  el
otorgamiento  de tales poderes, queda entendido que la poderdante, los
podrá  revocar.  Igualmente,  el poder que así otorgue a los abogados,
podrá  comprender  las  facultades  a  dichos  profesionales  para que
transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan, reasuman, reciban, y en
fin  todas  aquellas  propias,  para la defensa de los intereses de la
poderdante         en        dichos        procesos        judiciales,
contencioso-administrativos,  coactivos  o administrativos. 4) Asistir
a  las  audiencias  de  conciliación  a  las  que  la  poderdante  sea
convocada  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
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establecimientos  autorizado  para actuar como centros de conciliación
de   arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la  nación,  cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte  Suprema de Justicia,
Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  De  La  Judicatura,  Fiscalía
General   de   la   Nación   y   en   fin   ante  cualquier  autoridad
administrativa,  de control fiscal y Ministerio Público las citaciones
a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente literal son
aquellas  que  se  convoquen  en desarrollo de la normatividad vigente
sobre  mecanismos  alternativos de solución de conflictos, así como la
prevista  en  los  códigos de procedimiento civil, general del proceso
laboral,  penal  y de procedimiento administrativo y de lo contencioso
administrativo,  así  como todas aquellas audiencias a las que se cite
a  la  poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de futuras
leyes  que  se  promulguen  al igual que los actos administrativos que
ellas  desarrollen,  a  nivel  extrajudicial, prejudicial y judiciales
propiamente  dichas.  5)  Plantear las fórmulas conciliatorias siempre
en  defensa  de  los  intereses  de  la  poderdante.  6) Conciliar las
pretensiones  que  se  presenten  en  desarrollo  de lo indicado en el
precedente   numeral.  A  la  poderdante  bien  sea  como  demandante,
demandada,  terceros  en  el  proceso  -  como  llamada  en  garantía,
litisconsorcio,  tercero interviniente etc.- convocante a conciliación
o  convocada  a  conciliación. 7) Comprometer a la poderdante mediante
la  suscripción  de  las  correspondientes  actas  de conciliación. 8)
Comparezca  a  los  despachos judiciales, civiles y penales con el fin
de  absolver  interrogatorios  de parte con facultad para confesar, en
procesos  derivados  de  siniestros del ramo de seguro de automóviles,
del   ramo   de   seguro   de   responsabilidad  civil  contractual  y
extracontractual  para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de
servicio  público, así como el ramo de seguro de responsabilidad civil
extracontractual  para  automóviles de servicio particular. 9) Asistir
igualmente  a  los  mismos  despachos  judiciales a las diligencias de
exhibición  de  documentos,  así  como  a  toda  prueba  o  diligencia
judicial  que  requiera  la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Como
parte  en  procesos  judiciales relacionadas con los ramos-aludidos en
el  numeral  anterior.  Parágrafo.  Los actos que mediante el presente
poder  se  encargan  a  el  apoderado no tienen restricción, alguna en
razón  de  la  cuantía,  ni  en cuanto a la ubicación geográfica en el
territorio  la  República de Colombia. Tercero: Que el poder conferido
mediante  el  presente documento al apoderado (Hector Arenas Ceballos)
es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 5714 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
14  de agosto de 2014, inscrita el 8 de septiembre de 2014 bajo el No.
00028988  del  libro  V,  Compareció  Jesús Enrique Camacho Gutiérrez,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del presidente y representante legal de SEGUROS
DEL  ESTADO  S.A.,  por medio de la presente escritura pública, otorga
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Augusto  Mateus  Gómez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 79.285.281 expedida
en  Bogotá,  abogado  titulado  y en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional  número 46.522 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en nombre de SEGUROS DEL ESTADO S.A., realice y lleve a cabo, los
siguientes  actos: 1- Para que en nombre representación de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  y  en  su  calidad  de  abogado titulado y en ejercicio
promueva  y  lleve  hasta  su  culminación,  toda  clase  de  procesos
judiciales  (ordinarios, abreviados, verbales, ejecutivos, especiales,
etc.),  ante  cualquier tipo de jurisdicción (civil, comercial, penal,
laboral,  contencioso - administrativa, constitucional, administrativa
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa,  de  contraloría  (fiscal)  y  Ministerio Público. 2 -
Para  que en nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S A y en su
calidad  de  abogado  titulado  y  en  ejercicio:  Conteste  todas las
demandas,   llamamientos  en  garantía,  vinculaciones  corno  tercero
interviniente,   y   defienda  los  intereses  de  la  poderdante,  en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa   -   contravencional,   y   ante  cualquier  autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  Contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o defensa en proceso judicial o- actuación
administrativa.  3.-  Otorgue  los  poderes especiales a profesionales
del  derecho  titulados  y  en  ejercicio, para que acudan a demandar,
contestar  y  en  general,  a  defender  los  intereses de SEGUROS DEL
ESTADO   S.A.,  ante  cualquier  autoridad  judicial,  administrativa,
coactiva,  contencioso -administrativa, de Contraloría y de Ministerio
Público.  Con el otorgamiento de tales poderes, queda entendido que el
apoderado,  los  podrá revocar. Igualmente, el poder que así otorgue a
los  abogados,  podrá comprender las facultades a dichos profesionales
para   que   transijan,  concilien,  desistan,  sustituyan,  reasuman,
reciban,  y  en  fin  todas  aquellas  propias, para la defensa de los
intereses  de la poderdante en dichos procesos judiciales, contencioso
-  administrativos,  coactivos  o  administrativos.  4.-  Asista a las
audiencias  de  conciliación  a  las  que  SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sea
 

Página 34 de 49



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:31
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568F6B9E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

convocado  por  los  centros  de  arbitraje  y  conciliación  y  demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros de conciliación
y  de  arbitraje,  la  procuraduría  general  de  la nación, cualquier
despacho  judicial  en  lo  constitucional,  civil,  comercial, penal,
contencioso-administrativo,   laboral,   Corte  Suprema  de  Justicia,
Consejo   de   Estado,   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte
Constitucional,  Fiscalía General de Nación y ante cualquier autoridad
administrativa,   de   control   fiscal   y  Ministerio  Público.  Las
citaciones  conciliación  a que se hace alusión en el presente literal
son  aquellas  que  se  convoquen  en  desarrollo  de  la normatividad
vigente  sobre  mecanismos alternativos de solución de conflictos, así
como  la  prevista  en  los  Códigos  Procedimiento Civil, general del
proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento administrativo y de lo
contencioso  administrativo,  así como todas aquellas audiencias a las
que  cite a la poderdante con propósitos conciliatorios para efecto de
futuras   leyes   que   se   promulguen   al   igual   que  los  actos
administrativos   que   ellas   desarrollen   a  nivel  extrajudicial,
prejudicial  y judiciales propiamente dichas. 5.- Plantee las fórmulas
conciliatorias  siempre  en defensa de los intereses de la SEGUROS DEL
ESTADO  S.A. Concilie las pretensiones que se presenten, bien sea como
demandante,  demandada,  terceros  en el proceso (como llamamientos en
garantía,  litisconsorcios,  terceros intervinientes, etc.) convocante
o  convocada  a  conciliación.  Comprometa a la poderdante mediante la
suscripción  de  las correspondientes actas de conciliación. Los actos
que  mediante  el  presente  poder  se encargan al apoderado no tienen
restricción  alguna  en razón de la cuantía. 6.- Suscriba en nombre de
la  entidad poderdante, los documentos correspondientes a la cesión de
derechos  de  propiedad  a  favor  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A., que
permitan  la acción de subrogación establecida en el artículo 1096 del
Código  de  Comercio  e  igualmente  haga  viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los automotores, cuyas pólizas de seguro, obliguen
a  la  indemnización  por  pérdida total por hurto o por pérdida total
por  daños  a  la  aseguradora  poderdante.  7.-  Firme  las  cartas o
comunicaciones  de objeción o de negación al pago de las reclamaciones
efectuadas  por los asegurados o beneficiarios, sin consideración a la
cuantía  de las mismas, relacionadas con siniestros del ramo de seguro
de   automóviles,   del   ramo  de  seguro  de  responsabilidad  civil
contractual  y  extracontractual  para transportadores de pasajeros en
vehículos  de  servicio  público,  así  como  el  ramo  de  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  para automóviles de servicio
particular.  8.-  Comparezca  a  los  despachos  judiciales, civiles y
penales  con  el fin de absolver interrogatorios de parte con facultad
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para  confesar,  en procesos derivados de siniestros de los anteriores
ramos.  9.- Asista igualmente a los mismos despachos judiciales, a las
diligencias  de  exhibición  de  documentos,  así como a toda prueba o
diligencia  judicial  que requiera la asistencia de SEGUROS DEL ESTADO
S.A.  Como parte en los procesos judiciales relacionados con los ramos
aludidos  en  el  numeral séptimo de esta cláusula. 10. - Suscribir en
nombre  y representación d la poderdante, los formularios y documentos
que  exijan  las oficinas de tránsito y transporte correspondientes en
orden  a  legalizar  la  propiedad  de  los vehículos siniestrados, en
cabeza  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  (formulario  de tramite único
nacional,   de   cancelación   de  matrículas,  etc.).  Parágrafo.  Se
encuentra  absolutamente prohibido y no es una facultad que se otorgue
por  este  poder  general,  el  que  el  apoderado ceda los derechos y
traspase   la   propiedad   de  los  vehículos  siniestrados,  que  se
encuentran en cabeza de SEGUROS DEL ESTADO S.A., a terceras personas.
 
Por  Escritura  Pública No. 008 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 6
de  enero  de  2016  inscrita  el  15  de  febrero de 2016 bajo el No.
00033669  del  libro  V,  compareció  Jesús  Enrique Camacho Gutierrez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 17.093.529 de Bogotá en su
calidad  de  suplente  del  presidente  y  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a la doctora
Angelica   Margarita  Gomez  Lopez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía   número  52.198.055  de  Bogotá,  abogada  titulada  y  en
ejercicio,  portadora  de  la  tarjeta  profesional número 135.755 del
Consejo  Superior  de  la Judicatura para que en nombre de SEGUROS DEL
ESTADO  S.A.,  intervenga  en  los  siguientes  actos:  1) Para que en
nombre  y  representación  de SEGUROS DEL ESTADO S.A., y en su calidad
de  abogada  titulada  y  en  ejercicio  promueva  y  lleve  hasta  su
culminación,   toda   clase   de   procesos   judiciales  (ordinarios,
abreviados,  verbales,  ejecutivos,  especiales, etc.), ante cualquier
tipo    de    jurisdicción    (civil,   comercial,   penal,   laboral,
contencioso-administrativa,       constitucional,      administrativa,
contravencional,  etc.)  y  que adelante cualquier autoridad judicial,
administrativa  d  contraloría (fiscal) y Ministerio Público, así como
adelantar  los  procesos  de  recobro  en  ejercicio  de  la acción de
subrogación  prevista  en  el artículo 1096 del Código de Comercio. 2)
Para  que  en  nombre y representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y en
su  calidad  de  abogada  titulada  y en ejercicio, conteste todas las
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente   y   defienda   los  intereses  de  la  poderdante,  en
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actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa  -  contravencional,  etc.,  y ante cualquier autoridad
judicial,    administrativa,   contencioso-administrativa,   coactiva,
fiscal  de  contraloría  y  Ministerio Público, de tal modo, que no se
quede  sin  representación  o  defensa en proceso judicial o actuación
administrativa  alguna.  3) Asistir a las audiencias de conciliación a
las  que  la  poderdante  sea convocada por los centros de arbitraje y
conciliación  y  demás  establecimientos  autorizados para actuar como
centros  de conciliación y de arbitraje, la Procuraduría General de la
Nación,  cualquier  despacho  judicial  en  lo  constitucional, civil,
comercial,   penal,   contencioso  -  administrativo,  laboral,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  de  Estado,  Consejo  Superior  de la
Judicatura,  Fiscalía  General  de  la  Nación y en fin ante cualquier
autoridad  administrativa, de control fiscal y Ministerio Público. Las
citaciones  a  conciliación  a  que  se  hace  alusión  en el presente
literal   son   aquellas   que   se  convoquen  en  desarrollo  de  la
normatividad  vigente  sobre  mecanismos  alternativos  de solución de
conflictos,  así  como  la  prevista  en  los códigos de procedimiento
civil,   general  del  proceso,  laboral,  penal  y  de  procedimiento
administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo, así como todas
aquellas  audiencias  a las que se cite a la poderdante con propósitos
conciliatorios  para  efecto  de  futuras  leyes  que se promulguen al
igual  que  los  actos  administrativos que ellas desarrollen, a nivel
extrajudicial,   prejudicial   y  judiciales  propiamente  dichas.  4)
Plantear  las  fórmulas  conciliatorias  siempre  en  defensa  de  los
intereses  de  la  poderdante.  5)  Conciliar  las pretensiones que se
presenten  en  desarrollo de lo indicado en el precedente numeral a la
poderdante  bien  sea  como  demandante,  demandada,  terceros  en  el
proceso    como   llamada   en   garantía,   litisconsorcio,   tercero
interviniente   etc.   Convocante   a   conciliación   o  convocada  a
conciliación.  6)  Comprometer a la poderdante mediante la suscripción
de  las  correspondientes  actas  de  conciliación 7) Comparezca a los
despachos  judiciales,  civiles  y  penales  con  el  fin  de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad  para  confesar, en procesos
derivados  de  siniestros  del ramo de seguro de automóviles, del ramo
de  seguro  de  responsabilidad  civil  contractual y extracontractual
para  transportadores  de  pasajeros en vehículos de servicio público,
así  como  el ramo de seguro de responsabilidad civil extracontractual
para  automóviles  de servicio particular. 8) Asistir igualmente a los
mismos  despachos  judiciales  a  las  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  así como a toda prueba o diligencia judicial que requiera
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la  asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  Como parte en procesos
judiciales   relacionados   con  los  ramos  aludidos  en  el  numeral
anterior.  -  Parágrafo.  Los  actos que mediante el presente poder se
encargan  a  la  apoderada no tienen restricción alguna en razón de la
cuantía,  ni  en  cuanto a la ubicación geográfica en el territorio de
la  República de Colombia. Que el poder conferido mediante el presente
documento   a   la  apoderada  (Angelica  Margarita  Gomez  Lopez)  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 9135 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2016, inscrita el 24 de noviembre de 2016 bajo el
No.  00036217 del libro V, compareció Maria Alexandra Bermudez Vanegas
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 63.502.968 de Bucaramanga
en  su  calidad  de suplente del presidente y representante legal, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Myriam  Emilce  Ardila  Cepeda  identificado con cédula ciudadanía No.
51.704.520  de Bogotá D.C. En su calidad de gerente de SIS VIDA S.A.S.
(SOAT  Siniestros)  y  mientras  permanezca  en tal cargo, para que en
nombre  y  representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., firme las cartas
o   comunicaciones   de   objeción  o  de  negación  de  pago  de  las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   de   la   cuantía  de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros   que  afecten  el  Seguro  Obligatorio  de  Accidentes  de
Tránsito  SOAT.  Que el poder conferido mediante el presente documento
a la apoderada (Myriam Emilce Ardila Cepeda) es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8324 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
08  de  noviembre de 2017, inscrita el 12 de diciembre de 2017 bajo el
número   00038451   del  libro  V  compareció  Jesus  Enrique  Camacho
Gutierrez  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 17.093.529 de
Bogotá  D.C,  en su calidad de suplente del presidente y representante
legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio  y  suficiones  a  Jaime  Eduardo  Gamboa  Rodriguez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 79.626.122 de Bogotá D.C. Con
tarjeta  profesional  número  93.077 y a Juan Felipe Carvajal Dysidoro
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 93.239.897 de Ibagué, con
tarjeta   profesional   número.   223.098,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  misma,  realice y lleve a cabo, los siguientes
actos:   1.   Represente   a   la  aseguradora  y/o,  otorgue  poderes
especiales,  amplios  y suficientes (sin la facultad para sustituir) a
abogados  titulados  y  en  ejercicio, para atender las citaciones que
realicen  las  distintas  entidades  estatales,  en  desarrollo de los
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previstos  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474  de  2011 (estatuto
anticorrupción),  a  audiencias  de  descargos,  ejerciendo  todos los
derechos  y  facultades necesarias para la defensa de los intereses de
la  compañía  de  seguros  en  su calidad de garante del cumplimiento,
agotando   todas   las   actuaciones   necesarias   para  la  adecuada
representación  de  la  misma,  solicitar  copias, recibir, desistir y
realizar  todas  las diligencias pertinentes y necesarias para cumplir
con  el  mandato  conferido.  2.  Para que comparezca a notificarse de
actos  administrativos  que profieran entidades estatales que vinculen
a  SEGUROS  DEL ESTADO S.A, para que presente los recursos procedentes
contra  los mismos y revocatorias directas en defensa de sus intereses
y  derechos,  y  en  general  solicitar  copias,  recibir,  desistir y
realizar  todas  las  actuaciones  necesarias para el cumplimiento del
mandato  conferido.  3.  Para  que  represente  a la compañía ante los
órganos  y  funcionarios de la rama jurisdiccional del poder público o
ante  funcionarios  de  la  rama  ejecutiva o ante particulares, a los
cuales   les  hayan  sido  asignadas,  delegadas  o  transferidas  por
disposición   legal   o   normativa,  funciones  judiciales.  4.  Para
promover,   instaurar   y   contestar   cualquier  tipo  de  demandas,
llamamientos  en garantía, vinculaciones como tercero interviniente, y
en  fin  que  defienda  los  intereses  de  SEGUROS  DEL ESTADO S.A en
actuaciones  que  se le instauren en la jurisdicción civil, comercial,
penal,  laboral, contencioso-administrativa, constitucional, coactiva,
administrativa-contravencional,   arbitral,   etc.  Y  ante  cualquier
autoridad    judicial,   administrativa,   contencioso-administrativa,
coactiva,  fiscal,  de  contraloría  y Ministerio Público, de tal modo
que  SEGUROS  DEL  ESTADO S.A no se quede sin representación o defensa
en  proceso  judicial  o  actuación jurisdiccional alguna. 5. Para que
otorgue  poderes  especiales a profesionales en derecho titulados y en
ejercicio,  para  promover,  instaurar  y  contestar cualquier tipo de
demandas,   llamamientos   en  garantía,  vinculaciones  como  tercero
interviniente,  y  en  fin  que  defienda los intereses de SEGUROS DEL
ESTADO  S  A,  en  actuaciones  que  se  ,instauren en la jurisdicción
civil,   comercial,   pena,   laboral,   contencioso-  administrativa,
constitucional,  coactiva,  administrativa-contravencional,  arbitral,
etc.,   y   ante   cualquier   autoridad   judicial,   administrativa,
contencioso-administrativa   coactiva,   fiscal,   de   contraloría  y
Ministerio  Público,  pudiendo  revocar  dichos poderes, estos poderes
esenciales   podrán   comprender   las   facultades   para  transigir,
conciliar,  desistir,  reasumir,  recibir  y  en  fin  todas  aquellas
necesarias  para  la  defensa  de los intereses de la aseguradora, sin
incluir  la facultad de sustituir, para los aludidos profesionales. 6.
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para  asistir a las audiencias de conciliación a las que la poderdante
sea  convocada  por  los  centros  de arbitraje y conciliación y demás
establecimientos  autorizados para actuar como centros dé conciliación
y  arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, cualquier despacho
jurisdiccional  o administrativo, a nivel extrajudicial, prejudicial y
judicial,  planteando  las  fórmulas conciliatorias siempre en defensa
de  los  intereses de SEGUROS DEL ESTADO SA, conciliando bien sea como
demandante,  demanda, llamada en garantía, litisconsorte, convocante o
convocada;  comprometiendo  a  su representada mediante la suscripción
de  las correspondientes actas de conciliación. 8. Para que comparezca
a  cualquier  tipo  de  despacho jurisdiccional con el fin de absolver
interrogatorios  de  parte  con  facultad para confesar, en procesos o
procedimientos  derivados  de  siniestros  que  involucren  pólizas de
seguro  de  cumplimiento,  de  responsabilidad  civil extracontractual
derivada  de  cumplimiento  y  de  cauciones  judiciales;  así  mismo,
asistir  a  las  diligencias  de  exhibición de documentos, así como a
toda  prueba  o  diligencia  anticipada  o  procesal  que  requiera la
asistencia  de  SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.  9.  Para  que, en nombre y
representación  de esta aseguradora, firme las cartas o comunicaciones
de  objeción o negociación al pago de reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios de contratos de seguro, sin consideración
a la cuantía de las pretensiones contenidas en las mismas.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1072 del 13 de abril de 2023, otorgada en
la  Notaría  13  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de  Abril de 2023, con el No. 00049727 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder especial, amplio y suficiente a María Teresa
Salamanca  Torres  (en  adelante  "LA APODERADA"), identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 52.057.013 de Bogotá D.C., abogada titulada
y  en  ejercicio,  portadora de la tarjeta profesional No. 198.028 del
C.S.  de  la  J.,  para  que,  en  nombre  de  la  compañía  a  la que
represento,  firme  las  cartas  o  comunicaciones  de  objeción  o de
negación  al  pago  de  reclamaciones  efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  o  la  ubicación
geográfica  de  las  mismas, relacionadas con siniestros. Asimismo, me
permito  manifestar  que  el  poder  conferido  mediante  el  presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.       FECHA           NOTARIA       INSCRIPCION 
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4395              17-VIII-1.956       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.962
2008              17---IV-1.957       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.963
6565              4---XI--1.958       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.964
1765              7----V--1.966       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.965
2142              7----V--1.973       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.966
2590              29---IV-1.974       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.967
417               6---IV--1.976       1A. POPAYAN  6-X-1.989 - 276.968
4170              18-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.969
4964              21---IX-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.970
4287              23-VIII-1.976       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.971
3294              7---VII-1.977       4A. BTA      6-X-1.989 - 276.972
1202              7---X---1.981       30  BTA      6-X-1.989 - 276.973
694               14---V--1.982       32  BTA      6-X-1.989 - 276.974
1482              29---V--1.984       32  BTA      6-X-1.989 - 276.975
2348              5-VIII--1.987       32  BTA      6-X-1.989 - 276.976
9145              29-XII--1.987       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.977
4291              20---VI-1.988       9A. BTA      6-X-1.989 - 276.978
2767              26-VII--1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.979
3507              13---IX-1.989       32  BTA      6-X-1.989 - 276.980
2636              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.870
2637              18-IX---1.990       10  BTA    26-IX-1.990 - 305.871
1972              28-VI---1.991       10  BTA    9-VII-1.991 - 332.013
3766              26-XI---1.991       10  BTA    6-XII-1.991 - 348.269
2999              25-IX---1.992       10  BTA    30-IX-1.992 - 380.515
1063              20-IV---1.994     10 STAFE BTA 29-IV-1.994 - 445.971
437               28-II---1.995     10 STAFE BTA 9-III-1.995 - 484.268
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Doc.  Priv.  del  29  de  agosto de    00792270  del  3  de septiembre
2001 de la Revisor Fiscal              de 2001 del Libro IX           
E.   P.   No.  0002738  del  26  de    00855766  del 5 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 41    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000637 del 20 de marzo    00873258  del  1  de  abril  de
de  2003 de la Notaría 41 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01001371  del  15  de  julio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX              
Cert.  Cap.  No.  0000001  del 1 de    01061021  del  12  de  junio de
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junio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX              
E.  P.  No.  0001561 del 7 de abril    01204656  del  10  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  5324 del 21 de octubre    01338382  del 4 de noviembre de
de  2009 de la Notaría 13 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1530 del 6 de abril de    01469294  del  11  de  abril de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2520 del 14 de abril de    01833830  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   4934   del   11  de    02019686  del  16 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
13 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No. 1979 del 20 de abril de    02219250  del  26  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1632 del 3 de julio de    02585527  del  9  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  agosto de 1996 , inscrito el 6 de
agosto  de  1996 bajo el número 00549169 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  SEGUROS DEL ESTADO S A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- COMERCIALIZADORA SAN FERNANDO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- CREDIESTADO S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INMOBILIARIA DEL ESTADO S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
- INVERSIONES COMERCIALES SAN CARLOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.   3582  del  27  de  octubre  de  1.989  de  la
Superintendencia  Bancaria, inscrita el 3 de noviembre de 1989 bajo el
No.   279.125   del  libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente convertibles en acciones.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
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Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL CHICO   
Matrícula No.:              00432154
Fecha de matrícula:         28 de noviembre de 1990
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 - 85  Piso 2                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210091 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A SUCURSAL CHAPINERO
Matrícula No.:              00488874
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 57 - 67                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210108 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS  DEL  ESTADO S.A SUCURSAL ANTIGUO
                            COUNTRY                                  
Matrícula No.:              00497239
Fecha de matrícula:         30 de abril de 1992
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cl 83 N° 19 - 10                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210112 del libro VIII, se decretó
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el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NORTE    
Matrícula No.:              00565408
Fecha de matrícula:         17 de septiembre de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No.96-74                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210132 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S   A   SUCURSAL
                            CORREDORES                               
Matrícula No.:              00591278
Fecha de matrícula:         8 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Calle 17 N° 10 - 16 P 3                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210149 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     CENTRO  INTERNACIONAL  SEGUROS DEL ESTADO
                            S.A                                      
Matrícula No.:              00594116
Fecha de matrícula:         27 de abril de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 57 67                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
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                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210151 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S.A. SUCURSAL BOGOTA  
Matrícula No.:              00677665
Fecha de matrícula:         15 de enero de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Carrera 13 No. 96 - 74                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210196 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO SUCURSAL EL LAGO      
Matrícula No.:              00730267
Fecha de matrícula:         3 de septiembre de 1996
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 85 # 10 85                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
                        CERTIFICA :
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210213 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS   DEL   ESTADO   S  A  UNIDAD  DE
                            SERVICIO AL CLIENTE                      
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Matrícula No.:              00843671
Fecha de matrícula:         23 de enero de 1998
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Calle 9A # 70G - 30/36                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210263 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL CALLE 100
Matrícula No.:              00913857
Fecha de matrícula:         27 de enero de 1999
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 45 A No. 102 A 34                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210291 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
Nombre:                     SEGUROS DEL ESTADO S A SUCURSAL NIZA     
Matrícula No.:              02334378
Fecha de matrícula:         24 de junio de 2013
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Calle 83 No 19 - 10                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210712 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
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COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.003.733.566.536
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 25 de junio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                               
Nit:                 860.026.182-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00015517 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  8 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.
 
 
Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante   Oficio  No.  SH-CC-MC-ICA-705  del  09  de  mayo  de  2024,
proferido  por  la  Secretaria de Hacienda Municipal de Neiva (Huila),
inscrito  el  13  de  Junio  de 2024 con el No. 03127958 del Libro IX,
ordenó  abstenerse  de  registrar cualquier transferencia, gravamen de
interés,  cuotas sociales, derechos o partes de interés en la sociedad
de  la referencia, ni reforma o liquidación parcial de la sociedad que
implique  exclusión  de  los socios, dentro del proceso administrativo
de cobro coactivo, contra ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860026182.
 
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
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contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
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CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
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proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
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16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
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Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
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2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
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C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023
con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.
25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.
901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio
Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.
7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.
NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el
No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal
de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200
de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero
Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine
Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre
Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.
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Mediante  Oficio  No.  00521  del  13 de octubre de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 1 de Noviembre
de  2023  con el No. 00212519 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 23 001 31
03  002 2023 00183 00 de Victor Rafael Hernandez Negrete CC.15610817 y
otros,  Contra:  Alberto  Gonzalez  Mancipe  CC.  91.185.459, Deyanira
Mantilla Vera CC. 63.274.609, ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  1144 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 23 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212992  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
680813103002-2023-00174-00   de   Cyndi  Yurley  Niño  Salamanca  C.C.
1.096.193.638,  contra  EXXE  LOGISTICA  S. A. S. NIT. 830.051.440-7 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Auto  No. 140 del 1 de diciembre de 2023, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Ocaña  (Norte  de  Santander),  inscrito  el  13 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213434  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 544983103001-2023-00072-00 de Nancy Cano Hernández
CC.  63.363.249,  William  Fernando  Sánchez Contreras CC. 91.476.167,
Wilson  Cano  Hernández  CC.  63.364.501,  Emilena  Cano  Pedraza  CC.
63.447.795,  María  Isabel  Cano  Pedraza CC. 37.544.265, Luis Antonio
Cano   Quintero   CC.   91.204.585   y  Mauricio  Cano  Hernández  CC.
91.247.168,  Contra:  German  Antonio  Aragón  Reyes  CC.  19.500.873,
ALLIANZ   SEGUROS   SA   NIT.   860.026.182-5   y  PRODECA  S.A.  NIT.
804.009.702-1.
 
Mediante  Oficio No. 463 del 12 de diciembre de 2023, Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  La  Dorada (Caldas), inscrito el 20 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213658 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
17380310300220230025800   de  Mario  Arenas  C.C.10.172.989,  Verónica
Arenas  Arenas  C.C.  1.054.548.440 Deiby Alexander Arenas Arenas C.C.
1.054.553.116,  Sebastián  Arenas  Arenas  C.C.  1.054.558.433 Celmira
Arenas.  C.C.  30.349.563,  contra  Cesar  Augusto  Valero Sierra C.C.
1.076.664.805,  Urpiano  Leon  Herrera C.C.7.163.743 y ALLIANZ SEGUROS
S.A. NIT. 860.026.182-5.
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Mediante  Oficio  No.  0762  del  19  de diciembre de 2023, Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 21 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213674  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001310301120230033200  de  Maria  Emilce  Arevalo de Bayona y otros,
contra     EMPRESA     DE     DISTRIBUCIONES    INDUSTRIALES    S.A.S.
NIT.890.909.001-1  ,  Hugo Ernesto Socha Lozano, Nestor Ardila Celes Y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.860.026.182-5
 
Mediante  Auto  No.  082  del  29  de  enero de 2024, proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
15  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214786 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  de  verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
760013103018-2023-00321-00  de Andrea Marcela Solarte Valdés, Madelein
Solarte  Valdés,  Yessenia Solarte Valdez, Alba Lucia Solarte Giraldo,
Luz  Estella  Solarte  Giraldo, Marisel Solarte Giraldo, Saray Solarte
Bravo,  Libardo  Peña  Bravo, Diana María Peña Bravo, María Delsy Peña
Bravo,  Nelly  Bravo  Solarte,  Danna  Sofia  Solarte  López  y  María
Magdalena  Barbosa  Angarita,  obrando  en  representación  de su hijo
menor  Dylan  Matthiw  Solarte  Barbosa,  quienes  actúan  a través de
apoderado  judicial,  contra de José James Murillo Valdés (conductor),
JVIO  S.A.S.  NIT.  901.286.334-0 (propietario del vehículo) y ALLIANZ
SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No. 421 del 13 de marzo de 2024, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquía), inscrito el 15 de
Marzo  de  2024  con  el  No.  00218249  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  05001310300520240002300  de  Elizabeth  Cassiani
Cortes,  Samuel  David  Carreazo Cassiani y Karelis Carreazo Cassiani,
contra  ALLIANZ  S.A.  NIT.  860.026.182-5,  Alexander Zapata Carreazo
C.C. 1.033.646.263 y TMQ S.A. NIT. 811.037.875-1.
 
Mediante  Oficio  No. 051 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquía), inscrito el 4 de
Abril  de  2024  con  el  No.  00221313  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual accidente de
tránsito  No.  05001-31-03-021-2024-00037-00  de Iván de Jesús Álvarez
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Hernández  C.C.  349.492,  Karen Jaritsa Álvarez Pulgarín C.C. 71.374.
128,  Luz  Elena  Álvarez Pulgarín C.C. 43.905.278, Iván David Álvarez
Pulgarín  C.C.  1.036.336.773,  Fabián  Alexis  Álvarez  Pulgarín C.C.
1.216.718.530  y Blanca Fanny Álvarez Pulgarín C.C. 43.979.920, contra
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  NIT. 860.026.182-5, RENTING COLOMBIA S.A.S NIT.
811.011.779-8,   BANCOLOMBIA  S.A  NIT.  890.903.938-8  D1  S.A.S  NIT
900.276.962-1 y Cristian Arango Pérez C.C. 1.040.326.797.
 
Mediante  Oficio  No. 0254 del 08 de mayo de 2024, el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Barranquilla (Atlántico), inscrito el 17 de Mayo de
2024  con  el No. 00222348 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad    civil    contractual    y    extracontractual   No.
08001-31-53-012-2024-00097-00   de  Leidys  Villalobos  Suarez,  Dumas
Ferney  Rojas  Ortega y Linda Marina Monsalve Villalobos, contra Elvis
de  Jesús  Badillo  Moreno, ALIANZA SODIS S.A.S., D&C EQUIPOS S.A.S. y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  474  -  2024  - 0046 del 17 de mayo de 2024, el
Juzgado  1 Civil del Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito
el  24  de  Mayo de 2024 con el No. 00222585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2024-00046-00  de  Susana  Quiñones  Escudero, Jhon Alexander Quiñonez
Cala  con C.C. No. 63.467.166 y Luz Marina Escudero Acuña con C.C. No.
37.920.770  contra  ALLIANZ  SEGUROS  SA  con  NIT  860026182-5,  EXXE
LOGISTICA  S.A.S  con  NIT. 830051440-7, Adolfo Enrique Vega Bravo con
C.C.  No.  72.128.710,  Yuliana  Monica  Herrera  Heredia con C.C. No.
1.140.831.109   y   Ruben   Dario   Herrera   Heridia   con  C.C.  No.
1.193.143.083.
 
Mediante  Oficio No. 180 del 14 de mayo de 2024 el Juzgado 9 Civil del
Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 21 de Junio de 2024
con  el  No.  00223351  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 76001310300920240013000 de
Daniel  Andres  Villaquiran  Hoyos  (C.  C. No. 1.193.252.141), Francy
Elena  Hoyos Guevara (C. C. No. 24.687. 470), Holmes Villaquiran Cuero
(C.  C.  No.  16.448.548)  y  Juan  David Villaquiran Hoyos (C. C. No.
1.118.310.143)  contra  Marco  Antonio  Villafañe  Vidal  (C.  C.  No.
94.227.612) y ALLIANZ SEGUROS SA con (NIT. No. 860026182-5).
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TÉRMINO DE DURACIÓN

 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 

Página 15 de 51



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568C622E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              
Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               
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Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
 
Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              
 
Por  Acta No. 137 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2023 con el
No. 03032642 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
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Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
 
Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
 
Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
 
Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02994082 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Suplente          Gerena                    No. 129913-T              
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PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
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de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
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impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
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mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
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judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
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judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
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tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
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Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
 
Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
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cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
 
Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
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registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
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finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
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disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
 
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
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Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
 
Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
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solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
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que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
 

Página 34 de 51



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568C622E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
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poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel
Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton
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Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
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descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
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y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra
Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)
objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
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petición.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los
siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ
INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere
poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de
la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones
tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)
Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria
nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o
compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)
Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,
Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y
Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
Nacional, Departamental y Municipal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero
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Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para
que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,
con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose
Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.
80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del
negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,
así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de
liquidación y/o terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2023, con el No. 00050895 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió poder general a María Camila Gómez
Triana,  mayor  de  edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.020.764.976  de  Bogotá  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de
la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de
las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los
respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.
 
Por  Escritura  Pública No. 1619 del 21 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el  4 de Diciembre de 2023, con el No. 00051421 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general a Hector Javier Carreño
Forigua,  identificado  con  la cedula de ciudadanía no. 1.023.962.465
de  Bogotá,  D.C.,  para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones de
los  vehículos  declarados pérdida total que se encuentran a nombre de
la  compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados
con  vehículos  declarados  pérdida  total  y  salvamentos. La persona
jurídica  confirió  poder  general  a Cristian Felipe Muñoz Estupiñan,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.032.499.617 de Bogotá,
D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad realice los
siguientes   actos:  (A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados con
vehículos  declarados pérdida total y salvamentos. La persona jurídica
confirió  poder general a Edison Arley Gonzalez Caro, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía no. 80.874.676 de Bogotá, D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los vehículos declarados
pérdida  total  que  se  encuentran  a  nombre  de la compañía ALLIANZ
SEGUROS  S.A.,  y  (B)  firmar  trámites  relacionados  con  vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura  Pública No. 1768 del 13 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2023, con el No. 00051536 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general a Andrés Alberto Leguizamo
López,  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 1.019.046 660 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes actos (A) Objetar las reclamaciones correspondientes a
los   ramos   de   seguros   generales   presentadas  por  asegurados,
beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B) Pronunciarse
sobre    la    solicitudes    de    reconsideración    de   objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad;  y  (C) Responder solicitudes, quejas
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. La persona jurídica
confirió  poder  general  a Giovanny Cardona Giraldo, identificado con
la  cedula de ciudadanía No. 3.396.284 de Envigado, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
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cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona  jurídica confirió poder general a Wilson David
Hernandez   López,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348  de  Bogotá,  para  que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes actos: (A) Objetar las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos  de  seguros generales presentadas por
asegurados,  beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B)
Pronunciarse  sobre  la  solicitudes  de reconsideración de objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. Segundo.- Vigencia:
El(los)  presente(s)  poder(es)  estará (n) vigente(s). hasta tanto no
sea(n)   revocado(s)   por  la  Poderdante  mediante  otorgamiento  de
escritura pública.
 
Por  Escritura Pública No. 104 del 31 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Febrero  de  2024,  con  el  No.  00051756 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Aura Jessica
Medina   Fandiño,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.469.232  y  tarjeta profesional no. 273.823 del Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos (a) representar a la sociedad poderdante
en  las  actuaciones  judiciales y extrajudiciales que sean necesarias
con  la  finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar en virtud
de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de daños a los
asegurados  de  la  sociedad;  (b)  al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 391 del 04 de abril de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 12
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052157  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Ana María Cortes Páez, identificada
con  la  cedula de ciudadanía no. 1.032.384.765 en su calidad de líder
de  licitaciones  DE  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  para  que  en  nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
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de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe la compañía
de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o coaseguro
siempre  que  estos no superen el valor de cinco mil millones de pesos
moneda  corriente  ($5.000.000.000).  B)  suscribir  la  documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  en aquellos negocios
que  no  superen  el  valor  de  cinco  mil  millones  de pesos moneda
corriente   ($5.000.000.000).  C)  asistir  en  representación  de  la
compañía  a audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria
pública  y/o  privada.  D)  expedir  y firmar las pólizas en los ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía.  las  facultades enunciadas en los
literales  anteriores  se  otorgan a nivel nacional. Y poder general a
Adriana   Rocío   Castro  Espinosa,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  no.  53.066.823,  en  su  calidad de gerente de estrategia
comercial  de ALLIANZ SEGUROS S.A. para que en nombre y representación
de  la  sociedad  realice los siguientes actos (a) firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en  los  que  participe  la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro siempre que
estos  no  superen  el  valor  de  diez  mil  millones de pesos moneda
corriente  ($10.000.000.000).  b) suscribir la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual en aquellos negocios que no superen el
valor    de    diez   mil   millones   de   pesos   moneda   corriente
($10.000.000.000).  c)  asistir  en  representación  de  la compañía a
audiencias  de  adjudicación  de  los procesos de convocatoria pública
y/o   privada.   d)   expedir  y  firmar  las  pólizas  en  los  ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía. Estas facultades enunciadas en los
literales anteriores se le otorgan a nivel nacional.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
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de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ     
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 26 de junio de 2024 Hora: 11:56:32
Recibo No. AB24072568

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568C622E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.621.882.025.216
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24072568C622E

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
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------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la "Sociedad"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022

CC - 52057532 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Elisa Andrea Orduz Barreto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2023

CC - 53114624 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Catalina Marcela Groot Hernández De
Alba
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 1020727429 Representante Legal para
Reclamación de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Diego Méndez Oñate
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CE - 7718216 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
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Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 79794934 Primer Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 26/07/2023

CC - 52158615 Segundo Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 7175834 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 52582664 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Osorio Laserna
Fecha de inicio del cargo: 02/01/2024

CC - 52527633 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Juliana Alfonso González
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2024

CC - 1010224881 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 04/08/2023

CC - 71677482 Quinto Suplente del Presidente
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RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Miguel Angel Córdoba López
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2023

CE - 7855842 Presidente

Francisco De Asís Contreras Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CE - 934315 Vicepresidente

Santiago Sanín Franco
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2023

CC - 80088324 Vicepresidente

Esteban Delgado Londoño
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2023

CC - 80040839 Vicepresidente

Camilo Andrés Romero Bohorquez
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2023

CC - 80206581 Vicepresidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086103 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Camilo Triana Amado
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2023

CC - 1020766317 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2024

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.Con Resolución
1248 del 19 de septiembre de 2022, se revoca la autorización para operar el ramo de cumplimiento
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
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de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 7914278723856817

Generado el 26 de junio de  2024 a las 11:58:25

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 7 de 7


